
Legislatura Ordinaria 

Sesión 32.a en Martes 2 de Septiembre de 1947 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LO« SEÑOREA ALESS AND11T PALMA, VIDELA Y OPAS*) 

SÜMABIO DEL DEBATE 

1. Se acuerda calificar de suma ur-
gencia el proyecto sobre traspaso de 
fondos entre diversos ítem del Presu-
puesto vigente. 

3. Se aprueba el proyecto sobre nue-
va distribución de los fondos prove-
nientes de la Lotería de la Universidad 
de Concepción 

4. Se aprueba el proyecto sobre tras-
paso de fondos entre diversos ítem del 
Presupuesto vigente. 

5. 8e entra a la discusión particular del 
proyecto, iniciado eli moción del señor 
Muñoz Cornejo, sobce establecimiento 
de clases de Religión y Moral en los 
cursos regulares dependientes .de los 
Ministerios de Educación, Defensa Na-

cional, Justicia, ¡Salubridad y Agri-
cultura, y queda pendiente. 

Usan de la palabra los señores Orte-
ga, Poklepovic y Errázuriz don (Maxi-
miano). 

Se suspende i a xesión 

A Segunda "Hora, el señor Amuná-
tegui usa de la palabra y recuerda 
que en debates habidos en el curso del 
presente año, con motivo de las ad-
quisiciones de trigo argentino hecha* 
por el Gobierno de Chile, quedó de 
manifiesto, a STI juicio, que ellas se 
habían realizado al margen de las dis-
posiciones constitucionales que obli-
gan al Ejecutivo a pedir la automa-
ción legislativa para, efectuar opera-
ciones que comprometan el crédi-
to de] Estado, y expresa que, a pesar 

de esto, el Ejecutivo insiste en su ac-
titud de hacer uuevas compras del ce-
real sin la respectiva autorización del 
Congreso Agrega que la prensa ha 
confirmado estos propósitos del Go-
bierno . 

Advierte que eslima de gravedad e*-
ta actitud gubernativa, por cuyo mo-
tivo formula su protesta, y solicita que, 
efl! su nombre, se dirija oficio a los se-
ñores Ministros de Hacienda y Agri-

2. Se acuerda rechazar las'modificacio-
nes introducidas por la Cámara de 
Diputado» al proyecto por el cual se 
declara de utilidad pública y se autori-
xa la expropiación del inmueble que 
perteneció a don Benjamín Vicuña 
Mackenna, ubicado en Santiago 
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ccfltura transcribiéndoles sus observa-
ciones. 

El señor Allende pide so agregue su 
nombre al oficio solicitado 

7 A indicación del señor Walker, s»e 
acuerda eximir del trámite de Comisión 
y t ratar en*Fácil» Despacho de la sesión 
de mañana, el proyecto sobre libera-
ción de deredhos de internación a las 
ambulancias para la Asistencia Públi-
ca Municipal de Ñuñoa. 

8. A indicación del señor Videla, se 
acuerda tratar en Fácil Despacho de 
la sesión de mañana, el proyecto sobre 
distribución de los recursos de la ley 
N.o 7^552, orgánica de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio 

9 Se acuerda conceder ,al señor Alva-
w e*l permiso constitucional necesario 
para ausentarse del país por más de 30 
días. 

10 A indicación del señor Videla, se 
acuerda tratar en Fácil Despacho 
de próximas sesiones el proyecto so-
bre- aclaración del artículo 115 del 
Código de Minerífi, en lo que se refie-
re al cambio de límites comunales que 
afecten n la propiedad minera 

11 A indicación del señor Muñoz Cor-
nejo, se acuerda destinar parte de la 
sesión secreta de mañana a ocuparse 
de los Mensajes sobre ascensos en las 
Fuerzas Armadas.1 

El señor- Allende recuerda que en 
sesiones pasadas el señor Martínez 
(don Carlos A.) se refirió extensa-
mente a la situación económica del 
personal 'de Correos y Telégrafos, a sus 
condicione^ de trabajo y a diversas de--
ficiencias del servicio; agrega que la 
intervención' del señor Senador cpinci-
dió con él movimiento huelguista de ese 
personal, cuya finalidad era obtener 
que el Gobierno enviara al Congreso 
Nacional un proyecto destinado a re-
solver los diferentes-aspectos del pro-
blema. 

Añade que la situación producida 
movió a parlamentarios de diversos 
partidos a procurar un entendimiento 
«ntre el personal de Correos y Telégra-

fos y el Gobierno, y que después de 
cambiar ideas se apersonaron al señor 
Ministro de Hacienda, de quien obtu-
vieron la promesa de acelerar un' pro-
yecto que beneficia a dichos emplea-
dos- y, además, de considerar a éstos 
en el reajusté general de sueldos de la 
Administración Pública. 

Advierte que han' transcurrido al-
gunos días sin que el Gobierno enteare 
la forma de resolver definitivamente 
este asunto, lo que está provocando de 
nuevo inquietud entre el personal de 
los mencionados servicios. 

Termina manifestando que, con la 
autorización de los Parlamentarios que 

intervinieron-en las gestiones a que ha 
aludido, considera necesario pedir al 
Ejecutivo que en definitiva fije la polí-
tica que se ha trazado acerca de este 
problema. 

El señor Guevara expresa su adhe-
sión a las observaciones de] señor 
Allende. 

13. El señor Cruchaga se refiere a que 
hoy. se está firmando en Quitandinha 
el Tratado Interamericatío de Defensa 
del Hemisferio, que llevará el nombre 
de Tratado de Río de Janeiro, y esti-
ma que éste convierte en realidad lo 
consignado en el Acta de Cfoapultepec, 
en el sentido de que el mantenimiento 
de la paz en este Hemisferio sólo po-
dría alcanzarse mediante uji Pacto Ge-
neral contra la agresión. 

Elogia el espíritu que .ha presi-
dido la reunión1 de Cancilleres, efectua-
da en Río de Janeiro, y dice que mien-
tras en la Organización de las Nacio-
nes Unidas se producen tropiezos y 
distanciamientos, en' el Continente 
americano hay armonía, colaboración 
y solidaridad. 

14. El señor Aldnnate se ocupa de la 
replica que el señor Durán dió a sus 
observaciones relacionadas con las ac-
tuaciones del Consejo Nacional de Co-
mercio Exterior, y dice que, aunque 
la medida adoptada por el Gobierno 
en el sentido de designar una comisión 
reorganizadora del mencionado orga-
nismo. debiera aihorrarle continuar el 
debate, lo hace con' el propósito de 
formular uña crítica elevada, en que 
la aludida Comisión encontrará mu-
chas ideas que, a su juicio, reflejan el 
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anhelo de <|uienes han tenido qne re-
currir al ex Consejo 

En el curso de sus observaciones 
aborda los siguientes tópicos: "Ilegali-
dad del decreto N.o 1,423, de 16 de 
diciembre, de 1944"; "Costo del funcio-
namiento del Consejo", "Aumento de 
la contribución de l|8 a l |4"; "Ilegali-
dad del cobro de las renovaciones de 
previas y en permisos de internación 
sin cobertura", "Agotamiento de la re-
serva de divisas"; "Previas otorgadas 
en exceso a las entradas durante 1946"; 
"Repaso de solicitudes"; "Desarrollo 
del ejercicio de 1947"; "Aumento de8 
numero de importadores autorizados", 
"La importación de artículo« suntua-
rios frente a la escasez de divisas", 
"Arbitraria fijación de tipos de cam-
bio"; ''Irregularidades er.> el funciona-
miento del Consejo", y "Finalidades de 
una intervención". 

El señor Videla recuerda que en di-
ciembre del año pasado anunció que 
ne iba a producir un desequilibrio en la 
balarla, de pagos de Chile y "cree que 
el' saldo en contra, respecto dél presen-
te año, se aproxima a la cifra indica-
da por el señor Aldunate. Agrega que 
la" Sociedad Nacional de Minería pi-
dió oportunamente que, de acuerdo 
con la reglamentación de la ley Níim. 
5,107, se dispusiera el empleo de los 
cambios con el objeto de aprovechar-
los eD la forma Señalada por el señor 
Aldunate, pero el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior no participó de 
ese criterio. 

El «señor Duran hace un alcance a 
las observaciones del señor Aldunate 
respecto de que las instituciones ban-
carias retendrían grandes partidas de 
divisas en favor de determinada clien-
tela, y dice que tal (hedho fué denun-
ciado por el ex Victepi"esí¡dente del, 
Consejo y que éste, por acuerdo uná-
nime, aeordó oficiar a la Superinten-
dencia de Bancos con el objeto de que 
practicara la correspondiente investi-
gación . 

A petición' del señor Aldunate, se 
acuerda insertar en el Diario de Se-
siones un Memorándum sobre la situa-
ción del Presupuesto de Divisas para 
1947.. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

1.— De seis mensajes de S. E . el Pre-
sidente de la República: 

(Con el primero comunica que ha re-
suelto hacer.presente la urgencia para 
el despadho del proyecto de ley que 
traspasa fondos entre diversos ítem 
del Presupuesto vigente; 

—Se acuerda calificar de "suma ur-
gencia", en conformidad a lo dispues-
to en el inciso 3.o del ,artículo 10 de 
la ley N.o 8,720, que aprueba el Pre-
supuesto para 1947. 

Con el segundo formula observacio-
nes ai. proyecto de ley, despachado por 
el Congreso Nacional, que beneficia a 
don Arturo Espinoza Mujica; 

—Queda par,a tabla. 
Con el tercero inicia, un proyecto de 

ley sobre cambio de nombre de la Es-
cuela Normal N. o 1 de Santiago, por el 
de "Escuela Normal Brígida W&lker" ; 

—'Pasa a la Comisión de Educación 
Pública 

Con los tres últimos somete a la con-
sideración del Honorable Senado la 
aprobación de los siguientes proyectos 
de acuerdo : 

1) Convenio sobre Transporte Aéreo 
entre el Gobierno de Chile y el Gobier-
no del Perú, suscrito en Santiago, el 7 
de agosto de 1947 ; 

2) Convenio sobre Transporte Aéreo 
entre el Gobierno de Chile y el Gobier-
no de los Estados Unidos del Brasil, 
suscrito en Río de Janeiro, el 4 de ju-
lio de 1947, y 

3) Convención Interamericana sobre 
el Derecho de Autor de Obras Litera-
rias, Científicas y Artísticas, suscrita 
por Qhile en la Conferencia Interame-
ricana de Expertos para la Protección 
de los Derechos de Autor, celebrada en 
en Ja ciudad de "Washington, desde el 
l . o hasta el 22 de ¡junio de 1946; 

—Pasan a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

2 — De dieciséis oficios de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Con el primero comunica que ha te-
nido a bien aprobar, con las modifica-
ciones que indica, el proyecto de ley 
que declara de utilidad pública y au-
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toriza la expropiación de las casas que 
pertenecieron a don Benjamín .Vicuña 
Mackenna, a fin de construir en ellas 
un Museo Nacional en homenaje a su 
memoria; 

—'Queda para tabla. 
Con el segundo comunica que ha te-

nido a¡ bien desedhar las observaciones 
formuladas por S. E . el Presidente de 
la República, al proyecto de ley, apro-
bado por el Congreso Nacional, que 
concede un abono de tiempo a don 
Carlos Yáñez Aliste, y no ha insistido 
en la aprobación del proyecto primiti-
vo; 

—Se manda archivar. 
Con los cinco1 siguientes comunica 

que ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo hizo esta 

Corporación, los proyectos de ley que 
indica y que benefician a las personas 
que a continuación se expresan: 

1) Doña Josefina Rosales Pedraza; 
2) Don Horacio Miranda Wollenvei-

der; 
3) Don Florencio Gómez Flores, 

4) Don Alfredo Gertner, y 
5) Don Sofanor Acevedo Fajardo; 
—Se mandan comunicar a S. E. el 

Presidente de la República. 
Con los cinco siguientes comunica 

que ha tenido a bien prestar su apro-
bación a los proyectos de( ley que a 
continuación se indican: 

1) El que libera de derechos de inter-
nación a dos ambulancias destinadas a 
la Asistencia Pública Municipal de Ñu-
ñoa; 

—Pasa a la Comisión de Hacienda. 
2) Sobre reconocimiento de años de 

servicios a don Pedro P. Contreras 
Silva ; 

Sobre abono de años de servicios a 
las siguientes personas: 

3) Don Matías Sierra Bruna; 
4?) Don Víctor A. Briceño Pumari-

no, y 
ñ) Don Héctor Rolando Arcos Za-

rate; 
—Pasan a la Comisión de Solicitu-

des Particulares. 
Con el 13 comunica que ha tenido a 

bien insistir en la aprobación del pro-
yecto de ley desechado por el Honora-
ble Senado que concede el derecho a 
disfrutar de los beneficios consultados 
en el artículo 3.0 de la ley N.o 5.311, 
a don Eduardo Stuven Armas. 

Con los tres últimos comunica que 
ha tenido a bien aprobar las observa-
ciones formuladas por S E el Presi-
dente >de la R$*~'blica, a los proyectos 
de ley que ináiua y que benefician a 
las siguientes personas: 

1) Don Germán Santos .Carrasco; 
2) Don Ismael Carrasco Etodií-

guez, y 
3) Don Heriberlo Alvares* Garcés; 
—Quedan para tabla. 

3.— De siete informes de Comisiones. 
Cuatro de 'la Comisión de Constitu-

ción, Legislación y Justicia, Fecaído 
en los siguientes asuntos -

1) Proyecto de la Honorable Cáma-
ra de Diputados, que modifica diver-
sos artículos dei D. F . L. N.o 2.]28, 
de 10 de agosto de 1930, sobre Regla-
mento Orgánico de la Dirección Gene-
ral de Registro Civil Nacional; 

2) Consulta de la Sala relacionada 
con el quorum que se requiere para la 
aprobación de los .proyectos de-ley que 
conceden pensiones de gracia; 

3) Moción del Honorable Senador 
señor Guzmán, qu# concede amnistía a 
don César Banda Muñoz, y 

4) Solicitud de don José Arellano 
García, sobre concesión de amnistía ; 

Dos de la Comisión de Hacienda, re-
caídos en los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de la Honorable Cáma-
ra de Diputados, sobre traspaso de fon-
dos entre diversos ítem del Presupues-
to vigente, y 

2) Moción de los Honorables Sena-
dores señores Jirón, Domínguez y Mar-
tínez, don Carlos Alberto, sobre mo-
dificación de la ley 7.1'3i8, que recono 
ce el tiempo que los profesores y fun-
cionarios de Educación permanecieron 
separados de ¿us empleos sin previo 
proceso administrativo o sin cargo com-
probado que afecten a su actuación do-
cente o administrativa, para los efec-
tos de la jubilación, quinquenios y as-
censos; 

Uno de la Comisión -de Defensa Na-
cional, recaído en el Mens,aje de S. E. 
el Presidente de la República, con el 
que solicita el acuerdo constitucional 
necesario para ascender al grado de 
Coronel de Ejército, al Teniente Co-
ronel don Joel Flores Suárez, 

—Quedan para tabla. 
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4 — De una moción de los Honorables 
Senadores señores Poklepovic y Mu-
ñoz Cornejo, con la que inician uñ pro-
yecto de ley sobre aumento de pensión 
a doña Adela Buche de Olguín; 

—Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

_">.— De once solicitudes: 
Sobre concesión de los beneficios mi-

litares <jue inflijan, de las, siguientes 
personas. 

1) Don Oscar Ríos Meneses; 
2) Don Julio Jara Martínez, y 
3) Don Alberto Lara Delfín. 
Sobre • concesión de pensión de gra-

cia, de las siguientes personas: 
1) Don Carlos Urtubia Alvarado; ' 
2) Doña Marí,a Inés García Ortiz, y 
3) Doñit Colinda Ramírez de Arella-

no de Ortiz 
Una de doña Elena Cuevas viuda de 

Agnirre, con la que pide aumento de 
su pensión; 

Una de don Fernando Fuenzalida 
Baez¡a, sobre reconocimiento de años de 
servicios; 

Una de doña, Concepción Vega Mon-
lalva. con la que solicita abono de 
años de servicios; t » 

—Pasan a la Comisión de Solicitu-
des Particulares. 

Una de don Basilio Rodríguez Fuen-
tesa'lba, non la que solicita devolución 
de los documentos que indica; 

—Se aíicede a lo solicitado. 
Una de don Pedro Reszka, con la 

que agreda documentos a su solicitud 
pendiente en la Comisión respectiva 
de esta Corporación; 

—Se manda agregar ,a sus antece-
dentes. 

(¡.— De dos presentaciones. 
Una de diversas personas, que en 

representación de todas las organiza-
ciones protestantes de Qhile formulan 
indicaciones al proyecto de ley sobre 
elasfes de -Rel-rgión- y Moral; 

—Se m,inda agregar a sus antece-
dentes. 

Una del señor presidente del Rota-
ry Club de Monsefú,- República del Pe-
rú, don Genaro Escajadillo, eon la que 
agradece la iniciativa parlamentaria 
de (erigir un monumento en memoria 
del héroe peruano don Miguel Gr,au, 
y sugiere a esta Corporación influya 

en los trámites que correspondan á 
fin de que sea devuelto a ese país el 
Monitor Huáscar, como una demostra-
ción más de hermandad entre estas 
dos naciones; 

—Pas# a 1a, Comisión de Relacione» 
Exteriores. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Cruchaga/ Miguel 
Crnz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Darán, Florencio 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
Jirón, Gustavo 

Lafertte, Elias 
Larraín, Jaime 
Martínez, Carlos Alberto 
Maza, Josa 
Muñoz, Manuel 
Neruda, Pablo 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Vásquez, Angel C. 
Videla, Hernán 
Walker, Horado 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: Salas, Eduardo. 

r el señor Ministro de Educación Pública 

ACTA APROBADA 

Sesión 30.a, ordinaria^ en. 26 de agosto 
de 1947. 

Presidencia de los señores Alessandri 
PaJma y Rodríguez de la Sotta. 

Asistieron los señores Senadores: Aldu-
nate, Alessandri (don Fernando), Alvarez, 
Amunátegui, Bórquez, Cerda, Contreras La-
barca, Correa, Cruchaga, Cruz Concha, 
Cruz Coke, Domínguez, Durán, Errázuriz, 
(don Ladislao), Errázuriz (don Maximia-
no), Grove, Guevara, Jirón, Lafertte, La-
rraín, 'Martínez (don Carlos A.), Muñoz Cor-
nejo, Neruda-,-Opaso, Opitz-, -Ortega, Del-Pi-
n¡o, ¡Poklepovic, ¡Prieto, 'Rivera^ 'Vásquez, 
Videla, Walker y los señores Ministros de 
Justicia y de Educación Pública. 

El señor Presidente da por aprobadas 
las actas de las sesiones 27.a y 28.a, espe-
ciales, ambas en 21 de agosto, que notuta 
sido observadas. 
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El acta de la sesión 29.a, especial, en 22 
del mismo mes, queda en Secretaría, a dis-
posición de los señores Senadores Ihasta la 
eesión próxima para su aprobación. 

Se da cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Cuatro de S. E. el Presidente de la Be-
pública: 

Con el primero solicita el acuerdo cons-
titucional necesario, para conferir el em-
pleo de General de Brigada de Intenden-
cia, a favor del Coronel don Gustavo Do-
noso Espinoza; 

—Pasa a la Comisión de Defensa Nacio-
nal. 

Con los dos siguientes somete a la con-
sideración del Honorable Senado los pro-
yectos de ley 'que se indican: 

1) El que cambia el nombre de la Escue-
la N.o 20 de Rancagua por el de "Escuela 
Bernardo OTEiggins"; 

—Pasa a la .Comisión de Educación Pu-
blica, y 

2) El >que establece un nuevo porcentaje 
en favor de la Universidad de Concepción 
de las utilidades provenientes de la Lote-
ría de dicha ciudad, y aumenta, a la vez, 
la suma que se autorizó a la mencionada 
Universidad para invertir de sus fondos de 
reserva hasta $ 35.000,000 en construccio-
nes, instalaciones y compra de propiedades 
rurales; 

—Pasa a la Comisión de 'Hacienda. 
Con el último formula observaciones ai 

proyecto de ley, aprobado por el Honora-
ble Congreso Nacional, que concede pen-
sión a doña Ida Araya viuda de Herrera; 

—Queda para tabla. 
Oficios 

Diecisiete de la. Honorable Cámara do 
Diputados: 

>Con los dos primeros comunica que ha 
tenido a bien aprobar en los mismos térmi-
nos en' que lo hizo el Honorable Senado, 
los proyectos de ley que benefician a las 
siguiente personas: 

1) Tomás Lawrence Torres, y 
2) Consuelo Maggi viuda de Abarca; 
—•Se mandan comunicar a S. E. el Pre-

sidente de .la República. 
Con el tercero comunica que ha tenido a 

bien aprobar, con modificaciones, el pro-

yecto de ley remitido por esta Corporación 
que concede pensión a doña Florencia Do-
noso viuda de Ruiz; 

Con los dos siguientes comunica que na 
tenido a bien desechar las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente" de la 
República, c insistir en la aprobación de 
Jos proyectos primitivos, que benefician a 
Jas personas que »continuación se indican: 

1) Benjamín Icaza Barros, y 
2) Margarita Bravo viuda de Meló e hi-

ja; 
—Queda u para tabla 
Con los doce últimos comunica que ha 

tenido a bien prestar su aprobación a los 
siguientes proyeptos de ley: 

1) El que autoriza a la Caja -de Coloni-
zación Agrícola para enajenar predios de 
su dominio que no son aptos para la parce-
lación o colonización; 

—Pasa a la Comisión de. Agricultura y 
Colonización 

2) El quer modifica la ley N.o 8,614, de 
5 de noviembre de 1946, que concede el 
derecho a, jubilar a don Manuel Antonio 
Díaz Bórquez; 

3) El que aumenta la pensión de que dis-
fruta doña Carmen Echeverría viuda do 
baldías e hija; 

4) El que concede derecho a jubilar a 
doña Gricelda González González; 

Sobre abono de años de servicios a las 
siguientes personas: 

5) Luis Antonio Sanlana Guerrero; 
6) Antonio Fuentes Maturana1, y 
7) Mieccr Saldías Saldías. 
Sobre concesión de pensión de graeial a 

Jas siguientes personas-
<8) Adriana Collet Hidalgo; 
9) Mercedes Ríos Ruiz; 
10) Emma Berta Quilndrán Roa; 
11) Ana Luisa, Blanca y Práxedes do 

Echevarría Mazucln. y 
12) María Norambuena viuda de D.uarte; 
Pasan a la Comisión de Solicitudes Par-

ticulares. 
Uno del señor Ministro del Interior, con 

el que contesta las observaciones formula-
das por el Honorable Senador señor Orte-
ga, referentes a la necesidad de procede-
ai reajuste y pago de las pensiones, de re-
tiro del personal de Carabineros, Gendar-
mería- de Prisiones e Investigaciones, como 
igualmente elmontepíp de sus familiares, 
de acuerdo con la ley N.o 8,758, de 12 de 
marzo del año en curso; 

—Queda a disposición de los señorea Se-
nadores. 
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Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaí-
do en el proyecto • de ley, remitido por la 
Honorable Cámara* de Dipntados, que au-
toriza a la Municipalidad de Viña del Mar 
para vender, en la forma que indica, a sus 
empleados y obreros, las «asas habitacio-
nes 'que ha construido en inmuebles de su 
propiedad; 

Uno de la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia, recaído en el proyec-
to de ley, remitido por la Honorable Cá-
mara de Diputados, que aumenta los suel-
dos al personal del Poder Judicial, y 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaí-
do en el proyecto de ley, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, sobre 
condonación de intereses penales y multas 
a viñateros de la zona sur del país; 

—Quedan para tabla. 

Moción 

Una del Honorable Senador señor Co-
rrea, con la que inicia un proyecto de ley 
sobre autorización al Presidente de la Re-
pública «para que transfiera a las institu-
ciones que indica los lotes de terrenos fis-
cales ubicados en la comuna de Retiro, del 
departamento de Parral, que, por lai ley 
N.o 5,a&9„ de 2 de octubre de 1933, fueron 
concedidos, por un plazo determinado, a 
la Municipalidad de dicha comuna; 

—Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Solicitudes 

Una de don Temístocles Otárola Rubi-
lár, con la que solicita reconocimiento de 
tiempo servido y reajuste de su pensión 
de retiro, en la forma que indica; 

Una de don José María Ramírez Zúñiga, 
con la que solicita abono de tiempo para 
acogewe a los beneficios de la ley núme-
ro 7,«72; 

Una de don José Miguel Andrade San-
hueza, con la que pide abono de años de 
servicios; 

Sobre concesión de pensión de gracia de 
las siguientes personas: 

1) Luis Mellado Reveco; 
2) Blanca Cuadrado viuda de Madaria-

ga; 
3) Francisca Forteza viuda de Baraho-

na, y 
4) Luis Alfredo Arenas Aguirre; 
Sobre reconocimiento de años de servi-

cios de las siguientes personas: 

1)-Ruperto Concha Varas; 
2 \ Ricardo Ramírez Peña y Lillo; 
3) Carlos Arriagada Garretón, y 
4) Rafael Eyzaguirre Echeverría; 
—Pasan a la Comisión de Solicitudes 

Particulares. 
Sobre devolución de documentos, de las 

siguientes personas: 
1) Ismael Francisco Carrasco Jiménez; 
2) Fernando Aguayo Acuña; 
3¿ Mercedes Zilleruelo viuda1 de Trueco; 
4) Blanca Ortega viuda de Ramírez, y 
•5) Carmen Schneider Salinas; 
—Se accede a lo solicitado. 

Presentaciones 

Una de los señores Arturo Fernández y 
Aurelio López que, en representación de 
la Convención Nacional de las Iglesias 
Evangélicas Bautistas de Chile, formulan 
diversas indicáciones al proyecto de ley, 
iniciado en una -Moción del Honorable Se-
nador señor Muñoz Cornejo, sobre ense-
ñanza de Religión y Moral; 

Una del señor Honorio Ebpinoza S., pre-
sidente de la Convención Bautista de Chi-
le y del Seminario Teológico Bautista, en 
que formula indicaciones al proyecto de 
ley iniciado en una moción del señor Mu-
ñoz Cornejo, sobre enseñanza de Religión 
y. Moral. 

—Se mandan agregar a sus antecedentes. 

Fácil despacho 

Proyecto de la Cámara de Diputados /sobre 
autorización a la Municipalidad de Viña 
del M^r para vender a sus empleados y obre-
ros los bienes raíces de sn dominio en que 
se hayan construido habitaciones para el 

efecto. 

En discusión general y particular el pro-
yecto enunciado en el epígrafe, juntamen-
te con el correspondiente informe de la Co-
misión de Gobierno, favorable a su aproba-
ción en los mismos términos en que lo hi-
ciera la Honorable Cámara de Diputados, 
se da cuenta de una indicación de los Ho-
norables Senadores señores Ortega y Correa 
para substituir en los incisos l.o y 3.0 del 
artículo l . o las palabras " . . . l a Municipa-
lidad de Viña del Mar" por estas otras 
" . . .las Municipalidades del país". 

Previas algunas observaciones del Hono-
rable Senador don Carlos Alberto Martí-
nez, se da tácitamente por aprobado el pro-
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yecto juntamente con la indicación de los 
Honorables Senadores señores Ortega y Co-
rrea. 

El proyecto aprobado, es como sigue: 

Proyecto de ley: 
"Articulo l.o Autorízase a las Municipalr 

dades del país para vender directamente o 
por medio de Cajas de Previsión, con omi-
sión del trámite de la subasta pública, a sus 
empleados y obreros que no sean propie-
tarios de una casa habitación dentro de la 
comuna, los bienes raíces de su dominio en 
los cuales hayan construido habitaciones ba-
ratas para los mismos. 

Los adquirentes de estas casas habitacio-
nes no podrán venderlas ni transferirlas 
sino después de cinco años de verificada la 
compra hecha en conformidad a lo dispues-
to en el inciso anterior. 

Las personas que se acojan a los benefi"/ 
cios de esta ley no podrán realizar opera* 
eiones de la misma naturaleza con las Mu-
nicipalidades del país o con las Cajas de 
Previsión dentro del plazo de diez años, 
contados en la forma prevista en el inciso 
precedente. 

Artículo 2.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el Diario Ofi-
cial". 

Proyecto de la Cántara de Diputados que 
modifica las disposiciones legales vigentes 
sobre sanciones de las infracciones del pre-

cio de venta del pan. 

En discusión general el proyecto enun-
ciado en el rubro, y previas algunas obser' 
vaciones del señor Del Pino, se da tácita-
mente por aprobado en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala se entra a 
la discusión particular al tenor del corres* 
pondiente informe evacuado por la Comi-
sión de Agricultura y Colonización. 

El artículo l.o, acerca del cual no se for-
mulan indicaciones, se da por aprobado en 
los términos propuestos por la Honorable 
Cámara, después de haber hecho uso de la 
palabra los señores Del Pino y Domínguez. 

En discusión el artículo 2.o juntamente 
eon las modificaciones que, a su respecto, 
fornrala la Comisión de Agricultura, el se-
ñor Ortega insinúa la conveniencia de re-
emplazar la frase inicial del nuevo inciso 
2.o que la Comisión propone en substitución 

del mismo inciso del proyecto de la Cáma-
ra de Diputados, y que dice: "Los que ven-
dan pan con infracción a los precios, cor-
tes v demás modalidades..." por la siguien 
te: "Los que en la venta del pan incurran 
en infracciones de los precios, cortes. . ." 

El Honorable Senador señor Alessandri, 
don Fernando, modifica, a su vez, la indi-
cación del señor Ortega, quien nb insiste en 
ella, en el sentido de reemplazar la frase 
afectada, por la siguiente: "Los que ven-
dan pan infringiendo los precios, corte y 
demás modalidades..." 

Cerrado el debate, se da por aprobado el 
artículo en los términos propuestos por la 
Comisión, en la parte que no ha sido obje" 
to de modificaciones. 

En discusión el inciso 2.o del artículo 
juntamente con la indicación del señor 
Alessandri, don Fernando, se ida tácitamen-
te por aprobado en esa forma. 

En discusión el artículo nuevo que la Co-
misión propone agregar con el N.o 3, se da 
tácitamente por aprobado en los términos 
que constan del Informe respectivo. 

En discusión el artículo 3.0 de la Cáma-
ra, que pasaría a ser 4.o sin modificaciones, 
se da tácitamente por aprobado. 

El Honorable Senador señor Larraín ob-
serva que en este proyecto no se contiene 
ninguna disposición que determine la au-
toridad a buyo cargo estará la misión de 
fiscalizar las infracciones que se cometan 
en su contra, la cual, a su juicio, no puede 
ser otra que el propio Instituto de Econo-
mía Agrícola. 

Se produce con este motivo un breve de-
bate en el que participan los señores Del 
Pino y Errázuriz, don Ladislao; acordán-
dose, en definitiva, dejar establecido en la 
historia de la ley que el criterio del Hono-
rable Senador señor Larraín interpreta 
exactamente el sentir general de la Sala. 

Queda terminada la discusión del pro-
yecto cuyo texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o Derógase el decreto con 
fuerza de ley N.o 67|904, de 24 de diciem-
bre de 1942. 

Articulo 2.0 Reemplázase el inciso 2.o del 
artículo 12 del decreto N.o 628, de 27 de 
septiembre de 1939, expedido por el Minis-
terio de Agricultura, que refunde en Tin 
solo texto las leyes números 5,394, 5,713 y 
6,421, por el siguiente: 
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Los que vendan pan infringiendo los pre-
cios, corte y demás modalidades fijadas pa-
ra su venta por el Instituto de Economía 
Agrícola, serán penados con multas de cin-
co mil a diez mil pesos ($ 5.000 a .$ 10.000), 
susceptibles de ser aumentados al triple en 
caso, de reincidencia, pudiendo aplicarse la 
clausura del respectitvo establecimiento en 
caso de nueva reincidencia. 

Estáis sanciones serán aplicadas adminis-
trativamente por ei Instituto de Economía 
Agrícola, de acuerdo con el artículo 16 de 
la ley N.o 4,912, texto definitivo, y el pro-
ducto dé las multas ingresará a los fondos 
-del referido Instituto. 

Articulo 3.0 Iguales Canciones que las 
contempladas en el artículo anterior, se 

aplicarán a los dueños de molinos que alte-
ren las proporciones de extracción que les 
hayan sido fijadas por el Instituto de Eco-
nomía Agrícola. 

Artículo 4 o La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
modifica la ley 7,295, de 22 de octubre de 
1942, en lo relativo a la asignación familiar 

de los Empleados Particulares. 

En discusión general y particular el pro-
^ecto enunciado juntamente con el corres-
pondiente informe de la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social en que se propone 
substituir en su artículo l . o las palabras-. 
' 23 años" por estas otras "21 años", y no 
habiendo usado de la palabra ningún señor 
Senador, se da tácitamente por aprobado 
•etí'lo^. términos propuestos por la Comisión 
ya indicada. 

SI .proyecto aprobado queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o— -Modifícase el inciso pri" 
uiero del artículo 27 de la ley 7,295, publi-
cada en el "Diario Oficial" de 22 de octu-
bre de 1942, agregándose a la frase: . .o 
hijos legítimos o adoptivos menores de 18 
«ños", la siguiente: " . . . y mayores de es-
ta"ed'ad, pero menores de 21' años, que acre* 
díteijL- e'on certificados competentes, que si-
guen cunos regulares universitarios o de 
Especialidad técnica." 

Artículo 2.o— Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

Sobre establecimiento de clases de Religión 
y Moral en los cursos regular» dependien-

tes de los Ministerios que se indican 

Continúa la discusión general del pro-
yecto enunciado y usan en ella de la pala-
bra los señores Contreras Labarca, Vásquez 
y Domínguez. 

Solicita la palabra y queda con ella pqr 
haber llegado la hora, el Honorable Senador 
señor Grove. 

El señor Muñoz. Cornejo solicita quedar 
inscrito para el término del debate, a lo que 
la Sala accede. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Votaciones de Segunda Hora 

El señor Ministro de Justicia, coincidien-
do con otra indicación que, en el mismo 
sentido, formulan los Honorables Senado-
res señores Lafertte, Guevara y Ortega, so-
licita que se acuerde dar el primer lugar 
del orden del día de la sesión de mañana al 
proyecto sobre aumento de sueldos al per-
sonal dependiente del Poder Judicial. 

Por asentimiento unánime se da por apro-
bada esta indicación. 

A indicación de los Honorables Senado-
res señores Vásquez, Martínez, don Carlos 
Alberto, y Ortega, se acuerda tratar de pre-
ferencia en el orden del día de la sesión 
próxima el proyecto sobre incompatibilidad 
entre sueldos y pensiones del personal de-
pendiente de las instituciones semifiscales. 

El señor Ministro de Educación formula 
indicación para tratar en la tabla de fácil 
despacho de la sesión de mañana el proyec-
to sobre nueva distribución de loe fondo« 
provenientes de la Lotería de Concepción, 
haya sido o no informado por la Comisión 
respectiva. 

Queda desde luego anunciado este asun-
to en la tabla de' fácil despacho pero como 
hubiere oposición, por parte del señor Po* 
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klepovic, para eximirlo del trámite de Co-
«lisión, se procede a vof&r si se acoge o no 
en esta parte la indicación del señor Mi-
nistro. 

Recogida la votación se obtiene el si-
guiente resultado: 12 votos por la afirmati-
va; 8 por la negativa; 2 abstenciones y 3 
pareos con lo que se declara, además, exi-
mido este asunto del trámite de Comisión. 

El señor Grove formula indicación para 
tratar en la tabla de fácil despacho de la 
sesión de mañana, con o sin informe de Co-
misión, el proyecto "que cede gratuitamente 
al Club de la Fuerza Aérea una propiedad 
ubicada en la calle Agustinas de esta ciu-
dad. 

Queda el proyecto anunciado desde lue-
go ea la tabla de fácil despacho, pero se 
rechaza la indicación en la parte relativa 
a eximirlo del trámite de Comisión, por 
10 votos contra 11 y 2 pareos. 

Con la misma votación se rechaza, tam-
bién, una indicación del señor Grove para 
eximir del trámite de ^Comisión el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de La Se-
rena para transferir al Fisco un terreno de 
propiedad municipal destinado a la cons-
trucción de una población para los subofi-
ciales del Regimiento Arica de esa ciudad, 
sin perjuicio de ¿nunciarlo para la tabla de 
fácil despacho una vez que se haya evacua-
do diehó trámite. 

Incidentes 

Usa primeramente de la palabra el señor 
Errázuriz don Maximiano, para referirse a 
distintos tópicos relacionados con la Edu-
cación Pública, en especial al aumento inu-
sitado del número de profesores y a las mo-
dalidades de sus nombramientos. 

Trata también del estado de indiscipli-
na que existe en el Politécnico de Menores 
de San Bernardo y termina solicitando del 
señor Ministro de Educación, presente en la 
Sala, se sirva adoptar las medidas necesarias 
para poner término a las irregularidades 
que denuncia. 

El señor Ministro de Educación contes-
ta al señor Senador que procurará, por su. 
parte, normalizar el funcionamiento del re-
ferido politécnico. 

Usa a continuación de la palabra el se-
ñor Grove, prévia una prórroga de la hora 
que para el efecto, se acuerda hasta las sie-
te y media de la tarde; con el objeto dé dar 

a conocer un informe técnico en el cual se 
señalan diversás' deficiencias que perjudi-
can el normal desenvolvimiento de la Com-
pañía Electro Siderúrgica e Industrial de 
Valdivia. 

Por ausentarse el señor Presidente de I» 
Mesa, se acuerda, por asentimiento unánime, 
designar al Honorable Senador don Héc-
tor Rodríguez de la Sotta, para que conti-
núe presidiendo la sesión, la que, además, 
se prorroga, por asentimiento unánime, por 
el tiempo necesario para que termine SUN 
observaciones el señor Grove y pueda ha-
blar el señor Neruda. 

El señor Grove, después de ¡dar a conocer 
un certificado otorgado por un ingeniero de 

Ja Compañía Electro Siderúrgica e Indus-
trial de Valdivia en favor del señor don 
Alejandro Salinas, autor del informe que 
diera a conocer anteriormente, pide que se. 
inserte en el Boletín el resto de sus obser-
vaciones y que en su nombre, se oficie al 
señor Ministro de Economía y Comercio 
transcribiéndole su discurso. 

'Por asentimiento unánime se dan por 
aprobadas ambas indicaciones. 

El señor Neruda se refiere en seguida a 
los recientes acontecimientos políticos ocu-
rridos en la República del Ecuador. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESIÓN 

Se dió cuenta: 

l . o De los siguientes Mensajes del Ejecu-
tivo: 

Santiago, 28 de agosto de 1947.— Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E. 
que, en uso de la facultad que me confie-
re el artículo 46 de la Constitución Políti-
ca de la República, he resuelto hacer pre-
sente la urgencia par,a el despacho del pro-
yecté de ley que traspasa fondos a diver-
sos ítem del Presupuesto Nacional. 

Saluda atentamente a V. E.— Gabriel 
González V.— Inmanuel Holger. 

Santiago, 2 de septiembre de 1947.— Por 
oficio N.o 586, de fecha 5 del presente, V. 
ha tenido a bien comunicar al Ejecutivo que 
el Congreso Nacional ha dado su aprobación 
a un proyecto de ley que concede, por gra-
cia, al ex Comandante en Jefe del Ejército, 
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General en retiro don Arturo Espmoza Mu-
jic;a, el beneficio contemplado en el artículo 
l .o , párrafo III, letra b), de la ley N.o 8,055, 
de enero de 1945. 

Los beneficios que se otorigan al agraciado 
importan desde luego una excepción a una 
ley ordinaria de carácter también excepcio-
nal como es la ley N.o 8,055, que concedió 
beneficios extraordinarios a los Oficiales Ge-
nerales que han desempeñado los cargos de 
Comandante en Jefe del Ejército, que fué 
objeto de especiales estudios tanto por par-
te del Ejecutivo como del Congreso Nacio-
nal, Poderes ambos que estuvieron de acuer-
do en exigir un requisito de permanencia 
mínima de dos años en el cargox para tener 
derecho a los beneficios 'Correspondientes. 

Considera, por otra parte, el Ejecutivo 
que en los momentos actuales todo aumento 
de pensiones debe ser evitado, ya que 
Erario no soporta que se le continúe gravan-
do con nuevos gastos cuya fuente de recur-
sos para cubrirlos no se señala, y cuando 
es público y notorio que las cantidades que 
se destinan actualmente a atender el pago 
de jubilaciones y pensiones representan un 
porcentaje desproporcionado con el Presu-
puesto de Gastos de la Nación. 

En virtud de las consideraciones expues-
tas, el Ejecutivo se ve en la imperiosa ne-
cesidad de desaprobar el proyecto de ley y 
devolverlo a Y. E . , en uso de la facultad 
que me confiere el artículo 53 de la Cons-
titución Política de la República. 

Saluda atentamente a V. E./— Gabriel 
González V.— Guillermo Barrios Tirado.— 
Jorge Alessandri R. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma-
ra de Diputados: 

En los antecedentes que sé acompañan, la 
Directora de la Escuela Normal N.o 1 de 
Santiago, haciendo suyos los deseos del pro-
fesorado y ex alumnas de esa Escuela, so-
licita al Supremo Gobierno se honre la me-
moria de la distinguida educadora y ex Di-
rectora de ese establecimiento, doña Brígi-
da Walker Guerra, dándole su nombre, al 
plantel educacional mencionado. 

La ilustre pedaigoga en referencia nació 
en Copiapó en 18613, haciendo sus primeros 
estudios en escuelas públicas de Valparaí-
so, pasando a continuarlos en la Escuela 
Normal N.o 1, desde el primer año, titu-
lándose con el primer lugar, después de ha-
be^ sido una brillante alumna. 

Después de recibir su título continuó en 
esta misma Escuela, desempeñando los si-
guientes cargos: en 1891, Regente de U 
Escuela Práctica Anexa, y en 1903, Direc-
tora. Su labor fué extraordinaria, por su 
talento directivo e iniciativas pedagógicas. 

'Creó una Escuela Nocturna para Adulton 
y el primer Kindergarten Froebeliano. Re-
conociendo su tino administrativo, se le en-
comendó la reorganización de la Escuela 
Normal de .Valdivia El Gobierno de nues-
tro país la comisionó a Buenos Aires y 
Montevideo para estudiar el régimen de las 
Escuelas Nocturnas 

Escribió y tradujo del francés varios li-
bros pedagógicos y de moral muy valiosos,-
que sirvieron de texto de estudio en las 
demás.Escuelas Normales del país. 

Dirigió varios cursos de perfeccionamien-
to para maestras en servicio. Otras obras 
de su ce'o pedagógico son: la creación del 
Ateneo Escolar; la fiesta del Libro, la Can-
tina Escolar y todas esas organizaciones de 
auxilio social escolar que hoy día se han 
generalizado en todas las escuelas primarias. 

Jubiló, por motivos de salud, en 1922 Fué 
durante 19 años Directora ejemplar de la 
Escuela Normal N o 1 de Santiago y se re-
tiró de la educación con 32 años de servicios. 

Los datos biográficos enumerados justifi-
can ampliamente esta petición, apoyada por 
el Director General de Educación Prima-
ria, convirtiendo su recuerdo en verdadero 
símbolo para generaciones venideras. 

En virtud de estas consideraciones, vengo 
a someter a vuestra ilustrada deliberación, 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"La Escuela Normal N.o 1 de Santiago, 
se denominará en lo sucesivo "Efecuela Nor-
mal Brígida Walker". 

Esta ley regirá desde la fecha ele su pu-
blicación en el "Diario Oficial." — Gabriel 
González Videla.— Enrique Molina. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá-
mara de Diputados: 

La importancia que día a día adquiere 
la navegación aérea obliga, a los Gobiernos 
a dar preferente atención a esta rama, la 
más moderna, d e los medios de -comunica-* 
ción. 

iSi en el interior de muchos países esta 
importancia es fundamental por la eonfi-
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gnración geográfica que dificulta otros 
medios de comunicación, en el orden inter-
nacional ella alcanza hoy trascendencia 
umversalmente reconocida que requiere so-
luciones también internacionales. El dere-
cho aéreo internacional, rama nueva del 
derecho, ha tenido un desarrollo rápido, 
especialmente en los últimos años. Las con-
venciones internacionales sobre la materia 
regulan la aplicación de este derecho. 

La Convención Internacional de París de 
1919 (CIÑA), la primera en el orden cro-
nológico, tnvo un carácter principalmente 
europeo. La Convención de La Habana de 
.1908 fijó ciertos principios especialmente 
aplicables a los países americanos. Ambos 
instrumentos, que tuvieron vigencia más o 
menos generalizada hasta la segunda gue-
rra mundial, perdieron ya su oportunidad. 
Nuevas Conferencias Internacionales, esta 
vez de earácter mundial como correspon-
día a la naturaleza de las nuevas comuni-
caciones, han venido a reemplazar a las 
anteriores. 

La Convención de Aviación Civil Inter-
nacional, sucrita "por Chile en la Conferen-
cia de Chicago de 1944, ha recibido vues-
tra aprobación y, promulgada por decreto 
N.o 509 bis, de 28 de abril de 1947, es ya 
lay de la República. 

La Convención multilateral mencionada, 
se refiere a materias en que existe acuer-
do muy amplio de todos los países intere-
sados. No basta, sin embargo, para regla-
mentar todos los puntos cuya atención re-» 
clama la navegación aérea internacional. 
Ha sido indispensable llegar a acuerdos 
bilaterales, sobre puntos concretos, con 
países especialmente vinculados con Chile 
por esta forma de comunicación. 

Y es así como la comisión técnica nom-
brada por el Gobierno de la República ha 
preparado diversos convenios sobre trans-
porte aéreo, el primero de los cuales, fir-
mado entre los Gobiernos de Chile y de 
Tos Estados Unidos de América, fué someti-
do a vuestra aprobación por el Mensaje 
N.o 4,662, del 29 de mayo de 1947 

Posteriormente, con fecha 7 de agosto 
del presente año, fué suscrito en Santiago 
el Convenio sobre Transporte Aéreo entre 
Chile y el Perú. 

El Convenio chileno-peruano tiene como 
base la, Convención multilateral de Chica-
go y el Acuerdo de Bermuda; cuenta ade-
más con otras estipulaciones que le son 
ptopias y que han sido especialmente acor-
dadas por los dos Gobiernos. El Convenio 

comprende un cuerpo principal, en el que 
se incluyen los puntos substanciales que ha 
brán de regir la navegación aérea entre los 
dos países; un Anexo "A", que contempla 
disposiciones también importantes, si bien 
de carácter más particular; un Anexo "B", 
que fija las rutas que, por ahora» intere-
san a ambos países y que puede modificar-
se por cambio de notas diplomáticas; y una 
Nota en la que se hace constar algunos 
puntos de vista especiales de cada Gobier-
no signatario. 

Por las consideraciones expuestas, vengo 
en someter a vuestra consideración el si-
guiente, 

Proyecto de Acuerdo: 

"Articulo único.— Apruébase el Conve-
nio sobre Transporte Aéreo entre el Go-
bierno de Chile y el Gobierno del Perú, 
suscrito en Santiago el 7 de agosto de 1947, 
y sus dpeumentos anexos. 

Santiago, 27 de agosto de 1947.— Ga-
briel González V.— A. Baltra O.". 

Convenio sobre Transporte Aéreo entre el 
Gobierno de Chile y el Gobierno del Perú. 

Los Gobiernos del Perú y Chile, deseosos 
de estimular y fomentar el adelanto del 
transporte aéreo entre ambos países, y te-
niendo en cuenta la recomendación VHI 
de la Conferencia Internacional de Aviación 
Civil, reunida en Chicago el 7 de diciembre 
de 1944, han resuelto suscribir un Convenid 
sobre Transporte Aéreo,t a cuyo efecto han 
designado sus respectivos Plenipotenciarios, 
a saber: 

Su Excelencia el señor Presidente de la 
República del Perú, a su Embapadqr en Chi-
le, Excmo. señor don Javier Correa Elias; 

Su Excelencia el señor Presidente de la 
República de Chile, al Excmo. señor don 
Gerinán Vergara Donoso, Ministro de Reía« 
ciones Extenores, quienes, después de cam-
biar sus Plenos Poderes que encontraron en 
buena y debida forma, han convenido en 
que el establecimiento y desarrollo de. loa. 
servicios de transporte aéreo en sus respec-
tivos territorios se sujeten a las estipulacio-
nes del presente Convenio y de sus Anexos, 
que siguen: 

Artículo I 

Cada Parte Contratante concede a la otra 
Parte Contratante los derechos especifica* 
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dos en los anexos adjuntos, con el objeto 
de establecer las rutas y los servicios aéreos 
comerciales internacionales que en dichos 
Anexos se indican. Estos servicios podrán 
inaugurarse inmediatamente o en fecha pos-
terior, a opción de la Parte Contratante, a 
la que se otorgan didhos derechos. 

Artículo I I 

Cada uno de los servicios aéreos indica-
dos en los anexos, podrá comenzar sus opc 
raciones tan pronto como =la Parte Contra-
tante a la cual el Art. l . o otorga el dere* 
clio de designar una o más líneas aéreas 
para la ruta en cuestión, ihaya autorizado 
una línea aérea para servir diciha ruta. Di-
ciha Parte Contratante estará obligada a 
otorgar a la línea o líneas aéreas interesa-
das el permiso de funcionamiento corres1 

pondiente. 
Podrá exigirse a la Empresa o Empresas 

designadas por la Parte Contratante que 
otorgue los derechos, que acrediten que cum-
plen con las condiciones prescritas en las 
leyes y reglamentos que regulan normalmen-
te las autorizaciones para servicios de trans-
porte aéreo internacional, antes de ser. au-
torizadas a iniciar las operaciones contem-
pladas en este Convenio. 

Queda entendido, además, que en las zo-
nas de hostilidades o de ocupación militar, 
o en las zonas afectadas por ellas, la inau-
guración y operación de dichos servicios es-
tará sometida a la aprobación de las Auto-
ridades Militares correspondientes. 

Artículo III 

Si cualquiera Parte Contratante concede 
a alguna otra línea aérea de servicio inter-
nacional, derechos más favorables que 
aquellos acordados en este Convenio y sup 
Anexos a la línea o líneas aéreas designadas 
de la otra Parte Contratante, la Primera 
Parte Contratante concederá de inmediato, 
a la línea o líneas aéreas designadas de la 
otra, derechos no menos -favorables que 
aquellos concedidos a la línea o líneas aé-
reas en cuestión. 

Artículo IV 

Con el fin de impedir prácticas discrimi-
natorias y de asegurar igualdad de trata-
miento, ambas Partes Contratantes acuer-
dan que: 

a) Cada una de las Partes Contratantes 
podrá imponer o permitir que se impon-
gan gravámenes justps y razonables por 
el uso de aeropuertos públicos y de otras 
facilidades bajo su control. Sin embargo, 
cada una de las Partes Contratantes con-
viene en que esos 'gravámenes no serán ma-
yores que los que afecten a sus aeronaves 
nacionales empleadas en servicios interna-
cionales similares, por el uso de tales aero-
puertos y facilidades 

b) El combustible, los aceites lubrican-
tes y las piezas de repuesto importadlas al 
territorio de una Parte Contratante por la 
otra Parte Contratante o por sus nacionales, 
para el uso exclusivo de las aeronaves de 
las líneas aéreas de tal Parte Contratante, 
estarán, con respecto a la imposición de de-
rechos de aduana, derechos de inspección 
y otros derechos o gravámenes nacionales 
aplicados por la Parte Contratante hacia 
cuyo territorio se importen, sujetos al mi»i-
mo tratamietno que se aplique a las línea« 
aéreas nacionales y a las líneas aéreas de 
la nación más favorecida. 

c) El combustible, los aceites lubricantes, 
las piezas de repuestos, el equipo normal y 
los artículos almacenados a bordo de aero-
naves civiles de las líneas aéreas de una 
Parte Contratante, autorizadas para operar 
las rutas y servicios descritos en el anexo, 
deberán estar exonerados, a su llegada o 
partida del territorio de la otra Parte Con-
tratante, de derechos de aduana, derechos 
de inspección u otros derechos o graváme-
nes similares, aun cuando tales artículos 
sean usados o consumidos por dichos avio-
nes en vuelo sobre dicho territorio. 

Artículo V 
Los Certificados de Navegabilidad Aérea, 

certificados de competencia y licencias ex-
pedidos o validados por una de las P,artes 
Contratantes,, serán reconocidos como váli-
dos por la otra Parte Contratante para los 
fines de mantener las rutas y servicios que 
se describen en los Anexos. Calda una de las 
Partes Contratantes se reserva, sin embar-
go, el <dcredho de no reconocer, cuando se 
trate de vuelos sobre su propio territorio, 
los certificados de competencia y licencias 
otorgados a sus propios nacionales por otro 
Estado. 

Artículo VI 

A)' Las leyes y los reglamentos de una 
Parte Contratante relativos a la admisión: 
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en o partida de su territorio de las aerona-
ves dedicadas a. la navegación aérea interna-
cional, o relativos a la operación y navega-
ción de tales aeronaves mientras se hallen 
en o sobre su propio territorio, serán apli-
cados a las ^aeronaves de las líneas aéreas 
designadas por la otra Parte Contratante, 
y serán cumplidos por tales aeronaves a la 
entrada al, s,alida del, y permanencia en o 
sobre el territorio de la primera Parte Con-
tratante. 

B) Las leyes y reglamentos, de una Parte 
Contratante, relativos a la admisión en o 
partida dé su propio territorio, de pasaje-
ros, tripulación o carga de aeronaves, tales 
como los reglamentos relativos a entrada, 
despacho, inmigración, pasaportes, aduanas 
y cuarentenas, serán cumplidos por, en nom-
bre de o por razón de tales pasajeros, tripu-
laciones o carga, de las líneas aéreas desig-
nadas por la otra Parte Contratante, o, la 
entrada al. salida del, y permanencia en o 
¡¡obre el territorio de la primera Parte Con-
tratante. 

Artículo VII 

Los derechos concedidos en el presente 
Convenio y sus Anexos sólo se otorgarán a 
línea o líneas aéreas de la nacionalidad de 
cada parte contratante. 

Ambas partes contratantes se reservan el 
derecho de retener o revocar el certificado 
o permiso de una línea aérea designada por 
la otra Parte Contratante: a) en el caso de 
que la propiedad substancial y el control 
efectivo de tal línea aérea no estén en ma-
nos de nacionales de la otra parte contra-
tante: b) cuando la línea aérea designada 
por la otra Parte Contratante no cumpla 
con las leyes y reglamentos de la parte Con-
tratante sobre fcuyo territorio opera, en la 
forma establecida en el Art. 5.o de este 
Convenio, y c) cuando de otra manera di-
cha línea no cumpla las condiciones bajo las 
cuales se han concedido los derechos, de 
acuerdo con el presente Convenio y sus 
Aneíos. 

Artículo VIH 

Este Couvenlo, sus Anexos, y todas las 
modificaciones que pudieran convenirse de-
berán ser registrados en la organización 
Provisional de Aviación Civil Internacional 
(FOAO), o en- Ja entidad que la suceda. 

Artículo IX 

Este Convenio o cualquiera de los dere-
chos otorgados por él a los servicios de 
transporte aéreo, pueden darse por termi-
nados por cualquiera de las partes contra-
tantes con aviso previo de un año que se 
comunicará a.la otra parte. 

Si una Convención General Multilateral 
de Aviación, aceptada por ambas partes 
contratantes entra en vigencia, este Conve-
nio será modificado de tal manera que sus 
disposiciones se Conformen a aquellas de la 
Convención en referencia. 

Artículo X 

En el caso que cualquiera de las partes 
Contratantes considere conveniente ampliar, 
reducir, o simplemente modificar las rutas 
establecidas en el segundo Anexo adjunto, 
podrá pedir la consulta entre las autorida-
des competentes de'ambas Partes Contra-
tantes, debiendo iniciar dicha consulta den-
tro de un período de sesenta días a- contar 
de la fedha de la petición. Cuando estas au-
toridades lleguen a acuerdo mutuo sobre las 
nuevas rutas, sus recomendaciones sobije la 
materia entrarán en vigencia después de ha-
ber sido confirmadas por un cambio de notas 
diplomáticas. 

Artículo XI 

Cualquier,-:! divergencia entre Jdfe Partes 
Contratantes relativa a la interpretación o 
aplicación de este Convenio o sus Anexos, 
que no pueda ser solucionada por medio de 
consulta, será sometida a informe consulti-
vo o decisión arbitr,al del Consejo de la Or-
ganización de Aviación Civil Internacional 
designado en Chicago el 7 de diciembre de 
1944, o quien lo suceda. 

Artículo XII 

Este Convenio, así como las disposiciones 
de sus Anexos, entrarán en vigencia el día 
del canje de sus ratificaciones, conforme a 
las disposiciones constitucionales que rijan 
para cada una de las Partes Contratantes 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
suscritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, firman el presente 
Convenio, en doble ejemplar-, cada uno de 
los cuales será de igual autenticidad. 

Por el Gobierno del Períi, Javier Co-
rrea E. 
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Por el Gobierno de Chile, Germán Ver-
sara. D. 

Da.do en Santiago de Ohilé, a 7 días del 
«nes agosto de 1947. 

Anexo "A" 

Las Altas- Partes Contratantes acuerdan 
i o siguiente: 

A) Las "Empresas de transporte aéreo de 
¿imbas Partes Contratantes que operan en 
las rutas a que se refiere el Anexo <rB" del 
presente Convenio, disfrutarán de una 
oportunidad justa e igual en el funciona-
miento de los servicios en dichas rutas. 

•B) La capacidad de transporte aéreo 
ofrecido por las Empresas de transporte de 
ambos países, deberá estar estrechamente 
relacionada con las necesidades del tráfico. 

<C) En el funcionamiento de Secciones 
comunes en las rutas troncales, las Em-
presas de transporte aéreo de las Partes 
Contratantes deberán tomar en cuenta sus 
intereses recíprocos de manera de no afec-
tar indebidamente sus respectivos servi-
cios. 

D) Los servicios proporcionados por una 
empresa de transporte aéreo establecida 
&egún este Convenio y sus anexos, manten-
drán como su objetivo principal una capa-
cidad adecuada a las demandas del tráfico 
entre el país del cual dicha empresa de 
Transporte aéreo es nacional y el país de 
úlitimo destino del tráfico. 

E) El derecho de embarcar o desembar-
car en puntos situados en el territorio de 
otro país, pasajeros, carga y corresponden-
cia destinados a o procedentes de terceros 
países, se regirá de acuerdo con los princi-
pios generales de un desarrollo general. 
Ambos Gobiernos aceptan que la capacidad 
de tráfico debe estar relacionada con: 

l.o— Las necesidades del tráífico entre 
los países de déstino y el de origen. 

2.o— Las exigencias de la explotación de 
líneas aéreas de paso, y 

3.0— Las exigencias del tráfico de la zo-
na a través'de la cual pasa la línea aérea» 
tomando previamente en cuenta las de los 
servicios aéreos locales o regionales. 

F) 8e entenderá como servicio local o 
regional el servicio aéreo internacional 
que una dos o más puntos entre países ve-
cinos y contiguos. 

G) Las autoridades aeronáuticas de las 
Partes Contratantes aplicarán estos prin-

cipios, reglamentando la capacidad de sus 
respectivos servicios, en forma periódica, 
y se notificarán ¿recíprocamente las medi-
das que »adopten con tal fin. 

H) Los servicios aéreos deberán ser re-
gulares, es decir, con una frecuencia uni-
forme e itinerario permanente. 

Las líneas aéreas de las Parte§ Contra-
tantes que operen en las rutas acordadas, 
gozarán de justas e iguales oportunidades. 

I) Cada Estado se reserva el derecho de 
designar el punto terminal de un servicio 
aéreo en su territorio, de señalar rutaá, 
aeropuertos de entrada y salida y a obli-
gar a las líneas aéreas a pasar por un pun-
to o puntos dentro de su ruta» sin discri-
minación. 

J ) Los itinerarios y las tarifas de trans-
porte aéreo internacional deben ser apro-
bados por las Autoridades Aeronáuticas de 
los respectivos Estados Contratantes: 

a) Las tarifas que se determinen confor-
me a los párrafos siguientes deberán ser 
razonables y se f i jarán teniendo en cuen-
ta todos ios factores pertinentes, tales co-
mo gastos de' explotación, utilidades equi-
tativas, precios cobrados por otras empre-
sas y características de cada servicio (ta-
les como velocidad y confort). 

b) Las tarifas habrán de cobrar la* 
lineas aéreas de cualquiera de las Partes 
Contratantes entre los diversos puntos dqi 
territorio de cada uno de los Estados Con-
tratantes mencionados en el \nexo "B" 
deberán estar sujetas de conformidad con 
las disposiciones del presente Convenio y 
sus Anexos, a la previa aprobación de las 
autoridades aeronáuticas de las Partes Con-
tratantes, las cuales según el presente Ane-
xo. dentro del límite de sus facultades le-
gales; 

c) Cualquiera tarifa propuesta por la lí-
nea o las líneas aéreas de cualquiera de 
las Partes Contratantes para regir en las 
rutas fijadas en el Anexo "B*' deberá co-
municarse a las autoridades aeronáuticas 
de ambas Partes Contratantes, por lo úfe-
nos con treinta días de anticipación a 'a 
fecha que se propone para que entre en 
vigor. En determinados casos este período 
de treinta días podrá reducirse cuando así 
lo acuerden las autoridades aeronáuticas 
de ambas Partes Contratantes. 

K) En cada una de las rutas indicadas 
en el Anexo "B", las líneas aéreas autorir 
zadas podrán efectuar vuelos sin escala en-
tre cualquiera de los puntos de dicha ru-
ta, omitiendo escalas en uno o más punto? 
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de dicha ruta. Sin embargo, esta franqui-
cia estará limitada por lo estipulado en la 
letra I, de este Anexo. 

Anexo "B" 

A) Las lineas aéreas de Cühile> designa-
das conforme al presente Convenio, goza-
ran de los deberes de tránsito y- de para-
da técnica, en y a través del territorio de 
la República del Perú, así-como del dere-
cho de embarcar y desembarcar pasajeros, 
cai'ga y .correo en tránsito internacional, 
en Lima, Arequipa y Tacna, en la siguien-
te ruta, vía puntos intermedios en ambas 
Üireciones: 

De Chile a Tacna y|o Arequipa yjo Li-
ma, y más allá del Perú, n|y de lugares en 
el Ecuador, Colombia, Brasil y más alláj y 
a lugares de Bolivia y más allá. 

B) Las líneas aéreas del Perú, designa-
das conforme al presente Convenio, goza-
rán de los derechos de tránsito y de para-
da técnica en y a través del territorio de 
la República de Chile, así como del dere-
cho de embarcar, y desembarcar pasajeros, 
carga y correo en tránsito internacional en 
Arica, Antofagasta y Santiago, en la si-
guiente ruta, vía puntos intermedios en 
ambas direcciones: 

Del Perú a Arica, Antofagasta y Santia-
go, y más allá de Chile a lugares en la Ar-
gentina, Bolivia o más allá. 

Departamento Diplomático, Sección de 
Tratados. 

N.o 10,014. 

Santiago, 7 de agosto de 1947. 

Señor Embajador: 
Tengo a honra dirigirme a Vuestra Ex-

celencia para expresarle la aceptación de 
mi Gobierno de los siguientes puntos en los 
cuales hemos convenido: 

l.o— Habiéndose firmado en la fecha el 
Convenio sobre Transporte Aéreo entre 
Chile y el Perú, queda acordado que los 
permisos ya otorgados por' el Gobierno dei 
Perú a la Línea Aérea Nacional y por el 
Gobierno de Chile a la Empresa de Aero-
navegación "Periurcan International Air-
ways" tendrán carácter definitivo dentro 
de los términos del Convenio y sujetos a 
las prescripciones de los decretos supremos 
y reglamentos, ya dictados, para autoriza-
ción de tráfico y permisos de operaciones 
de las mencionadas líneas aéreas. 

2.o— Qaeda igualmente establecido que 
el Gobierno de Ghile considera en el easo 
concreto de la extensión de los servicios de 
la Empresa de Aeronavegación "Pernean 
International Airways" de Santiago a Bue-
nos Aires, que ella puede efectuarse y se-
rá autorizada por el Gobierno de Cihila 
dentro de los términos del Convenio ya 
mencionado, en esta fecha, si fuere solici-
tada por el Gobierno del Perú. 

Aprovecho la oportunidad para ofrecer 
a Vuestra Excelencia las seguridades do 
mi más alta y distinguida consideración.— 
(Pdo.): Germán Vergara D. 

Al Excelentísimo señor don Javier Co-
rrea Elias, Embajador- Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú. 

Presente. 

Embajada del Perú 
Santiago, 7 de agosto de 1947. 

iSeñor Ministro: 
Tengo a honra dirigirme a Vuestra Ex-

celencia para expresarle la aceptación de 
mi Gobierno de los siguientes puntos en los 
cuales hemos convenido: 

l.o— Habiéndose firmado en la fecha eí 
Convenio sobre Transporte Aéreo entre el 
Perú y Chile, queda acordado que los, per-
misos ya otorgados por el Gobierno del 
Perú a la Línea Aérea Nacional y por 'el 
Gobierno de Chile a la empresa de aero-
navegación "Peruvian International -Air-
ways'', tendrán carácter definitivo dentro 
de los términos del Convenio y 'sujetos a 
las prescripciones de los decretos supremos 
y reglamentos, ya dictados, para autoriza-
ción de iTáfico y permiso de operaciones 
de las mencionadas líneas aéreas. 

2.o— Queda igualmente establecido que 
el Gobierno de Chile considera en el caso 
concreto de la extensión de los servicios 
de la empresa de aeronavegación "Peru-r 
vian International Airways" de Santiago' 
a Buenos Aires, que ella puede efectuarse 
y será autorizada por el Gobierno de Chi-
le dentro de Jos términos del Convenio ya 
mencionado, suscrito en esta fecha, si fue-
re solicitada por el Gobierno del Perú. 

Aprovecho la oportunidad para ofrecer 
a Vuestra Excelencia las seguridades de mi 
más alta y distinguida consideración. — 
(Pdo.).: Javier Correa. 

Al Excelentísimo señor Germán Vergara 
Donoso, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Presente. 
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Conciudadanos del1 Senado y -de la Cá-
mara de Diputados: 

La importancia que día a día adquiere 
la navegación aérea obliga a los Gobiernos 
a dar preferente atención a esta rama, la 
más moderna, de los medios de comunica-
ción. 

Si en el interior de muchos países esta 
importancia es fundamental por la configu-
ración geográfica que dificulta otros me-
dios de comunicación, en el orden interna-
cional ella alcanza hoy trascendencia um-
versalmente reconocida que requiere solu-
ciones también internacionales. El derecho 
aéreo internacional, rama nueva del de-
recho, ha tenido un desarrollo rápido, es-
pecialmente en los últimos años. Las Con-
venciones internacionales sobre la materia 
regulan la aplicación de este derecho. 

La Convención Internacional de París de 
1919 (iO. I . N. A.) , la primera en el orden 
cronológico, tuvo un carácter principalmen-
te europeo. La Convención de La Habana 
de 1928 fijó ciertos principios especialmen-
te aplicables a los países americanos. Am-
bos instrujnentos, que tuvieron vigencia más 
o menos generalizada hasta la segunda Gue-
rra Mundial, perdieron ya su oportunidad. 
Nuevas Conferencias Internacionales, esta 
vez de carácter mundial, como correspon-
día a la naturaleza de las nuevas comuni-
caciones, han venido a reemplazar a las an-
teriores. 

La Convención de Aviación Civil Inter-
nacional, suscrita por Chile en la Conferen-
cia de Chicago de 1944, ha recibido vuestra 
aprobación y, promulgada por decreto N.o 
509 bis,°de 28 de abril de 1947, es ya ley.de 
la República. 

La Convención multilateral mencionada 
se refiere a materias en que existe acuerdo 
•muy amplio de todos los países interesados. 
No basta, sin embargo, para reglamentar 
todos los puntos cuya atención reclama la 
navegación aérea internacional. Ha sido 
indispensable llegar a acuerdos bilaterales, 
sobre puntos concretos, con países especial-
mente vinculados con Chile por esta forma 
de comunicación. 

Y es así como la comisión técnica nom-
brada por el Gobierno de la República ha 
preparado diversos convenios sobre trans-
porte aéreo, el primero de los cuales, firma-
do entre, los Gobiernos de Chile y de los 
Sstados Unidos de América, fué sometido a 
muestra aprobación por e'1 Mensaje N.o 

i,662, del 29 de mayo de 1947. 

Posteriormente, con fecha 4 de julio del 
presente año, fué suscrito en Río de Janei-
ro el Convenio sobre Transporte Aéreo entre 
Chile y los Estados Unidos del Brasil. 

El Convenio chileno-brasileño tiene como 
base la Convención multilateral de Chica-
go y el Acuerdo de Bermuda; cuenta ade-
más con otras estipulaciones que le son pro-
pias y que han sido especialmente acorda-
das por los dos Gobiernos El Convenio 
comprende un cuerpo principal, en el que 
se incluyen los puntos substanciales que ha-
brán de regir la navegación aérea entre 
los dos países; un Anexo que contempla las 
disposiciones de carácter más particular; 
dos Tablas de las rutas que por ahora in-
teresan a ambos países y que pueden mo-
dificarse por cambio de notas diplomáticas: 
y una Nota que contiene definiciones y al-
gunas disposiciones, cuya inclusión en el 
texto mismo del tratado no fué juzgada 
oportuna. 

Por las consideraciones expuestas vengo 
en someter a vuestra, consideración el si-
guiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo único.— Apruébase el Convenio 
sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno 
de Chile y el Gobierno de los Estados Uni-
dos del Brasil, suscrito en Río de Janeiro 
el 4 de julio de 1947, y sus documento» 
anexos". 

Santiago, 29 de agosto de 1947. — Ga-
briel González V.— A. Baltra C 

Convenio sobre transponte aéreo entre la 
República dteN Chile y la República de los 

Estados Unidos del Brasil 

El Gobierno de la República de Chile y 
el Gobierno de la República de los Estados 
Unidos del Brasil, considerando.-

..Que las posibilidades siempre crecientes 
de la aeronavegación comercial son de im-
portancia cada vez más considerable; 

Que este medio de transporte, por sus 
características especiales, permite rápidas y 
estables comunicaciones y facilita la mayor 
aproximación entre los pueblos; 

Que es conveniente organizar segurá y 
ordenadamente los servicios aéreos interna-
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cionales regulares, sin perjuicio de les in-
tereses nacionales y regionales, teniendo en 
vista el desarrollo de la cooperación inter-
nacional en el campo del transporte aéreo; 

Que es su aspiración llegar a un convenio 
multilateral general que rija a todas las 
naeiones en materia de transporte aéreo 
internacional; 

Que mientras queda concertado este con-
venio general multilateral dt'l cual ambos 
Gobiernos se hayait* hecho parte, se hace 
necesario la celebración de un Acuerdo des-
tinado a asegurar comunicaciones aéreas 
regulares entre los dos países; han designa-
do para este efecto, sus Plenipotenciarios a 
saber: 

El Excelentísimo señor Presidente de la 
República de Chile, Su Excelencia el señor 
doctor Raúl Juliet Gómez, Ministro de Re-
laciones Exteriores; y 

El Excelentísimo señor Presidente de la 
República de los Estados Unidos d?l Bra-
sil, ISU Excelencia el señor Embajador Raúl 
Fernandes, Ministro de Estado de Relacio-
nes Exteriores; 

Los cuales, después de haberse cambiado 
cus Plenos Poderes hallados en buena y de-
bida forma, convinieron en las siguientes 
disposiciones: 

Artículo l . o 

Las Partes Contratantes se otorgan mu-
tuamente los derechos que Pe especifican en 
el Anexo del presente Acuerdo, con el ob-
jeto de establecer los servicios aéreos in-
ternacionales regulares que en dicho Anexo 
se indican, en adelante llamados "servicios 
acordados". 

Artículo 2.o 

1.— Cualquiera d«s los servicios acorda-
dos' podrá comenzar sus operaciones inme-
diatqjnente o en fecha posterior a juicio de 
la Parte Contratante a la cual se conceden 
los derechos, pero -no antes que: 

a) La Parte Contratante a la cual dichos 
derechos hayan sido concedidos haya desig-
nado una empresa o empresas aéreas de su 
nacionalidad para la ruta o rutas especi-
ficadas ; 

b) La Parte Contratante que concede los 
derechos haya dado el permiso de funcio-
namiento a la empresa o empresas aéreas 
en cuestión, lo que hará sin demora, sujeto 
a las disposiciones del párrafo N.o 2 de 
este artículo y a las del artículo VI. 

2.— La* empresas aéreas designadas' po-
drán ser llamadas a probar, ante ias auto-
ridades aeronáuticas de la Parte .Contra-
tante que concede los derechos, que se en-
cuentran en condiciones de cumplir los re-
quisitos prescritos en laß leyes y reglamen -
tos que -esas autoridades aplican normal-
mente al funcionamiento de empresas aéreas 
comerciales. 

Articulo 3.o 

A fin de impedir prácticas discriminato-
rias y de respetar el principio de igualdad 
de tratamiento: 

1.— Las cargas que una de las Partee 
Contratantes imponga o permita que se im-
pongan a una empresa o empresas aéreas 
designadas por la otra Parte Contratante 
para el uso de aeropuertos y otras instalacio-
nes no serán superiores a las <}ue paguen 
por el uso de tales aeropuertos e instalacio-
nes sus aeronaves nacionales que se dedi-
quen a servicios internacionales similares. 

2.— El combustible, aceites lubricantes y 
piezas de repuesto introducidos en el terri-
torio de una de las Partes Contratanto o 
puestos en ese territorio'a bordo de la« aero-
naves de la otra Parte Contratante, sea di-
rectamente por una empresa aérea por esta 
designada, sea por cuenta de tal emprosa 
y destinados al uso exclusivo de sus aerona-
ves, recibirán el mismo tratamiento otorga-
do a las empresas nacionales o a las empre-
sas de la nación más favorecida, en lo que 
se refiere a derechos de aduana, derechos 
de inspección u otros impuestos nacionales 
o cargas. 

3.— El combustible, aceites lubricantes y 
piezas de repuesto, equipo regular y mate-
riales de aviación, retenidos eñ las aerona-
ves y utilizados en la explotación de los 
servicios acordados, estarán en el territorio 
de la otra Parte Contratante exentos de 
derechos de aduana, derechos de inspec-
ción y otros gravámenes o cargas similares, 
aún cuando tales abastecimientos sean, uti-
lizados por dichas aeronaves durante «1 
vuelo sobre dicho territorio. 

Artículo 4.o 

Los certificados de navegabilidad, certi-
ficados de competencia y licencias expedi-
dos o validados por una de las Partes Con-
tratantes y aún vigentes, serán reconocidos 
como válidos por la otra Parte Contratante 
para los fines de explotación de los serví-
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dos acordados. Las Partes Contratantes si-
reservan, sin embargo, el derecho de no re-
conocer, cuando se. trate de vuelos sobre 
su propio territorio, los certificados de 
competencia y licencias otorgados a sus pro-
pios- nacionales por la otra Parte Contra-
tante o por un tercer Estado. 

Artículo 5.o 

1.— Las leyes y reglamentos de una de 
las Partes Contratantes relativos a la en-
trada o salida de su territorio de aeronaves 
dedicadas a la ftavetg,ación aérea internacio 
nal o a la explotación y navegación de di-
chas aeronaves mientr.as se encuentran den. 
tro de su territorio, se aplicarán a las aero-
naves de las empresas aéreas designadas 
por la otra-Parte Contratante. 

2 — Las leyes y reglamentos de cada uua 
de las Partes Contratantes sobre entrada o 
¿alida de su territorio de pasajeros, tripu 
lación o carga de aeronaves, tales como las 
disposiciones relativas a la entrada, despa-
cho, inmigración, pasaportes, aduanas y 
cuarentena^ se aplicarán a los pasajeros, 
tripulación y carga de las aeronaves dedi-
cadas a los servicios acordados. 

Artículo 6 o 

Las Partes Contratantes se reservan el 
derecho de negar un permiso de funciona 
miento a una empresa aérea designada por 
la otra Parte Contratante o de revocar tal 
permiso cuando no quedare probado que 
lina parte substancial de la propiedad y el 
control efectivo de tal empresa aérea es-
tán en manos de nacionales de la otra Par-
te Contratante ^ o en caso de inobservancia 
por esa empresa aérea de las leyes y regla-
mentos mencionados en el artículo 5.o, o 
de las condiciones bajo las cuales se han 
concedido los derechos de conformidad con 
el presente acuerdo y su anexo; o cuando 
las aeronaves en explotación no sean equi-
padas por nacionales de origen de la Parte 
Contratante, exceptuados los casos de adies-
tramiento del personal navegante. 

Artículo 7.o 

En caso que cualquiera de las Partes 
Contratantes considere conveniente modi-
ficar los términos del anexo al presente 
acuerdo o usar de la Facultad prevista en 
el artículo.6.o, podrá pedir la consulta en-
tre Jas autoridades aeronáuticas de ambas 

Partes Contratantes, debiendo iniciarse di-
cha consulta dentro de un plazo de sesenta 
días a contar de la fecha de la notifica-
ción. 

Cuando las referidas autoridades concuer-
den en modificar el anexo, dichas modifi-
caciones entrarán en vigencia desde que 
cumplidas la« exigencias previstas en la 
legislación de cada Parte Contratante, se 
haga el canje denlas úotificaciones debidas 
por vía diplomática. 

Artículo 8.o 

Las divergencias entre las Partes1 Contra-
tantes relativas a la interpretación o apli-
cación del presente acuerdo y de su anexo, 
que no estuvieren sujetas a las normas pres-
critas en el Capítulo XVIII, de la Conven-
ción sobre Aviación Civil Internaeional, ce-
lebrada en Chicago el 7 de diciembre de 
1944, y que no pudieren ser resueltas oor 
medio de consulta, serán sometidas al arbi-
traje de la Organización de Aviación Civil 
Internacional o de otro organismo designa-
do de común acuerdo por las mismas Par-
tes Contratantes. 

Artículo 9.o 

Cualquiera de las Partes Contratante» 
puede en cualquier memento, notificar a la 
otra de su deseo de dar por terminado el 
presente acuerdo. La notificación será si-
multáneamente comunicada a la organiza-
ción de Aviación Civil Internacional. Ha-
cha la notificación, este acardo dejará de 
regir seis (6), meses después de la fecha 
de su recibo por la otra Parte Contratante, 
salvo que fuere retirada de común acuer-
do antes de expirar este plazo. Si no se 
acusare recibo de la notificación por la 
Parte Contratante a la cual fué dirigida, 
se entenderá recibida catorce días- después 
de haberlo sido por la Organización de 
Aviación Civil Internacional. 

Artículo 10 

Si entrare en vigencia una Convención 
multilateral de Aviación, ratificada por am-
bas Partes Contratantes, el presente Acuer-
do y su anexo serán modificados de tal ma-
nera que sus disposiciones se conformen 
a aquéllas de la Convención en referencia. 
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Artículo 11 

El presente acuerdo y todos los actos re-
lativos al mismo, serán registrados en la 
Organización de Aviación Civil interna-
cional. 

Artículo 12 

Para los fines de la aplicación del pre-
senté acuerdo y de su anexo: 

a) La expresión "autoridades aeronáuti-
cas" significará, en el caso de la Repúbli-
ca de Chile, la Dirección de Aeronáutica; y 
en el caso de los Estados Unido§ del Bra-
sil, el Ministro de Aeronáutica; o en ambos 
casos, cualquiera persona u organismo que 
esté autorizado para ejercer las funciones 
por los miemos ejercidas; 

b) La expresión "empresa aérea designa-
da" significará cualquiera empresa que una 
de las Partes Contratantes haya elegido 
para explotar los servicios acordados y a 
cuyo respecto hubiere sidq. hecha una comu-
nicación por escrito a las autoridades aero-
náuticas competentes de la otra Parte Con-
tratante,^ según las disposiciones del ar-
tículo 2.o del presente acuerdo; 

c) Las definiciones de los párrafos a, b 
y d, del artículo 96, de la (Convención sobre 
Aviación Civil Internacional, mencionada 
más arriba, se aplicarán al presente acuer-
do. 

Artículo 13 

El presente acuerdo será ratificado ,<e 
conformidad con las disposiciones constitu-
cionales de cada Parte Contratante, y en-
trará en vigencia desde la fecha del canje 
de ratificaciones, el que deberá realizarse 
lo antes posible. 

Ambas Partes Contratantes procurarán 
hacer efectivas las disposicionés del pre-
sente acuerdo dentro de sus respectivas fa-
cultades administrativas, treinta días des-
pués de la fecha de su firma. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios arri 
ba nombrados, firman el presente Conve-
nio, en dos ejemplares de un mismo tenor, 
en idiomas castellano y portugués y pon°n 
sus respectivos sellos, en Río de Janeiro, a 
los cuatro días del mes de julio de mil no-
vecientos cuarenta y siete, 

(Pdos.) • R. Juliet.— Baúl Fernandos. 

Anexo 

I 

El Gobierno d,e la República de Chile con,-
cede al Gobierno de la República de los Es-
tados Unidos del Brasil el derecho, de ex-
plotar, por intermedio de una o más em-
presas aéreas por éste designadas, servicios 
aéreos en las rutas especificadas en la Ta-
bla II anexa. 

H 

El Gobierno de la República de los Esta-
dos Uñidos del Brasil concede al Gobierno 
de la República de Chile el derecho de ex-
plotar, por intermedio de una o más» empre-
sas aéreas por éste designadas, servicios 
aéreos en las rutas especificadas en la Ta-
bla I anexa. 

111 

La empresa o empresas de transporte aé~ 
reo designadas por las Partes Contratantes 
en los términos del Acuerdo y del presente 
Anexo gozarán en el territorio de la otra 
parte Contratante, en cada una de las rutas 
descritas en las Tablas anexas, del derecho 
de tránsito y de escala para fines no comer-
ciales en los aeropuertos abiertos al tráfico 
internacional, así como del derecho de em-
barcar y desembarcar tráfico internacional 
de pasajeros, carga y correspondencia en 
los puntos enumerados en las Tablas'mencio-
nadas. 

IV 

a) Deberá asegurarse a las empresas -aé-
reas designadas por las dos Partes Contra-
tantes un tratamiento justo y equitativo 
para que puedan gozar de igual oportuni-
dad en la explotación de los servicios acor-
dados 

b) La capacidad del transporte ofrecida 
por las empresas aéreas de las dos Partes 
Contratanees deberá mantener una estrecha 
relación con las necesidades del tráfico. 

c) Las empresas aéreas designadas por las 
Partee Contratantes deberán tomar en con-
sideración, curando exploten rutas o seccio-
nes comunes de una ruta, sus recíprocos in-
tereses, a fin de no afectar indebidament« 
sus respectivos servicios. 

d) LLOS servicios acordados tendrán por 
objeto principal ofrecer una capacidad ade-
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cuada a las necesidades del tráfico entre el 
país a que pertenece la empresa y el país de 
destinación de ese tráfico. 

e) El derecho de una empresa aérea de-
signada, de embarcar o desembarcar en los 
puntos y rutas especificados, tráfico inter-
nacional con destino a, o proveniente de 
terceros países, se regirá de acuerdo con los 
principios generales de un desarrollo orde-
nado del transporte aéreo aceptado ipor las 
dos Partes Contratantes, de modo que la 
capacidad esté relacionada con: 

] . Las necesidades del tráfico entre e'1 
país de origen y los países de destino; 

2. Las necesidades inherentes a la explo-
tación de los servicios acordados; 

3. Las necesidades del tráfico de la zona 
a través de la cual pasa la línea aérea, res-
petados los intereses de los servicios locales 
y regionales. 

Y 

Las autoridades aeronáuticas de las Par-
tes Contratantes se consultarán a pedido de 
una de ellas con el fin de verificar si los 
principios enunciados en este Anexo se es-
tán cumpliendo por las empresas aéreas de-
signada por las Partes Contratantes. 

VI 

a) Las larifas deberán ser razonables y 
se fijarán teniendo en cuenta todos los fac-
tores pertinentes, y en particular el costo 
de explotación, utilidades equitativas, las 
tarifa« eobradas por las otras empresas y las 
características de cada servicio, tales como 
vélocidad y confort: 

b) Las tarifas que ¡habrán de cobrar las 
empresas aéreas designadas por cada una 
de las Partes Contratantes, entre puntps del 
territorio chileno y puntos del territorio 
brasileño, mencionados en las Tablas anexas, 
para que entren en vigor, serán sometidas a 
la aprobación puravíia de las autoridades 
aeronáuticas de ambas Partes Contratantes. 
La tarifa propuesta deberá ser presentada 
treinta (30) días, a lo menos, antes de la 
fecha prevista para su vigencia, pudiendo 
ese período ser reducido, en casos especia-
les, si así fuere acordado ¡por las menciona-
das autoridades aeronáuticas. 

e) Las empresas de las Partes Contratan-
tes se pondrán de acuerdo sobre las tarifas 
para pasajeros y carga que deberán regir en 
la» secciones comunes de sus líneas; con co-

nocimiento de las autoridades aeronáuticas 
respectivas, previa consulta, si tal fuere el 
caso, a las empresas de terceros países que 
exploten los mismos recorridos, en todo o en 
parte. 

d) Las recomendaciones de la Asociación 
Internacional de Transportes Aérdbs 
(I. A. T. A.) serán tomadas en considera-
ción para la fijación de las tarifas. 

e) En caso que las empresas no pudieren 
llegar a un acuerdo sobre las tarifas por fi-
jar, las autoridades aeronáuticas competen-
tes de las dos Partes Contratantes se esfor-
zaran por llegar a una solución satisfac-
toria . 

En el último caso se (procederá en confor-
midad con lo dispuesto en el Artículo VIII 
de este Acuerdo. 

vn 

Cualesquiera modificaciones de las rutas 
aéreas mencionadas en las Tablas anexas, 
exceptuadas las que cambien los puntos ser-
vidos en el territorio de la otra Parte Con-
tratante, no serán considerados como modi-
ficaciones al Anexo. Las autoridades aero-
náuticas de cada una de las Partes Con-
tratantes podrán, por consiguiente, proce-
der jinilateralmente a hacer todos los cam-
bios quedando entendido que se dará aviso, 
sin retardo, a las autoridades aeronáuticas 
de la otra Parte Contratante. 

Si estas últimas autoridades, considera-
dos los principios enunciados en el presente 
Anexo, estimaren que los intereses de sus 
empresas aéreas nacionales se perjudicaren 
por las empresas de la otra Parte Contratan-
te, por el hecho de que ya está asegurado el 
tráfico entre su propio territorio y la nue-
va escala en tercer país, las autoridades 
aeronáuticas de ambas Partes Contratan-
tes se consultarán con el fin de llegar a un 
acuerdo satisfactorio. 

vin 

Cada Parte Contratante notificará a la 
otra el ipropósito.por parte de alguna de las 
empresas aéreas designadas de suspender 
servicios hacia un-punto o entre diferentes 
puntos dentro del territorio de la otra Par-
te Contratante, a fin de que ésta pueda pe-
dir consulta sobre la suspensión propuesta 
en el caso de considerarle perjudicial a sus 
interesa. 
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IX 

Una vez en vigencia, el presente Acuerdo, 
las autoridades aeronáuticas de las dos Par-
tes Contratantes deberán comunicarse mu-
tuamente, tan pronto como sea posible, las 
informaciones relativas a las autorizaciones 
concedidas a las respectivas empresas aé-
reas para explotar los servicios acordados o 
parte de los referidos servicios. Ese cam-
bio de informaciones incluirá, especialmen-
te, la copia de las autorizaciones concedi-
das, acompañadas de las eventuales modi-
ficaciones, así como de los anexos respec-
tivos . 

TABLA I 

Rutas chilenas hacia o a través del territo-
rio brasileño 

A. Desde Chile a Río de Janeiro vía pun-
tos intermedios convenidos oportunamente 
por las autoridades aeronáuticas de las dos 
Partes Contratantes. 

B. Desde Chile hacia Europa a través de 
puntos intermedios en territorio brasileño 
convenidos oportunamente por las autori-
dades aeronáuticas de las dos Partes Con-
tratantes . 

TABLA II 

Hutas brasileñas para Chile 

Del Brasil hasta Santiago, vía puntos in-
termedios que serán convenidos oportuna-
mente por las autoridades aeronáuticas de 
las dos Partes Contratantes. 

EMBAJADA CHH/E N.o 613|80. 
Río de Janeiro, 4 de julio de 1947. 
'Señor Ministro: 
Tengo el 'honor de confirmar por medio 

de la presente que, en el curso de las nego-
ciaciones que determinaron la firma del 
Acuerdo sobre Transportes Aéreos entre 
nuestros dos países, de fecha de hoy, fueron 
discutidos algunos tópicos cuya inclusión 
en el texto no fué juzgada oportuna aunque 
hayan sido considerados los puntos de vista 
recíprocos, como indicadores de una posible 
solución de carácter general en futuras con-
ferencias ; 

Estos puntos se consignan á continuación, 
a saber: 

a) Definición de "servicio aéreo interna-
cional regular que según los representantes 
chilenos deberá entenderse como aquel ser-
vicio aéreo internacional ejecutado con fre-
cuencia uniforme y según horarios y rutaí 
pre-establecid'os". 

b) Definición de "tráfico local y regio-
nal" que, según el concepto chileno, "deberá 
entenderse. como el que se realiza entre 
países vecinos y contiguos" 

En cuanto al trasbordo de carga o "mu-
danca de bitola", la Delegación brasileña 
presentó la siguiente redacción de la cláu-
sula respectiva 

a) Para los fines dol presente párrafo la 
expresión "trasbordo" en una escala deter-
minada significa que más allá de este punto, 
el tráfico está asegurado en la ruta consi-
derada por la misma empresa aerearon una 
aeronave diferente de la que fué utilizada 
en la misma ruta antes de la escala refe-
rida. 

b) El trasbordo-que se justifique por mo-
tivos de economía de explotación, será per-
mitido en cualquier punto del territorio de 
las dos Partes Contratantes mencionados en 
los cuadros anexos. 

c) Él trasbordo no será permitido, entre 
tanto, en el territorio de una u'otra de las 
Partes Contratantes en el caso de que la 
misma venga a alterar las característica!* 
de explotación de los servicios establecidos; 
o en el caso que sea incompatible con los 
servicios enunciados en el presente Acuerdo 
y su Anexo, y especialmente, el párrafo IV" 
del mismo Anexo. 

d) En particular en los servicios proce-
dentes del país de matrícula de las aerona-
ves, la partida de las aeronaves utilizadas 
después del trasbordo sólo deberá realizar-
se en combinación con la llegada de las aero-
naves utilizadas hasta el punto de trasbor-
do; igualmente, la capacidad de la aerona-
ve utilizada después del trasbordo será de-
terminada en relación al tráfico que llegue 
al punto de trasbordo con destino más ale-
jado de éste. 

e) Cuando exista disponibilidad de una 
cierta capacidad en la aeronave utilizada 
después de un trasbordo, efectuada de 
acuerdo con las disposiciones del acápite 
d), anterior, ésa capacidad podrá ser atri-
buida. en ambos sentidos, al tráfico inter-
nacional procedente de o destinado al te-
rritorio en el cual se realizó el trasbordo. 

Los anteriores ítems b) y c) contienen las 
disposiciones del texto chileno sobre la ma-
teria . 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar 
a Vuestra Excelencia las seguridades de mi 
más alta consideración. (Fdo.) • Emilio 
Edwards Bello. 

Al Excelentísimo señor Raúl Pernaa^es; 
Ministro de Relaciones Exteriores' de los 
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Estados Unidos del Brasil, Palacio de I ta -

maraty. 

Río de Janeiro, 4 de julio de 1947. 
Señor Embajador: 
Tengo el honor de confirmar por medio 

de la presente que, en el curso de las nego-
ciaciones que determinaron la firma del 
Acuerdo sobre Transportes ¿Aérelos entre 
nuestros dos países, de fecha de hoy, fueron 
discutidos algunos tópicos cu¡ya inclusión 
en el texto no fué juzgada oportuna aun-
que hayan sido considerados los puntos de 
vista recíprocos, como indicadores de una 
posible solución de carácter general en fp-
turas conferencias. Estos puntos se consig-
nan a continuación, a saber: a) Definición 
de "servicio aéreo internacional regular", 
que, según los representantes chilenos "de-
berá entenderse como aquel servició' aéreo 
internacional ejecutado con frecuencia uni-
forme y según ¡horarios y rutas preestable-
cidos" . 

b) Definición de "tráfico local y regio-
nal" que, según el concepto chileno, "debe-
rá entenderse como el que se realiza entre 
países vecinos y contiguos". 

En cuanto al trasbordo de carga o "mu-
danza de bitola", la Delegación brasileña 
.presentó la siguiente redacción de la cláu-
sula respectiva: a) Para los fines del pre-
sente párrafo la expresión trasbordo en una 
escala determinada significa que más allá 
de este punto, el tráfico está asegurado en 
la ruta considerada por la misma empresa 
aérea con una aeronave diferente de -la que 
fué utilizada en la misma ruta antes de la 
escala referida. 

b) El trasbordo que se justifique por mo-
tivos de economía de explotación será per-
mitido en cualquier punto del territorio de 
las dos Partes Contratantes mencionados en 
los cuadro anexos. 

c) El trasbordo no será permitido, entre 
tanto, en el territorio de una de las Partes 
Contratantes en el caso de que la misma ven-
ga a alterar las 'características de explota-
ción de los servicios establecidos; en en el 
caso que sea incompatible con los servicios 
enunciados en el presente Acuerdo y su 
Anexo, y .especialmente, el párrafo IV del 
mismo Anexo, d) En .particular en los ser-
vicios procedentes del país de matrícula de 
las aeronaves, la partida de los aeropuer-
tos utilizados después del trasbordo sólo 
deberá realizarse en combinación con la lle-
gada de las aeronaves utilizadas hasta el 
punto de trasbordo; igualmente, la capaci-

dad de la aeronave utilizada después del 
trasbordo será determinada en relación al 
tráfico que llegue al punto de trasbordo con 
destino más alejado de éste. 

e) Cuando exista disponibilidad de una 
cierta capacidad en la aeronave utilizada 
después de un trasbordo, efectuada de 
acuerdo con las disposiciones del acápite d), 
anterior, esa capacidad .podrá ser atribuida, 
en ambos sentidos, al tráfico internacional 
procedente de o destinado al territorio en 
el cual se realizó el trasbordo. Los anterio-
res ítems b) y c) contienen las disposicio-
nes del texto chileno sobre la materia. Apro-
vecho esta oportunidad para reiterar a 
V. E. , las seguridades de mi más alta con-
sideración.— (Fdo.): Raúl Fernandos. 

Al Excmo. señor Emilio Edwards Bello, 
Embajador de Chile. Presente. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá-
mara de Diputados: 

En cumplimiento a las disposiciones de 
la Resolución XXXIX, aprobada en la 
Conferencia Panamericana de Lima, el Go-
bierno de la República se hizo representar 
por una delegación debidamente instruida 
en la Conferencia de Expertos para la pro-
tección de los derechos de Autor, inaugu-
rada en la ciudad de Washington el 1. o de 
junio del año 1946, y clausurada el 22 del 
mismo mes. 

El objeto principal de esta importante 
reunión fué el de estudiar y redactar el ar-
ticulado de un pacto multilateral que sir-
viera para reglamentar de manera especial 
todo lo relacionado con la propiedad inte-
lectual entre los países de América 

Es preciso dejar establecido que nunca 
se había convocado, como en esta oportuni-
dad, a una reunión interamericana .con el 
fin exclusivo de concertar un Acuerdo so-
bre propiedad intelectual que, además de 
ajustarse a los conceptos jurídicos más mo-
dernos, abarcara todos los puntos contem" 
piados en las múltiples Convenciones y Re-
comendaciones de las Conferencias prece-
dentes . 

En efecto, las cuatro Convenciones ante-
riores sobre la misma materia, la de México 
de 1902; la de Río de Janeiro de 1906; la 
de Buenos Aires, de 1910; y la Revisión de 
esta última hecha en 1928, en la ciudag de 
La Habana, fueron todas adoptadas ,en las 
Conferencias Americanas de carácter ordi-
nario; las cuales, por- sus propios fines y 
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naturaleza, no han contado con el tiempo 
y. los elementos suficientes para tratar 
asuntos técnicos y especializados. 

El propósito fundamental de la reunión 
de expertos, como ya se ha dicho, io seña-
ló el tema único de su programa: concer-
tar un -Convenio Interamericano sobre la 
protección de los derech.os de autor; de 
•acuerdo con la Resolución XXX EX antes 
nombrada y la experiencia recogida. 

De conformidad con ella, la Unión Pan-
americana formuló un Proyecto de Con-
vención, basado principalmente en la de 
Buenos Aires, de 1910, y en el Proyecto revi-
sado de Protocolo Adicional a dicha Con-
vención, junto con las observaciones-de los 
Gobiernos al mismo, todo lo cual fué some-
tido a Tos Delegados Oficiales como base de 
sus deliberaciones. 

La Convención Literamfericana sobre el 
derecho de autor en obras literarias, cien-
tíficas y; artísticas, cuyo texto se acompa-
ña en copia fiel, establece en su artículo IT 
lo qu,e comprende el denominado derecho 
de autor, precisándose en forma clara e ine-
quívoca la extensión y «ontenidb de ese de-
recho 

En lo que concierne a las obras protegi-
das por el pi ísentc instrumento (Art. III), 
apenas se introdujo cambio alguno al pro-
yecto de la Unión Panamericana, que se 
basaba casi en su totalidad en la Conven-
ción de Buenos Aires de 1910. 

Se incluye por primera vez entre las obras 
protegidas por una Convención Interame-
ricana, "las conferencias, discursos, leccio-
nes, sermones y otras obras de la misma 
naturaleza", cuando las versiones de ellas 
sean escritas o grabadas De igual modo, 
en su artículo IV se reconoce y protege 
dentro del territorio de los Estados Contra-
tantes "el derecho de autor sobre obras 
inéditas,o no publicadas". 
- En el artículo V se amparan "como obras 
originales, sin perjuicio del derecho del 
autor sobre la obra primigenia, las traduc-
ciones, adaptaciones, compilaciones, arre-
glos, compendios, dramatizaciones u otras 
versiones de obras literarias, científicas y 
artísticas, inclusive las adaptaciones foto-
gráficas y cinematográficas", y en la dispo-
sición VI se determina el grado de protec-
ción que se otorga a las obras aparecidas 
en periódicos y revistas. 

El artículo VHI fija el término de dura-
ción de la protección del derecho de autor, 
determinándose éste de acuerdo con la ley 

del Estado Contratante en el cual se haya 
obtenido originalmente la protección, pero 
sin que exceda del plazo fijado por la ley 
del Elstado Contratante en el cual se recla-
ma el amparo. 

Su artículo IX dice relación con el pro-
blema de las formalidades,, estableciéndose 
que "cuando una obra creada por un na-
cional de cualquier estado contratante o por 
un extranjero domiciliado en el mismo Es-
tado, haya obtenido el derecho de autor «n 
él, los demás Estados Contratantes le otor-
garán protección sin necesidád de registro, 
depósito u otra formalidad". 

En conformidad al artículo X, los Esta" 
dos Contratantes convienen en promover el 
empleo de la expresión "Derechos Reser-
vados", o su abreviación "D. R.", seguida 
de los datos y requisitos que el''resto de la 
misma disposición ordena y prescribe. Sin 
embargo, la indicación, de la reserva en esa 
o cualquiera forma, no es una condición 
para el amparo de la obra de acuerdo con 
los términos del pacto en cuestión. 

Además, la nueva ttonvención protege el 
llamado derecho moral del autor, pero se-
ñala una excepción, es decir, aquella en 
que el autor "por su consentimiento ante-
rior, contemporáneo o posterior a la mo-
dificación que se haya hecho de su obra, ce-
de o renuncia la facultad que tiene de re-
clamar la paternidad de tal obra y la drf 
oponerse a toda modificación o utilización 
de la misma que sea perjudicial a su repu-
tación como autor". 

Finalmente, la presente Convención reem-
plazará entre los Estados Contratantes a la 
Convención sobre Propiedad Literaria y Ar-
tística, suscrita en la ciudad de Buenos Ai-
res el año 1910 —cuya aprobación solicité 
por Mensaje N.'o 1, del 9 de abril de 1946 y 
que ahora queda, por lo tanto, sin efecto— 
y a la Revisión de la misma Convención, 
aprobada en 1928, como a todos los demás 
instrumentos sojbre la misma mataría; res-
petándose, de todas maneras, los derechos 
adquiridos al amparo de tales patitos. 

En consideración a que-con la aplicación 
de este instrumento se tendrá un poderoso 
medio para proteger nuestra cultura, y en 
consideración a que la Industria nacional 
derivada de la .producción intelectual ad-
ouiere cada día'mayor importancia y nece-
sita defender sus derechos en igualdad de 
condiciones con la industria similar de los 
demár» países de América, vengo en someter 
a vuestra consideración, previo infbftne fa-
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vorable de las autoridades competentes, el 
siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo único.— Apruébase la Conven-
ción Interamericana sobre el Derecho de 
Autor de obras Literarias, Científicas y Ar-
tísticas, suscrita por Chile en la Conferen-
cia Interamericana de Expertos para la 
Protección de los Derechos de Autor, cele-
brada en la ciudad de Washington D. C. 
desde el l . o hasta el 22 de junio de 1946". 

Santiago, 29 de agosto de 1947.— Ga-
briel González V.— A. Baltra O. 

Conferencia Interamerioana de Expertos 
para la Protección de los Derechos de Autor 

Unión Panamericana 
1 a 22 de junio de 1946 

Convención Interamericana sobre él Dere-
cho de Autor en Obras Literarias, Cientí-

ficas y Artísticas 

Los Gobiernos de las Repúblicas Ame-
ricanas, 

Deseosos de perfeccionar la protección 
recíproca interamericana del derecho de au-
tor en obras literarias, científicas y artís-
ticas, y 

Deseosos de fomentar y facilitar, el inter-
cambio cultural interamericano, 

Han resuelto concertar una Convención 
para llevar a efecto los propósitos enuncia-
dos, y han convenido en los siguientes ar-
tículos : 

Artículo I 

Los Estados Contratantes se comprome-
ten a reconocer y a proteger el derecho de 
autor 6obre las obras literarias, científicas 
y artísticas, de conformidad con las estipu-
1 aciones de la presente Convención 

Artículo II 

El derecho ele autor, según la presente 
Convención, comprende la facultad exclu-
siva que tiene el autor de una obra litera-
ria, científica y artística de: usar y' autori-
zar el uso de ella, en todo o en parte; dispo-
ner de ese derecho a cualquier título, total 

o parcialmente, y transmitirlo por causa-de 
muerte. La utilización de la obra podrá ha-
cerse, .según su naturaleza, por cualquiera' 
de los medios siguientes o que en lo suce-
sivo se conozcan: 

a) Publicarla, ya sea mediante la impre-
sión o en cualquiera otra forma; 

b) Representar.a, recitarla, exponerla o 
ejecutarla públicamente; 

c) Reproducirla, adaptarla, o presentar-
la por medio de la cinematografía; 

d) Adaptarla y autorizar adaptaciones ge-
nerales o especiales a instrumentos que sir-
van para reproducirla mecánica o eléctrica-
mente; o ejecutarla e n público por medio 
de dichos instrumentos; 

e) Difundirla por medio de la fotografía, 
telefotografía, televisión, radiodifusión, o 
por cualquier otro medio actualmente cono-
cido o que se invente en lo sucesivo y que 
sirva para la reproducción de los signos, los 
sonidos o las imágenes; 

f ) Traducirla, transportarla, arreglarla, 
instrumentar a, dramatizarla, adaptarla y, 
en general, transformarla de cualquiera otra 
manera; 

g) Reproducirla en cualquier forma, to-
tal o parcialmente 

Artículo III 

Las obras literarias, científicas y artísti-
cas, protegidas por la presente Convención, 
comprenden los libros, escritos y folletos de 
todas clases, cua'quiera que sea su exten-
sión ; la versiones escritas o grabadas de las 
conferencias, discursos, lecciones, sermones 
y otras obras de la misma naturaleza; las 
obras dramática o dramático-musicales; las 
coreográficas y las .pantomímicas cuya es-
cena sea fijada por escrito o en otra forma; 
las composiciones música1 es con o sin pala-
bras; los dibujos, las ilustraciones, las pin-
turas, las esculturas, los grabados, las lito-
grafías; las obras fotográficas y cinemato-
gráficas; las esferas astronómicas o geográ-
ficas; los mapas, planos, croquis, trabajos 
plásticos re'ativos a geografía, geología, to-
pografía, arquitectura o cualquier ciencia; 
y, en fin, toda producción literaria, científi-
ca o artística apta para ser publicada y re-
producida 

Artículo IV 

1. Cada uno de los Estados Contratantes 
conviene reconocer y proteger dentro de 
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BU territorio el derecho de autor sobre obras 
inéditas o no publicadas. Ninguna disposi-
ción de la .presente Convención se entende-
rá en el sentido de anular o de limitar el 
derecho del autor sobre su obra inédita o no 
publicada; ni en e'. sentido de permitir que, 
sin su consentimiento sea reproducida, pu-
blicada o usada; ni en el de que anula o li-
mita su derecho a obtener indemnización 
por los daños y perjuicios que se hubieren 
causado. 

2. Las obras de arte hechas principalmen-
te para fines industriales serán protegidas 
recíprocamente entre los Estados Contra-
tantes que actualmente o en lo sucec$ivo 
oto-guen protección a tales obras. 

3. El amparo conferido por la presente 
Convención no comprende' el aprovecha-
miento industrial de la idea científica. 

Artículo V 

1. Serán protegidas como obras origina-
les, sin perjuicio del derecho id el autor so-
bre la obra primigenia, las traducciones, 
adaptaciones, compilaciones, arreglos, com-
pendios, dramatizaciones u otras versiones 
de obras literarias, científicas y artísticas, 
inclusive las adaptaciones fotográficas y 
cinematográficas. 

2. Cuando las elaboraciones previstas en 
el apartado precedente sean sobre obras del 
dominio público, serán protegidas como 
obras originales, pero tal protección no en-
trañará ningún derecho exclusivo al uso de 
la obra primigenia. 

Artículo VI 

1. Las obras literarias, científicas y ar-
tísticas, que gocen de protección, sea cual 
fuere su materia, publicadas en periódicos 
o revistas en cualquiera de los Estados Con-
tratantes, no podrán ser reproducidas sin 
autorización en los demás Estados Contra-
tantes . 

2. Los artículos de actualidad en perió-
dicos y revistas podrán ser reproducidos 
por la prensa, a menos que la reproducción 
se prohiba mediante una reserva especial 
o general en aquéllos; pero en todo caso 
deberá citarse de manera inconfundible la 
fuente de donde se hubieren tomadlo. La 
simule firma del autor será equivalente a 
mención de reserva en los países donde así 
lo considere la ley o la costumbre. 

8. La protección de la presente Conven-
ción no se aplicará al contenido informati-

vo de las noticias del día publicadas en la 
prensa. 

Artículo VII 

Se considera autor de una obra protegi-
da, salvo prueba en contrario, a aquel cuyo 
nombre, o seudónimo conocido, esté indica-
do en ella; en consecuencia, se admitirá por 
los tribunales ¡de los Estados Contratantes 
la acción entablada contra los infractores 
por el autor o ipor quien represente su de-
recho. Respecto de las obras anónimas, y 
de las seudónimas cuyo autor no se haya 
revelado, dicha acción corresponderá al edi-
tor ide ellas. 

Artículo VHI 

El término de duración de la protección 
del derecho de autor se determinará de 
acuerdo con lo (dispuesto por la ley del Es-
tado Contratante en el cual se haya obte-
nido originalmente la protección, pero no 
excederá el plazo fijado por la ley del Es-
tado Contratante en el cual se reclame la 
protección. Cuando la legislación de cual" 
auier Estado Contratante otorgue dos pla-
zos sucesivos de protección, el término de 
duración de la protección, en lo que res-
poeta a ese Estado, incluirá, para los fines 
de la presente Convención, ambos plazos. 

Artículo IX 

Cuando una obra creada por un nacional 
de cualquier Estaido Contratante o por un 
extranjero domiciliado en el mismo, haya 
obtenido el derecho de autor en dicho Es-
tado, los demás Estados 'Contratantes le 
otorgarán protección sin necesidad de re-
gistro, depósito u otra formalidad. Dicha 
protección «?erá la otorgada por la~ presente 
Convención y la que actualmente o en lo 
sucesivo otorgaren los Estaidos Contratan-
tes a los nacionales, de acubrdo con sus 
leyes. 

Artículo X 

A fin de facilitar el uso de obras litera-
rias, científicas y artísticas, los Estados 
Contratantes promoverán el empleo de la 
expresión "Derechos Reservados", o su abre-
viación "D. R.", seguida del año en que la 
protección empiece, nombre y dirección del 
titular del derecho y lugar de origen d* la 
obra, en el reverso de la portada si se tra" 
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tare de obra escrita, o en algún lugar ade-
cuado, según la naturaleza ide la ODra, como 
(•braargen, reverso, base permanente, pedes-
tal o el material en que vaya montada. Sin 
embargo, la indicación ¡de reserva del dere-
cha, en esta o cualquiera otra forma, no se 
interpretará como una condición para la 
protección de la obra, de acuerdo con los 
términos de la presente Convención. 

Artículo XI 

El autor de cualquiera obra protegida, a l 
disponer de su derecho de autor por venta, 
eésión o de cualquiera otra manera, conser-
va la facultad1 de reclamar la paternidad 
de la obra y la de oponerse a toda modifi-
cación o utilización de la misma que sea 
perjudicial a su reputación como autor, a 
menos que por su consentimiento anterior, 
contemporáneo o posterior a tal modifica-
ción, haya cedido o renunciado esta facul-
tad de acuerdo con las disposiciones de la 
ley del Estado en que se celebre el con-
trato 

Artículo XII 

1. Será lícita la reproducción de breves 
fragmentos de obras literarias, científicas 
y artísticos, en publicaciones con fines di" 
dácticos <o científicos, en crestomatías o con 
fines de crítica literaria o de investigación 
científica, siempre que se indique de mane-
ra inconfundible la fuente de 'donde se hu-
bieren tomado y que los textos reproduci-
dos no sean alterados. 

2. Para los mismos efectos y con iguales 
restricciones podrán publicarse breves frag-
mentos en traducciones. 

Artículo X n i 

1. Todas las publicaciones o reproduc-
ciones ilícitas serán secuestradas de oficio 
o a petición del titular del derecho de la 
obra por la autoridad competente ¡del Esta-
do Contratante en que tenga lugar la in-
fracción o en el cual la obra ilícita haya 
sido importada. 

2. Toda representación o ejecución pú-
blica de piezas teatrales o composiciones 
musicales en violación de los derechos de 
autor, a petición del titular lesionado, será 
impedida por la autoridad competente del 
E&taldo Contratante en que ocurra la in-
fracción. 

3. Tales medidas serán tomadas sin per" 
juicio de las acciones civiles y criminales 
pertinentes. 

Artículo XIV 

El título de una obra protegida que por 
la notoriedad internacional de la obra mis" 
ma adquiera un carácter tan distintivo que 
la identifique, no podrá ser reproducido en 
otra obra sin el consentimiento del autor. 
La prohibición no se aplica al uso del títu-
lo .con respecto a obras de índole tan diver-
sa que excluya toda posibilidad de confu-
sión . 

Artículo XV 

Las estipulaciones de la presente Con-
vención no perjudicarán en forma alguna 
el derecho de los Estados Contratantes de 
vigilar, restringir o prohibir, de acuerdo 
con su legislación interna, la publicación, 
reproducción, circulación, representación o 
exhibición (de aquellas obras que se consi-
deren contrarias a la moral o a las buenas 
costumbres. 

Artículo XVI 

1. Cada uno de los Estados 'Contrataniv 
enviará a los demás y a la Unión Paname-
ricana, a intervalos regulares, en forma de 
tarjetas o libros, listas oficiales de las obras, 
cesiones de derechos sobre éstas y licencias 
para su uso, que hayan sido inscritas ofi-
cialmente en sus oficinas respectivas por 
autores nacionales o extranjeros domicilia-
dos. Estas listas no requerirán legalizacio-
nes o certificaciones complementarias. 

2. Los reglamentos para el intercambio 
de tal información serán formulados por 
representantes de los Estados Contratantes 
en reunión especial que será convocada por 
la Unión Panamericana. 

3. Dichos reglamentos serán comunica-
dos a los respectivos Gobiernos de los Esta-
dos Contratantes por la Unión Panameri-
cana y regirán entre los Estados que los 
aprueben. 

4. Ni las disposiciones precedentes de es-
te artículo ni los reglamentos que se adop-
ten de acuerdo con el mismo constituirán 
un requisito inherente a la protección bajo 
la presente Convención. 

5. Los certificados que otorguen las res-
pectivas oficinas, a base de las listas a que 
se hace referencia anteriormente, ,tendrán. 
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en los Estados Contratantes, eficacia legal 
probatoria de los hechos consignados en di-
chos certificados, salvo prueba en contrario. 

Articulo XVII 

1. La presente Convención reemplazará 
entre los Estados Contratantes a la Con-
vención sobre Propiedad Literaria y Artís-
tica, suscrita en Buenos Aires el 11 de agos-
o ¡de 1910, y a la Revisión de la misma Con-
vención suscrita en La Habana el 18 de fe-
brero de 1928, y a todas las Convenciones 
Interamericanas suscritas antes de la pre-
sente sobre la misma materia, pero no afec-
tará los derechos adqiiiridos de acuerdo 
con dichas Convenciones. 

2. No se incurrirá en las responsabilida-
des previstas en esta Convención por el uso 
lícito que se haya hecho o los actos que se 
haytfn realizado en un Estado Contratante, 
en conéxión con cualesquiera obras litera-
rias, científicas y artísticas, con anteriori-
dad a la fecha en que tales obras obtuvie-
ren el derecho a la protección en esc Esta-
do, de acuerdo con las disposiciones de la 
presente Convención, o con respecto a la 
continuación en ese Estado de cualquier 
utilización legalmente iniciada antes de di-
cha fecha que implique gastos u obligacio-
nes contractuales en conexión con la explo-
tación, producción, reproducción, circula-
ción o ejecución de cualquiera de esas obras. 

Artículo X V m 

El original de la presente 'Convención en 
los idiomas español, inglés, portugués y 
francés será depositado en la Unión Pan-
americana y abierto a la firma de los Go-
biernos de los Estados Americanos. La 
Unión Panamericana enviará copias autén-
ticas a los Gobiernos para los fines de ra-
tificación . 

Artículo XIX 

La presente Convención será ratificada 
por los Estados Signatarios, de acuerdo con 
sus respectivos procedimientos constitucio-
nales. Los instrumenaos de ratificación se-
rán depositados en la Unión Panamericana, 
la que notificará dicho depósito a los Go-
biernos de los Estados Signatarios. Tal no-
tificación valdrá como canje de ratifica-
ciones. 

Artículo XX 

La presente- Convención entrará en vigor, 
con respecto a los Estados que hayan de-
positado sus respectivos instrumentos de ra-
tificación, tan pronto como dos Estados 
Signatarios hayan efectuado dicho depósi-
to. La Convención entrará en vigor con 
respecto a cada uno de los demás Estados 
Signatarios en la fecha del depósito de su 
respectivo instrumento de ratificación. 

Artículo XXI 

La presente Convención regirá indefini-
damente, pero podrá ser denunciada por 
cualquier Estado Contratante, mediante 
aviso anticipado de un año a la Unión Pan-
americana, la cual transmitirá copia del 
aviso a cada uno de los demás Gobiernos 
Signatario?. Transcurrido este plazo de un 
año, la Convención cesará en sus efectos 
para el Estadc denunciante pero quedará 
subsistente para los demás Estados. 

La denuncia de la presente Convención 
no afectará los derechos adquiridos, de 
acuerdo con las disposiciones de la misma, 
entes de la fecha de expiración de esta Con-
vención,, con respecto al Estado denun-
ciante. 

En fe de lo cual, los infrascritos plenipo-
tenciarios, después de haber d'epositado sus 
Plenos Poderes, que se han encontrado en 
buena y debida forma, firinan la presente 
Convención en español, inglés, portugués 
y francés, en las fechas que aparecen al 
lado de sus respectivas firmas. 

2.o—De los siguientes oficios de jla Hono-
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 27 de agosto de 1947. — La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar un proyecto de ley remitido por 
el Honorable Senado, que declara de uti-
lidad pública y autoriza la expropiación 
de las casas que pertenecieron a don Ben-
jamín Vicuña Mackenna, con el objeto de 
construir en ellas un Museo Nacional, en 
homenaje a su memoria, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo l.o 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo l.o — Para honrar la memo-

ria del eminente ciudadano que fué don 
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Benjamín Vicuña Mackénna, ciéase el Mu-
seo Nacional que llevará su nombre, el 
cual se .instalará en el< cerro Santa Lucía, 
ygn el local que actualmente ocupa el Mu-
seo de Arte Popular". 

Artículo 2.0 

Se ha reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 2.o — Autorízase al Presiden-

te d'e la República para poner a disposi-
ción de la Ilustre Municipalidad de San-
tiago, los fondos necesarios para la trans-
formación y habilitación del local indica-
do en el artículo anterior y para atender 
a los gastos de traslado e instalación del 
Museo de Arte Popular"'. 

Artículo 3:o 

ÜJJÍI el¡ inciso,, primero, se ha. reemp^za-
do la palabra "financiarán", por "atende-
rán". 

Eí número 2), se ha substituido por el 
siguiente: 

"2) Con donaciones particulares, las 
que estarán exentas de la insinuación a 
q,ue se. refiere él articula 1,401 del Código 
Civil". El número 3). ha sido, suprimido. 

Artículo 4.o 

En este artículo, se han reemplazado las 
palabras "La presente ley", por las si-
guientes: "Esta ley". 

Lo que tengo, a honra comunicar a V. E., 
en respuesta .a vuestro oficio número 311, 
de 2 de julio del año etí curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— J. A. Coloma.— 

Aniceto; Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 28 de agosto <de 1947.— La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien dese-
char la observación formulada por S. E . 
«r Presidente de la República, al proyecto 
de íey aprobado por el Congreso Nacional, 
que concede un abono de tiempo a Son Car-
los Yáñez Aliste, y no ha insistido en la 
aprobación del proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o 93, de 10 
de junio ide (1946. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— 3. A. Coloma. — 

L. Astaburuaga, Secretario. 

banuago, 2y de agosto de 1947.— La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar, en los mismos términos en que lo ha 
hecho el Honorable Senado, el proyecto de 
ley que concede a doña Josefina Rosales 
Pedraza el derecho a acogerse a los be-
neficios de la jubilación con el porcenta-
je correspondiente a los años de servicios 
prestados al Estado y en relación con las 
remuneraciones que percibía cuando dejó 
de prestar servicios en 1941. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio número 708, 
de 24 de septiembre de 1946. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— J. A. Coloma.— 

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 28 de agosto de 1947.— La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar, en los mismos términos en que lo hi-
él1 Honorable Senado, el proyecto de ley 
que concede determinados'beneficíos a don 
Horacio Miranda Wollenveider. 

Lo que tengo a honra comunicar a Y- E. 
en respuesta a vuestro oficio número 780, 
de l.o de octubre de 1946. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— J. A. Coloma.— 

L, Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 2 de agosto de 1947.— La Cá-
mara de Diputados ha tenido ,a bien apro-
bar, en los mismos términos en que lo hi-
zo el Honorable Senado, el proyecto de ley 
que concede beneficios a don Florencio Gó-
mez Flores. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. B. 
en respuesta a vuestro oficio, número 246, 
de 23 de julio de 1946. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— J. A. Coloma.— 

Anjceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, l.o. de agosto de 1947.— La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien .apro-
bar, en los mismos términos en que lo hi-
zo el Honorable Senado, el proyecto de ley 
que concede nueva cédula de retiro a don 
•Alfredo Gertner. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio número 347, 
de 2 de agosto de 1946. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— J. A. Colonia, T-

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, l.o de agosto de 1947.— La Cá-
mara de Diputados ha tenido, a bien apro* 
bar, en los .mismos, términos en que lo. hizo 
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el Honorable Senado, el proyecto de ley 
que concede aumento de pensión a don So-
fanor Aeevedo Fajardo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a. vuestro oficio número 775, 
de l.o de octubre de 1946. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— J . A. Coloma.— 

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 28 de agosto de 1947.— Con 
inotivo de la moción que tengo a honra pa-
sar a manos de ,V. E. , la Cámara de Dipu-
tados (ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. — Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, del im-
puesto establecido" en el decreto número 
2,772, de 18 de agosto de 1943, que fijó 
el texto refundido de las disposiciones so-
bre impuesto a la internación, producción 
y cifra de negocios, y, en general, de to-
do impuesto o contribución, a dos ambu-
lancias carrozadas, chassis marca "Ford", 
modelo 1947, con una rueda de repuesto 
cada uaa. con neumáticos, encargadas a 
los Estados Unidos de Norteamérica por 
la Municipalidad de Ñuñoa, para los ser-
vicios de la Asistencia Pública Municipal 
de la misma comuna. 
" Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.— J . A. Coloma.— 
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, l.o de agosto de 1947.— Con 
motivo de la moción, informe y demás an-
tecedentes que tengo a honra pasar a ma-
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Reconócense al señor 
Pedro P. Contlreras Silva los veintidós años 
de servicios que prestó como Receptor del 
Juzgado de Subdelegación de Loncoche. 

Asimismo, abónanse al señor Contreías 
Silva los diez meses que le faltar? para com-
pletar. los treinta años de servicios, con el 
objeto de que pueda jubilar con el sueldo 
correspondiente al promedio del que per-

cibió durante los últimos dos años como 
Alcaide de la Cárcel de Loncoche. 

El señor Contreras Silva deberá devol-
ver la suma que percibió por concepto de 
desahucio por los años que sirvió el pues-
to de Alcaide de la Cárcel en la ciudad in-
dicada, deduciéndosele el 10% mensual de 
la pensión que perciba, en conformidad al 
derecho que se le confiere en esta ley. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley se imputará al ítem .respectivo 
de Pensiones del Presupuesto del Ministe-
rio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de sa pu-
blicación en el Diario Oficial'', 

Dios guarde a V. E.— J. A. Coloma.— 
Aniceto Fabres,- Prosecretario. 

Santiago, 11 de agosto de 1947.— Con 
motivo de la moción, informe y demás an-
tecedentes que tengo a honra pasar a ma-
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Abónanse, por gracia 
y para todos los efectos legales, en la hoja 
de seryicios de don Matías Sierra Bruna, 
tres años tres meses y veintiocho días en 
que aptuó como funcionario de las Munici-
palidades y de las ex Policías Fiscales. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.— J. A. Coloma1.— 
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 28 de agosto de 1947.—" Con 
motivo de la presentación, informe y de-
más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de Y. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Abónanse, por gracia 
para todos los efectos legales, en la hoja de 
servicios de don Víctor A. Briceño Puma-
rino, cinco años y diecisiete días que pres-
tó servicios en la Municipalidad de Valpa-
raíso, desde el l.o de enero de 1929 hasta 
el 17 de enero de 1934. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.— J . A. jDolon».— 
L. Astaburuaga, Secretario. 
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Santiago, 28 de agosto de 1947. — Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes, que tengo a-honra pasar a 
manos de V. E . , la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Abónanse, por gracia, 
y para todos los efectos legales, en la hoja 
de servicios de don Héctor Rolando Arcos 
Zarate, dos meses. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu* 
blicación en el "Diario Ofic al". 

¿ios guarde a V. E . — J . A. Coloma. 
— L. Astaburuaga, Secretado. 

Santiago. 2 de agosto de 1947. — La Cá-
mara de Diputados ha' tenido a bien insis-
tir en la aprobación del proyecto de ley, 
desechado por el Honorable Senado, por eí 
cual se concede el derecho a disfrutar de 
los beneficios consultados en el artículo 3.o 
de la ley N.o 5,311, a don Eduardo Stuven 
Armas. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 813, de 
2 de octubre_de 1946. 

Acompaño íos- antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . — J . A. Coloma. 

— Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 29 de agosto de 1947. — La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro' 
bar la observación formulada por S. E . 
el Presidente de la República, al p o - c t o 
de ley despachado por el C o n g r í Nacto 
nal, que abona tiempo a don Germán Santos 
Carrasco. 

La obesrvaci^n en referenc'a, consiste en 
la desaprobación total del proyecto men-
cionado . 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . — J . A. Coloma. 

—• L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 29 de agosto de 1947. — La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro' 
bar la observación formulada por S. E el 
Presidente de la República, al proyecto de 
ley despachado por el Congreso Nación*)], 
que abona tiempo en la hoja de servicios 
de don Ismael Carrasco Rodríguez 

La observación en referencia, consisto en 
la desaprobación total del referido proyec-
to. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
Acompaño los antecedentes íespeetivog. 
Dios guarde a V. E. — J. A. Coloma. 

— L. Astaburuaga, Secretado. 

Santiago, 29 de agosto de 1947. — La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la observación formulada por S. E . 
el Presidente de la República, al proyecto 
de ley despachado por el Congreso Nacio-
nal. que abona cuatro años v seis mes s al 
Inspector de la ¡Dirección General de im-
puestos internos, don Heriberto Alvarez 
Garcés. 

La observación' en referencia, consiste 
en la desaprobación total del referido pro-
yecto . 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
Acompaño los antecedente« respectivos. 
Dios sruarde a V. E . — J. A. Coloma. 

— L. Astaburuaga, Secretario. 

3.o—De los siguientes informes de Comi-
siones : 

De la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, sobre el proyecto que modifica 
el Reglamemto Orgánico del Registro Civil 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión !d'e Constitución, Legis-
lación y Justicia ha considerado un proyec-
to de ley, aprobado por la Honorable Cá-
mara de Diputados, que modifica algunas 
disposiciones del decreto con fuerza de ley 
N.o 2,128, de 10 de agosto de 1930, sobre el 
Reglamento Orgánico del Registro Civil, 
en lo relativo a los Oficiales adjuntos 

La finalidad principal tíe este proyecto 
está en conseguir una disminución aprecia-
ble en los gastos que irroga actualmente el 
mantenimiento de los Oficiales Civiles ad-
juntos, quienes, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 354 del Reglamento Orgánico 
del Registro Civil, gozan de igual remune-
ración que el Oficial Civil respectivo du-
rante el tiempo en que lo reemplaza. 

El Gobierno se ha propuesto, mediante 
esta iniciativa de ley que tuvo su origen 
en un mensaje, disminuir el fuerte desem-
bolso económico que significa para el Era-
rio, y, al respecto.' consulta el proyecto dos 
medidas importantes: la primera consiste 
en fi jar a los Oficiales adjuntos, por el 
tiempo del reemplazo, un sueldo igual para 
todos ellosi, que sería el del último grado 



1728 4 SENADO 

de ingreso al servicio, o sea, el qne corres* 
ponde a los Oficiales Ayudantes del grado 
20, qne asciende a $ 19,800 anuales, y la 
segunda tiene por objeto hacer recaer el 
nombramiento de Adjunto en uno de loa 
Oficiales Ayudantes de la Oficina, si con-
tare con ellos, caso en el cual estos emplea-
dos no disfrutan de mayor remuneración. 

Estas dos medidas harán bajar los gas-
tos en una cifra considerable y producirán 
el equilibrio del presupuesto asignado al 
servicio del Registro Civil. 

El proyecto consulta disposiciones reía" 
cionadas con el nombramiento de estos Ofi-
ciales adjuntos y mantiene la situación ac-
tual, en que estos Oficiales1 son nombrados 
por el Juez de Letras en lo Civil del depar-
tamento, a propuesta del Oficial Civil. A 
v.uestra Comisión le ha parecido más con-
veniente el sistema que consultaba el men-
saje, según el cual estos nombramientos 
deben ser hechos por el Director Oeneral 
del Registro Civil Nacional, ya que este 
funcionario tiene la responsabilidad de la 
buena marcha del Servicio y está en condi-
ciones de llevar un mejor control y hacer 
una mejor selección de las personas que 
debén ocupar eBtos cargos. En consecuen-
cia, ha modificado, en este sentido, las dis-
posiciones del proyecto. 

Entre los demás artículos del proyecto 
en estudio, merece destacarse el artículo 3.0 
qne deroga, en lo que respecta a la Direc* 
cióo General del Registro Civil Nacional, 
las disposiciones de las leyes 7,200, 8,282 y 
8,283, referentes a la Planta Suplementa-
ria, las cuales, por la naturaleza de estos 
servicios que no pueden quedar acéfalos ni 
ser servidos permanentemente por Oficia-
les Civiles adjuntos, no deben serles apli-
cables. 

Las demás disposiciones del proyecto se 
comprenden con su sola lectura y no re-
quieren de mayor comentario. 

En mérito de- lo expuesto, vuestra Comi-
sión de Constitución, Legislación y Justi-
cia tiene el honor de recomendaros la apro-
bación del proyecto1 de ley en informe, con 
las siguientes modificaciones: 

Artículo 348 

La modificación que-el proyecto consul-
ta a este artículo,, la ha substituido la Co-
misión por la siguiente: 

"Artículo' 348.— Se reemplaza por este 
OtSW: 

DE CHILE 

"El Director General del Registro Civil 
Nacipnal nombrará un Adjunto para- cada 
una de las oficinas del Registro Civil, nom-
bramiento que regirá indefinidamente, has-
ta que sea dejado sin efecto o se extienda 
posteriormente otro en favor de otra per-
sona. 

"En las oficinas- del Régistro Civil qne 
cuenten con Oficiales Ayudantes, el nom* 
bi amiento de Adjunto deberá recaer en el 
subalterno de mayor grado, y si hay varios 
del mismo grado, en el más antiguo, salvo 
caso calificado, en que se podrá nombrar a 
uno de menor grado o a una persona ex-
traña al Servicio. 

"En las demás oficinas del Registro Ci-
vil, el Oficial propondrá al Director Gene-
ral del Servicio, bajo su responsabilidad* a 
una persona para que sea nombrado Adjun-
to, pero el Director General indicado po-
drá rechazar la propuesta, si la persona re-
comendada carece de las aptitudes y mo-
ralidad requeridas, o si,, a su juicio, no 
reúne las condiciones necesarias para desem-
peñar satisfactoriamente el cargo. 

"Rechazaba la propuesta del Oficial Ci-
vil, el Director General podrá- pedir una 
nueva o designar, sin más trámite, la per* 
sona que estime conveniente. 

"Si una oficina del Registro Civil no con-
tare con Oficial Civil que deba hacer la 
propuesta, el nombramiento de Adjunto se 
hará por el Director General del Servicio, 
prescindiendo de aquel trámite". 

Artículo 352 

La modificación que se propone a este 
artículo la ha aceptado, pero redactando 
este artículo en los siguientes términos: 

"El Director General del Registro Civil 
Nacional podrá remover a los Adjuntos, 
por propia iniciativa o a petición del res-
pectivo Oficial Civil, quien no tendrá ne-
cesidad de expresar cansa y sólo por el he-
cho de haber perdido su confianza. Ade-
más, cualquiera persona podrá solicitar del 
Juez de Letras en lo Civil del departamen-
to respectivo -la remoción del- Oficial Ad-
junto por negligencia o falta, grave en el 
ejercicio de sus funciones". 

Artículo 366 

Ha aceptado la modificación' que se pro" 
pone a este- artículo, pero ha reemplazado, 
en el texto del mismo, las palabras: "en 
cuyo caso", por estas otras: "y en. este 
caso". 
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Sala de la Comisión, a 26 de agosto kle 
1947. — H. Walker Larraín. — Fernando 
Alessandri R.— Humberto Alvares Suárez. 

Acordado en sesión de esta misma fecha, 
bajo la presidencia del señor Walker y con 
asistencia de los señores- Alessandri y Al~ 
varez.— E. Ortúzar E., Secretario de la Co-
misión . 

De la Comisión de Constatación, Legislación 
y Justicia sobire la consulta de la Sala re-
lacionada con él quórum en los proyectos 

de ley sobre prensiones de gracia 
Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le-

gislación y Justicia, ha considerado la 
consulta que lá Sa'a ha tenido tenido a 
bien formularle, relacionada con el quó-
rum que se requiere, para la aprobación de 
los proyectos de ley que conceden pensio-
nes de gracia, si este quórum debe exigir-
se o no en cada trámite constitucional, y 
si, finalmente; deben reunirse IOB votos de 
los dos tercios de los Honorables Senado-
res Qfesentes en la Sala, para resolver acer-
ca del mayor o menor monto de la suma 
que* se acuerde conceder como pensión de 
gracia. 

Vuestra* Comisión ya había informado en 
otra oportunidad; un asunto semejante, en 
informe que rola impreso con el número 11 
en el Anexo de documentos del texto anotan-
do y concordado del Reglamento del Sena-
do, y en ese entonces llegó a la conclusión, 
que a/hora mantiene, de que el quórum de 
los dos tercios exi'srido por el artículo 44. 
número 5, de la Constitución Política del 
Estado, de^e aplican««» PTV todo«s ]ns trámi-
tes de la ley .que concede pensión de gra-
cia, ya que dicha disposición no hace dis-
tingos de ninguna' esppcie. v es sabido que 
no le PS lícito al hombre distinguir donde 
la ley no distingue. 

Se trata, aquí, de un quórum especial 
exigido por la Constitución para una ley 
pRDPcial. como Tn ph- Ti orí" concedp •pen-
siones. La exigencia de la Constitución ha-
ce que en psta materia no ten?a cabida en 
la tramitación de- la lev, el régimen de in-
sistencias; en cuanto condnce a que ten de-
finitiva pueda primar la voluntad de una 
de las 'Cámaras sobre la otra, ya que es 
menester siempre la concurrencia de los dos 
tercios de las voluntades de ambas Cáma-
ras. 

Más aún, dentro de este criterio, si el 
proyecto aprobado por una Cámara es re-
chazado por la otra, debiera terminar aquí 

su tramitación por no habeise obtenido los 
dos tercios en ambas Cámaras. Sin embar-
go, para adoptar esta última conclusión 
cree preferible vuestra Comisión la apro-
bación de un proyecto de acuerdo por am-
bas Cámaras o la dictación de una ley in-
terpretativa. 

En consecuencia, evacuando la consulta 
que le habéis formulado, esta Comisión 
puede- manifestaros que el quórum de los 
dos tercios debe exigirse, en cada trámite 
constitucional de utí proyecto de ley que con-
cede pensión de gracia, como, asimismo pa-
ra resolver acerca del mayor o menor mon-
to de la suma que se acuerde conceder co-
mo pensión de gracia. 

Sala de la Comisión, a 26 de agosto de 
1947.— H. Walker Larraín.— Fernando 
Alessandri R.— Humberto Alvarez Suárez. 

Acordado en sesión de esta misma fecha, 
bajo la presidencia del señor Walker, y 
Qon asistencia de los señores-. Alessandri y 
Alvarez. 

E. Ortúzar E., secretario de la Comisión 

De la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, sobre la moción del señor Guz-

mán que concede amnistía a don César 
Banda Muñoz. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le-

gislación y Justicia ha considerado un pro-
yecto de ley, iniciado en una moción del 
Honorable Senador señor Guzmán, que 
concede amnistía por el delito de abando-
no de guardia en tiempo de paz a que fué 
condenado por el Consejo de Guerra de 
Talcahu-auo, en 1923, el actual Suboficial 
Mayor Radiotelegrafista de la Armada Na-
cional señor César Banda. 

De la, copia de la^sentencia del Consejo 
de Guerra que juzgó al señor Banda, que 
rola en los antecedentes, consta que el de-
lito cometido consistió en abandonar la 
guardia de la Radioestación "Isla Rocuant", 
de Talcahuano, el 24 de diciembre de 1923, 
durante las horas comprendidas entre las 
9.45 de la noche hasta las 2.10 de la ma-
drugada, en cuyo intervalo el señor Ban-
da se vistió en traje de civil y asistió a 
una velada y baile que se celebraba en el 
centro filarmónico de la Artillería de Cos-
ta. También consta de la sentencia que el 
abandono de guardia lo hizo en tiempo de 
paz, que el afectado tenía sólo 21 años, de 
edad y que fué condenado a seis años de 
presidio. 
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Con fecha 28 de noviembre de 1923 S. E. 
el Presidente de la República indultó, por 
decreto númeiro 2,415, del Ministerio de 
Justicia, el tiempo que le faltaba al señor 
B^nda para el cumplimiento de su condena. 

De la hoja de servicios, que también se 
acompaña, se desprende que el señor Ban-
da volvió ai servicio con fecha 24 de di-
ciembre de 1924, con la plaza de Sargento 
2.o Telegrafista, y que desde esa fecha ha 
continuado regularmente su carrera, alcan-
zando uno a uno los ascensos hasta ahora, 
que ocupa el grado más alto del escalafón 
de Gente de Mar: Suboficial Mayor Radio-
telegrafista. 

En vista de log antecedentes, vuestra Co-
misión considera que debe aceptarse el 
proyecto de ley propuesto, por el Honora-
ble Senador señor Guzmán y tiene el honor 
de recomendaros su aprobación en los mis-
mos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 26 de agosto de 
1947.— H. Walker Larrain.— Fernando 
Alessandri R.— Humberto Alvares Suárez. 

Acordado en sesión de esta misma fecha, 
bajo la presidencia del señor Walker y con 
asistencia de los señores Alessandri y Al-
.vafez.— E. Ortúzar E., Secretario de la Co-
misión 

De la Comisión de Constitución, Legisla-
ción y Justicia sobre la solicitud de amnistía 

De don José Adrián Areliano García. 

Honorable Senado: 

Don José Arellano García, ex Sargento 
del Ejército, con más de quince años de 
servicios, sin goce de pensión, casado y con 
hijos menores de edad, ha solicitado am-
nistía por el delito a que fué condenado por 
el Segundo Juzgado -Militar de Santiago. 

De los antecedentes consta, que el señor 
Arellano García fué condenado por senten-
cia de 14 de agosto de 1929, del Segundo 
Juzgado Militar de Santiago, a. la pena de 
cinco años y un día de presidio, a las de 
inhabilitación absoluta perpetua para car-
gos y oficios públicos y derechos políticos y 
a la expulsión del Ejército como autor del 
delito de hurto de forrajes del servicio del 
Ejército. 

Posteriormente, con fecha 3 de octubre 
de-1930, fué indultado por decreto del Mi-
nisterio de Justicia, por el tiempo que le 
faltaba pa^a cumplir su condena. 

La Comisión, para pronunciarse sobre su 
solicitud, pidió al Director General de In-
vestigaciones la hoja de antecedentes del 

señor Areuano y en ella consta que con 
posterioridad a su condena por el Juzgado 
Militar, ha sido condenado por hurto a dos-
cientos días, el 30 de enero de 1936, y por 
hurto y estafa a 541 días y 61 días más el 
13 de noviembre de 1944, fuera de otras 
innumerables condenas que tiene por ebrie-
dad. 

En esta situación, la Comisión no ha po-
dido acoger su solicitud de amnistía y, por 
lo tanto, os recomienda su rechazo. 

Sala de la Comisión, a 26 de agosto de 
1947.— H. Walker Larrain.— Fernando 
Alessandri R.— Humberto Alvarez Suárez. 

Acordado en sesión de esta misma fecha, 
bajo la presidencia del señor Walker y con 
asistencia de los señores Alessandri y Al-
varez.— E. Ortúzar K, Secretario de la 
Comisión 

De la Comisión de Hacienda, sobre tras-
paso de fondos en él Presupuesto vigente. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros un proyecto_ de ley, 
remitido por la Honorable Cámara de Di-
putados, sobre traspaso de fondos entre 
diversos ítem del Presupuesto vigente. 

Se fundamenta la iniciativa de ley en 
estudio en la necesidad de atender a di-
versos gastos indispensables, que no pue-
den, a esta altura del año fiscal, ser aten-
didos con las sumas que se consultaron en 
el Presupuesto, cuyos respectivos ítem han 
resultado, por diversas razones, insuficien-
tes. 

Los saldos de los cuales se ha dispuesto 
para incrementar algunos ítem, se han to-
mado, en forma especial; del item 16¡01|06 
b-1 Ministerio de Salubridad, que consul-
ta el aporte fiscal a la Caja de Seguro 
Obligatorio, en un total de $ 14.296,448. ' 

El item anotado consulta un total de 
$ 120.000,000, que cubre el aporte del Pis-
co a la Caja por lo que respecta al año 1946, 
y como la concurrencia efectiva del Esta-
do en este orden, conforme a los salarios 
pagados el año -pasado, le señala una suma 
mucho menor, ha podido disponerse del 
excedente. 

El traspaso más importante deü proyec-
to es el destinado a incrementar el ítem de 
forrajes de la Dirección General de Cara-
bineros de Chile, en $ 10.478,448. y que se 
justifica por el alza considerable del pre-
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ció del pasto este año, en tal forma qne los 
$ 21.00J,000 consultados para este efecto 
en el Presupuesto vigente no alcanzan ma-
terialmente para el .mantenimiento del ga-
nado. Idéntico motivo justifica el alza deJ 
item de forraje para la alimentación del 
ganado que la Dirección General de Correos1 

y Telégrafos emplea, en provincias, para la 
distribución de la correspondencia. 

Se incrementa también en $ 4.000,000 el 
ítem "adquisiciones"' del Ministerio de Ha-
cienda, a ñn de adquirir para las oficinas 
del Ministerio cuatro ascensores que, de 
acuerdo con la Dirección General de Obras 
Públicas, deben reemplazar a los existen-
tes. 

Por estas consideraciones vuestra Comi-
sión tiene el honor de proponeros la apro-
bación del proyecto de ley en los mismos 
términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 28 de agosto de 
1947. — Gregorio Amunátegui. — Pedro 
Opitz. — Fernando Aldunate.— Eliodoro 
Domínguez.— H. Borchert, Secretario d* 
la Comisión. 

De la Comisión de Hacienda.—Aclaración 
y modificación de la ley 7,138, que,benefició 
a determinados profesores exonerados. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha consi-
derado una moción subscrita por los Hono-
rables Senadores señores Domínguez, Mar-
tínez, don Car'os Alberto, y Jirón, con que 
inician un proyecto de ley aclaratorio y 
complementario de la ley 7,138, de 19 de 
diciembre de 1941. 

La citada ley 7,138 reconoce como servido, 
para todos los efectos legales, el tiempo que 
los profesores y funcionarios de educación 
permanecieron separados de sus empleos sin 
previo proceso administrativo o sin cargo 
comprobado que hubiere afectado su actua-
ción docente o administrativa. En otros tér-
minos, otorga a dicho personal los mismos-
derechos que la ley confiere a los empleados 
qne no han tenido interrupciones en sus 
empleos. 

Sin embargo, la aplicación práctica de la 
ley ha dado lugar a ciertas resoluciones que 
perjudican a determinados profesores o fun-
cionarios privándolos de beneficios que, sin 
lugar a dudas, contrarían lq dispuesto en 
la ley; todo lo cual se deriva' de pasajes 
obscuros del texto legal o de omisiones que 
sería de equidad aclarar. 

Como se ha dicho anteriormente, el ar-
tículo l.o de la ley 7,138 reconoce como ser-
vidos el tiempo que los profesores y fun-
cionarios de educación permanecieron sepa-
rados de sus empleos, sin previo proceso ad-
ministrativo ; sin señalar la fecha máxima 
para acogerse a este beneficio o indicar ex-
presamente que él se extiende únicamente 
a los reincorporados antes de la fecha de 
vigencia de la ley. Esta omisión ha inducido 
a las oficinas correspondientes de la admi-
nistración pública a reconocer solamente 
el tiempo comprendido desde la separación 
del empleo hasta la fecha de vigencia de la 
ley, o sea, hasta el 19 de diciembre de 1941, 
excluyendo el período de tiempo posterior a 
esta fecha. 

En el caso expuesto, vuestra Comisión 
concurre con los autores de la moción en 
que el espíritu del legislador fué abonar 
el tiempo comprendido entre dos hechos po-
sitivos, la separación y la reincorporación, 
sin limitación de fechas, y estima de justi-
cia la disposición aclaratoria del inciso pri-
mero, del artículo l.o del proyecto. 

Ahora bien, si el propósito del legisla-
dor al dictar la ley 7,138 fué reparar en to-
do las injusticias cometidas contra algunos 
profesores o funcionarios separados sin cau-
sa lesral de sus empleos, abonándoles di-
cho tiempo para todos los efectos legales, 
de tal manera qne quedaran en igual si-
tuación que si hubieran prestado servicios 
efectivos, no hay razón para excluirlos de 
beneficios otorgados por leyes posteriores 
al personal docente. 

Es así, como el inciso segundo del artícu-
lo l . o de la iniciativa de ley en estudio, 
establece que el tiempo que el personal en 
cuestión permaneció separado de sus em-
pleos, le será válido para el aborto de un 
año por cada seis años servidos en la do-
cencia a que se irefiere el artículo 121 del 
Estatuto Administrativo. Si no fuera asi, 
algunos profesores continuarían sufriendo 
los perjuicios derivados de medidas disci-
plinarias al margen de las disposiciones le-
gales. 

Por otra parte, la citada ley 7,138 dis-
pone que los profesores o funcionarios que 
han dejado de prestar servicios por causas 
a;enas a .su voluntad, estarán obligados a 
devolver el 50% de las cantidades que per-
cibieron por concepto de desahucio, que-
dando indudablemente el otro 50% a tí-
tulo de indemnización. En la práctica se 
exige a los afectados la devolución del 50%. 
pero al momento de recibir el nuevo desahu-
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ció, al término de su vida de funcionario, 
se le descuenta el otro 50%. 

Con el objeto de modificar esta situación 
se dispone en el proyecto en informe que 
el 50% del desahucio que no están obliga-
dos a devolver los beneficiados por la ley 
N.o 7,138, quedará a título de indemniza-
ción por la cesantía impuesta arbitraria-
mente, no debiendo ser descontada la can-
tidad respectiva al efectuarse el pago del 
desahucio qu.e corresponda al empleado al 
final de sus servicios. 

Por último, en conformidad al artículo 
2.o, las pensiones de jubilación acordadas 
con arreglo a las leyes generales o de gra-
cia, deberán reajustarse, incluyendo el tiem-
po reconocido como servido, en virtud de 
la ley 7,138, cuando no se hubiere computa-
do en la pensión. La- diferencia de gastos 
que resulte en las pensiones de gracia se 
imputará al ítem correspondiente a ellas. 

Vuestra Comisión, antes de emitir su in-
forme, recabó la opinión del señor Ministro 
de Educación Pública y en mérito de los 
antecedentes expuestos y de lo manifestado 
por el señor Ministro, tiene el honor de 
recomendaros su aprobación en los siguien-
tes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo l.o.—Se declara que el tiempo 
reconocido como servido, de acuerdo con 
la ley N.o 7,138, será el comprendido entre 
las fechas de la separación del empleo y la 
de reincorporación, al servicio de educación 
pública, siempre que en ese lapso no se hu-
biere desempeñado otro empleo con remu-
neración fiscal, y hasta un máximo de 15 
años. 

Declárase, además, que el tiempo recono-
cido como servido tendrá efectos para «1 
goce de la jubilación, desahucio, aumentos 
de sueldos por años de servicios, a contar 
desde la fecha de la reincorporación. Du-
rante dicho tiempo serán válidos los abonos 
a que se refiere el inciso 3.o del artículo 
121 de la ley N.o 8,282. 

El cincuenta por ciento del' desahucio que 
no están obligados a devolver los beneficia-
dos con la ley N.o 7,138, quedará a título 
de indemnización por la cesantía impuesta 
arbitrariamente, no debiendo ser desconta-
da la cantidad respectiva al efectuarse el 
pago del desahucio que corresponda al em-
pleado al final de sus servicios. 

Artículo 2.0.— Las pensiones de jubila-
ción acordadas con arreglo a las leyes ge-

nerales o de gracia, deberán .reajustarse, inT 
cluyendo el tiempo reconocido como servi-
do, en virtud de la ley N.o 7,138, cuando no 
se hubiere computado en la pensión y de 
.acuerdo con las disposiciones de la presen-
te ley. La diferencia de gastos que resulte 
de la aplicación de la presente ley, en las 
jubilaciones de gracia, se imputará, al ítem 
correspondiente a ellas. 

Las rectificaciones de acuerdo con la pre-
sente ley, producirán sus efectos desde la 
fecha inicial de las jubilaciones. 

Asimismo, se aplicarán estas disposicio-
nes en el reajuste de los desahucios decre-
tados con posterioridad al 24 de junio de 
1944, quedando incluido dicho personal en 
los beneficios del artículo 3.o transitorio de 
la ley 8,282. A los jubilados por gracia les 
corresponderá un desahucio sobre la tase 
de- la pensión que resulte de la aplicación 
de la presente ley. 

Para el pago de los desahucios se harán 
previamente los descuentos correspondien-
tes por el tiempo de servicio«? reconocidos, 
sobre la base del sueldo del último mes en 
servicio. 

Artículo 3.0.— Los abonos de tiempo que 
se hayan reconocido por decretos, en con-
formidad con la ley N.o 7.138, serán obfeto 
de las modificaciones pertinentes, de acuer-
do con las modalidades que establece la pre-
sente ley. 

Sala de Comisión, a 27 de agosto de 1947. 
—Eljofioro Domínguez.—Pedro Onitz.—Pe-
dro Poklenovic.— H. Borchert, Secretario 
de la Comisión. 

Uno de la Comisión de Defensa Nací'-nal, 
recaído en- el Mensaje de S. E'. el Presi-
dente de la República, con el que solicita 
el acuerdo constitucional necesario para 
ascender al grado de Coronel de Ejército, 
al Tedíente Coronel don Joel Flores Suárez. 

4.o—De la siguiente moción: 

Honorable Senado: 

Don Arsenio 01 güín sirvió durante cua-
renta y cuatro años a la Administración 
Pública y jubiló como Superintendente de 
Aduanas con renta íntegra de $ 37,440 
anuales, según decreto supremo número 
706, de 31 de marzo de 1925. 

El Gobierno, al concederle su jubilación, 
le envió una nota de agradecimiento de 
servicios,, en que le reconoce que entregó 
a las Aduanas de la República "donde se le 
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señala como un .-ejemplo para estimular en 
su acción al personal, sus mejores ener-
gías, su inteligencia y sus reconocidas con-
diciones de honradez y laboriosidad". 

Don Arsenio Olguín tuvo, además* del 
desempeño de su cargo, destacada actua-
ción en diversas actividades públicas, espe-
cialmente formó parte de diversas comisio-
nes encargadas de redactar, formar y re-
visar la Legislación de Aduanas, y fué uno 
de los miembros de la comisión que fué a 
Buenos Aires para tratar sobre el Ferro-
carril Transandino, a „fin de promover un 
mayor intercambio con Argentina; todo lo 
cual consta, en su hoja de servicios. 

És autor de la importante obra "Novísi-
ma Recopilación Aduanera'*. 

Don Arsenio Olguín falleció el 15 de fe-
brero de 1927. 

Por decreto de Hacienda número 761, de 
12 de marzo de 1928, se concedió a su viu-
da, la señora Adela Büche de Olguín, una 
pensión de montepío equivalente al 20 por 
ciento de la jubilación de que gozaba el 
causante. 

Reliquidada esta pensión, conforme a la 
ley número 8,758, de 10 de marzo de 1947, 
por decreto de Hacienda mimero 2,685, de 
20 de junio de este año, la viuda de don 
Arsenio Olguin ha quedado con una pen. 
si'ón anual de $ 10,800. 

Esta modestísima .pensión de montepío 
no alcanza, como bien se comprende, a sub-
venir las mínimas necesidades de la viuda 
del más alto funcionario de un servicio pú-
blico de la importancia de las Aduanas de 
la República. 

Existen, en cambio, numerosísimas pen-
siones de gracia muy superiores en su mon-
to otorgadas a familiares de funcionarios 
de muy inferior jerarquía y sin los méri-
tos que tuvo el Superintendente de Adua-
nas, don Arsenio Olguín. 

Su viuda es acreedora, con toda justicia, 
a, gozar en los últimos años de su vida de 
una pensión mínima de tres mil pesos men-
suales, que le permita vivir, si no con hol-
gura, por lo menos con relativa tranquili-
dad económica. 

En mérito de estas consideraciones, en-
tregamós para vuestra aprobación el si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo tínico.— Concédese, por gracia, 
a doña Adela Büche de Olguín, un aumen-
to de la pensión de que goza, a la suma de 
dos mil pesos mensuales. 

El gasto que signifique la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en ei Diario Oficia^".— Pedro 
Poklepovic.— Manuel Muñoz Cornejo. 

6.o—De once solicitudes: 

Sobre concesión de los beneficios milita-
res que se indican, de las siguientes perso-
nas: 

1) Don Oscar Ríos Meneses; 
2) Don Julio Jara Martínez, y 
3) Don Alberto Lara Delfín. 
Sobre concesión de pensión de gracia de 

las siguientes personas: 
1) Don Carlos Urtubia Alva^ado; 
2) Doña María Inés García Ortiz, .y 
3) Doña Celinda Ramírez de Arellano de 

Ortiz. 
Una de doña Elena Cuevas viuda de 

Aguirre, con la que pide aumento de su 
pensión; 

Una de don, Fernando Fuenzalida Baeza, 
sobre reconocimiento de años de servicios; 

(Jna de doña Concepción Vega Montalva, 
con la que solicita abono de años de ser-
vicios ; 

Una de don Basilio Rodríguez Fuenteal-
ba, con la que solicita devolución de los 
documentos qu»Indica; 

Una de don Pe'dro Reszka, con la que 
agrega documentos a su solicitud pendien-
te en la Comisión respectiva de esta Cor-
poración. 

6.o— De dos presentaciones': 

Una de diversas personas, que en repre-
sentación de todas las organizaciones pro-
testantes de Chile formulan indicaciones al 
proyecto de ley sobre clases de Religión y 
Moral. 

Una del señor presidente del Rotary Club 
de Monsefú, República del Perú, don Je-
naro Escajadillo, con la que agradece la 
iniciativa parlamentaria, de erigir un mo-
numento en memoria del héroe peruano don 
Miguel Grau, y sugiere a esta Corporación 
influya en los trámites que correspondan, a 
fin de que sea devuelto a ese país el moni-
tor 'Huáscar", como una demostración más 
de hermandad entre estas dos naciones. 
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DEBATE 
PRIMERA HORA 

—Se abrió la sesión a las 16 horas, 13 
minutos, con la presencia en la Sala de 14 
señores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 30.a, en 26 de. agosto, 
aprobada. 

El acta de la-sesiórr 31.a, en 27 de agosto, 
queda a disposición de los señores Sena-
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

TRASPASO DE FONDOS DE DIVERSOS 
ITEM DEL PRESUPUESTO VIGENTE. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Corresponde calificar la urgencia del pro-
j-eeto sobre traspaso de fondos de diversos 
ítem del Presupuesto vigente. 

El señor Opitz.— Podemos despachar el 
proyecto sobre tabla. 

El sieñor Lafertte.— ¿Lo permite el Re-
glamento? 

El señor Secretario.— Lo dispone Ja ley, 
señor Senador. Debe ser acordada la suma 
urgencia cuando el Presidente de la Repú-
blica lo solicita. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— ¿Está 
informado el proyecto? 

El señor Secretario.— Sí, señor Senador. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).— 

Queda acordada la suma urgencia. 
Corresponde ocuparse de los asuntos de 

Fácil Despacho. 

EXPROPIACION DE CASAS QUE PER-
TENECIERON A DON BENJAMIN VI-
CUÑA MACKENNA — CONSTRUCCION 
DE MUSEO NACIONAL EN HOMENAJE 

A SU MEMORIA. 

El señor Secretario.— La Honorable Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar el proyecto de ley remitido por el Se-
nado, por el que se declara de utilidad pú-
blica y se autoriza la expropiación de las 
casas que pertenecieron a don Benjamín 
Vicuña Mackenna* con el objeto de cons-
truir en una de ellas un museo nacional en 
homenaje a su memoria, con las siguientes 
modificaciones: 

"Artículo l.o 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo l.o— Para honrar la memoria 

de] eminente ciudadano que fué don Ben-
jamín Vicuña Mackenna, créase el Museo 
Nacional que llevará su nombre, el cual se 
instalará en el Cerro Santa Lucía, en el 
local que actualmente, ocupa el Musea 'de 
Arte. Popular" 

Artículo 2.0 

Se ha reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 2.o— Autorízase al Presidente 

de la República para poner a disposición 
de la Ilustre Municipalidad de Santiago, los 
fondos necesarios para la transformación 
y habilitación del local indicado en el ar-
tículo anterior y para atender a los gastos 
de traslado e instalación del Museo de'Arte 
Popular". 

Artículo 3.0 

En el inciso primero, se ha reemplazado 
ia palabra "financiarán", por "atenderán". 

El número 2) se ha substituido por el 
siguiente: 

"2) Con donaciones particulares!, las quie 
estarán exentas de la insinuación a que se 
refiere el artículo (1401 del 'Código Civil". 

El número 3) ha sido suprimido. 

Artículo 4.o 

Eu este artículo, se han reemplazado las 
palabras "La presente ley", por las siguien-
tes: "Esta ley". 

Lo que tengo a honra de comunicar a 
V. E . : en respuesta a vuestro oficio núme-
ro 311, de 2 de julio del año en curso". 
' El señor' Alessandri Palma (Presidente).— 

En discusión las modificaciones. 
Yo pediría al S°nado que rechazáramos 

el artículo l.o. ya leído, porque las modifi-
caciones introducidas por la Honorabli Cá-
mara de Diputados al provecto, crearán di-
ficultades entre el museo que se desea crear 
y el de Arte Popular. Por eso, me atrevo a 
sunlicar el rechazo de este artículo. 

Si no hay oposición lo daré por dese-
chado. 

Acordado. 
En discusión el artículo 2.o. ya leído. 
Nunca había visto que se diera autoriza-

ción al Ejecutivo para disponer de fondos 
sin indicar una fuente de recursos. Esto es 
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aencilíamente para que todo quede en na-
da. Pido el rechazo de esta modificación. 

Si no hay oposición» así se acordará. 
Acordado. 
—Sin discusión, y por asentimiento táci-

tp, se rechazan las modificaciones introdu-
cidas al .proyecto en sus dos artículos res-
tantes. 

NUEVA DISTRIBUCION DE UTILIDA-
DES DE LA LOTERIA DE QOjNCEPCION 

El señor Secretario.— En el segundo lu-
gar de la tabla corresponde ocuparse de un 
proyecto del Ejecutivo por el que se esta-
blece una nueva distribución en los por-
centajes de las utilidades de la Lotería de 
Concepción. 

Dice el proyecto: 
"Artículo l.o — Agrégase la suma de 

($ 3.1100,000) tres millones cien mil pesos 
a la de ($ 2.900,000) dos millones novecien-
tos mil pesos, que, conforme al N.o 1 del 
artículo l.o del decreto ley N.o 312, de 23 
de julio de 1932, se deducirán en primer 
término para la Universidad de Concepción 
con el objeto de servir su presupuesto ordi-
nario anual. 

La expresada suma de ($ 3.100,000) tres 
millones cien mil pesos,, a que se refiere el 
inciso anterior, se hará efectiva a contar 
desde el l.o de enero de 1948 y se irá inte-
grando sólo hasta donde alcancen las ma-
yores cantidades que correspondan a la Be-
neficencia Pública, al Hospital Clínico de 
la Universidad de Chile, al Hospital Mili-
lar, al Hospital Naval y al Hospital Clínico 
de la Universidad Católica sobre sus cuotas 
percibidas en 1947, según las letras d).. e). 
f ) y g) del N.o 2 del artículo l.o del men-
cionado decreto ley. 

Artículo 2.0 — Elévase a 30 ojo la cuota 
de 20 o|o señalada en la letra a) y rebája-
se a 5 ojo la de 15 o|o señalada en la letra 
b) del N.o 2 del artículo l.o del citado de-
creto ley N.o 312, de 28 de julio de 1932. 

Artículo 3.0— Elévase a ($ 10.000 000) 
diez millones de pesos la suma señalada en 
el N.o 2 del artículo 2 o de la ley N o 8 442, 
de 23 de agosto de 1946, que autorizó a la 
LTninersidad de Concepción para invertir de 
BUS fondos de reserva hasta ($ 35.000,000) 
treinta y cinco millones de pesos en cons-
trucciones, instalaciones y compra de pro-
piedades rurales. 

Esta l?y émpezará a regir desde la fecha 
de su promulgación en el "Diario Oficial". 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
En discusiórf general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.— i Me permite, señor 

Presidente? 
En la sesión pasada yo pedí que se reti-

rara'éste, proyecto de la tabla de Fácil Des-
pacho. No renovaré esta indicación porque 
entiendo que la situación de la Universidad 
de- Concepción es angustiosa. 

Me parece, señor Presidente, que el pro-
yecto en debate presenta algunas dificulta-
des. En efecto, este proyecto viene a modi-
ficar la distribución de la utilidad de la 
Lotería de Concepción, establecida en la 
ley N.o 8,442, que hace sólo pocos días ha 
cumplido un año de vigencia. El artículo 
3.o del proyecto en debate eleva de cinco a 
diez millones de pesos la suma señalada en 
el artículo 2.o de la ley mencionada, sin in-
dicar de dónde saldrá ese dinero. No dice 
ü ese dinero se obtendrá de los fondos de 
reserva que debe acumular la Universidad 
de Concepción hasta completar la cantidad 
fijada en la ley primitiva. Se barrena, en-
tonces, esta acumulación de cien millones 
de pesos establecida en la ley primitiva. En 
el artículo 2.o del proyecto se elevan cier-
tas cantidades y se rebaja la cuota destina-
da a incrementar esa acumulación de un 15 
a un 5 o|o. Tardará, en consecuencia, mu-
cho más tiemDo completar e^ta reserva. 

Si bien mediante las disposiciones del ar-
tículo 1. o se afecta la participación de otras 
instituciones, como ser el Hospital Militar, 
la Beneficencia Pública, el Hospital Naval, 
el Hospital Clínico de la Universidad de 
Chile y el Hospital Clínico de la Universi-
dad. Católica, también es verdad que nin-
guna de las instituciones mencionadas ha 
formulado objeción a este proyecto de ley, 
pero sí, en cambio, la Cruz Roja de Chi-
le ha hecho observaciones. 

Por decreto ley N.o 312, dp 28 de julio 
de 1932, se otorgó a la Cruz Roja un 25 o|o 
de las utilidades de la Lotería, aunque este 
mismo decreto, en su artículo 6.o, fi ja lí-
mite a tal participación en un millón de pe-
sos. Por eso, dicha institución ha enviado 
una petición— aunque no está comprendida 
en este proyecto, como ya lo he manifesta-
do — en la que expresa que considera ne-
cesario que sus entradas se ajusten al 25 ojo, 
a que hace referencia el decreto ley N.o 302, 
en vista de que ha dejado de percibir, se-
gún demuestra el diagrama que acompaña 
a la comunicación que me han enviado, la 
cantidad de $ 7.882.112. 
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Hay que tomar en cuenta que las entra-
das que por este concepto percibe la Cruz 
Hoja han permanecido tijas en los últimos 
años, no obstante que las de la Lotería de 
poncepc^ón han aumentado considerable-
mente; dicho aumento fué, por ejemplo, de 
4 millones de pesos, de 1942 a 1943; de 5 
millones de pesos, de 1943 a 1944; y de más 
de 7 millones de pesos, de 1944 a 1945. A 
pesar de todas estaa consideraciones, los Se-
nadores de estos bancos daremos nuestro 
voto afirmativo al proyecto en debate, por 
el ínteres que existe en aprobarlo en los sec-
tores mayoritarios del Senado. 

El señor Molina (Ministro de Educación 
Pública).— Para que no quede ninguna 
duda acerca del significado de este pro-
yecto, me veo obligado a decir algunas pa-
labras, aunque no habría deseado hacerlo, 
como no lo hice en la sesión anterior, por 
tratarse de un asunto que, por el hecho de 
que atañe a una institución por la cual sien-
to gran afecto, yo miro un poco disminui-
do ante el gran interés público que tiene. 

Me haré cargo de algunas de las obser-
vaciones hechas por el Honorable señor La-
fertte. Este proyecto significa simplemente 
la salvación de la Universidad de Concep-
ción, aun cuando no la solución completa 
de sus necesidades. 

Los Honorables Senadores saben cómo 
se ha elevado el costo de la vida. Las an-
gustias de la Universidad de Concepción 
son grandes. Nosotros no recibimos ni una 
sola donación. No recibimos ni el total del 
producto de la Lotería: recibimos el 50 o[o. 

Y a propósito de este detalle de la Uni-
versidad, deseo que los señores Senadores 
se compenetren de este hecho: salvo el caso 
de la Universidad Técnica Santa María — y 
alguna otra excepción que puede escapar a 
la memoria en este momento — no existe 
todavía en Chile manifestación del espíri-
tu de socorrer, de auxiliar debidamente a 
las instituciones de iniciativa privada de 
esta índole. Es notorio, está recono-
cido que a la Universidad de Concepción 
no se le puede hacer cargos en ninguno de 
estos dos sentidos: ni que los fondos que ella 
maneja sean mal administrados — que se-
ría una razón para que las donaciones no 
llegaran a ella — ni tampoco que ella sea 
sectaria, que podría ser otra razón para 
no ayudarla. 

De tal manera, como digo, que casi la 
exclusiva entrada de la Universidad de 

Concepción la forma el 50 o|o de la Lotería. 
Nosotros no podemos esperar grandes can-

tidades del dorecho de matrícula de los 
alumnos. Los estudiantes de las universi-
dades norteamericanas pagan veinte o 
treinta mil pesos por derecno de matricula, 
pero en la Universidad de Concepción se 
pagan solo $ y a ios alumnos necesita-
dos se los ayuda extraordinariamente. 

Hemos goipeado mucnas puertas. No he-
mos podido ni siquiera pensar en encontrar 
ayuda e interés de parte de quienes podría 
esperarse. 

Se propone aumentar la suma inicial 
que la Universidad de Concepción percibe, 
elevándola de $ 2.900.000 a $ 6.000.000, 
pero ese aumento va a ser gradual, por-
que se ha tenido el cuidado de no alterar 
en lo menor las cuotas que perciben la Bene-
ficencia Pública) la Universidad de Chile, 
la Universidad Católica, el Hospital Militar 
y el Hospital Naval. Y esto se ha llevado a 
cabo en perfecto acuerdo con los represen-
tantes de las mencionadas instituciones. 
En efecto, han estado de' acuerdo conmigo 
el Director de la Beneficencia Pública, el 
Rector de la Universidad de Chile, el Rec-
tor de la Universidad Católica y, asimismo, 
el señor Ministro de Defensa Nacional, ba-
jo cuya tuición se hallan el Hospital Militar 
y el Hospital Naval. No hay nadie que se 
oponga a este proyecto, lo cual nos está 
demostrando que no se trata de una com-
plicada iniciativa de ley, sino, por el con-
trario, de un proyecto sencillo, absoluta-
mente sencillo, que, por otra parte, no hie-
re interés alguno. Los copartícipes en las 
utilidades de la Lotería de Concepción no 
habrán de percibir nunca, a consecuencia 
de la aplicación de este proyecto, cantida-
des inferiores a las que han recibido en años 
anteriores o & las que habrán recibido en 
1947. De suerte que el aumento que se pro-
pone en, beneficio de la Universidad dp 
Concepción sa hará efectivo solamente en 
forma gradual. Esta institución, en conse-
cuencia, no recibirá desde el año próximo 
$6.000.000, ya que el aumento de $ 3.100.000 
que se le concedería, se iría integrando poco 
a poco, en la forma señalada en el artículo 
l . o del proyecto. 

Entre las entidades enumeradas no figura 
lá Cruz Roja Chilena. Esto se debe al lími-
te que existe en relación con ella, según lo 
ha recordado el Honorable señor Lafertte. 
Dicho límite ha permitido que la Universidad 
de Concepción se mantenga, porque, gracias 
a él, esta institución aumenta apreciablemen-
te su participación anual. No voy a decir una 
sola palabra respecto a la actitud de la Cruz 
Rojai, que los Honorables Senadores cono-
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cen tatito como yo o mejor. Pero puedo ase-
gurar que la indicación o insinuación formu^ 
lada por el Honorable señor Lafertte signifi-
caría la conclusión de la Universidad de 
Concepción. 

Ruego a/los Honorables Senadores que no 
cvean que me ciega el cariño que tengo a esta 
institución. Se trata de un establecimiento 
perfectamente universitario, exclusivamente 
universitario, que hace honor a sus lemas 
v que no se deja jamás guiar por pa-
siones o tendencias, - ni en el nombra-
miento de sus empleados, ni en el manteni-
miento de un ambiente de pura libertad, pe* 
ro de libertad donde reina, al mismo tiempo, 
el respeto y la disciplina. La Universidad 
de Concepción es un establecimiento de tipo 
netamente universitario. Si se optara por 
devolver a la Cruz Roj*v la cantidad de mi-

llones de pesos señalada, en su comunicación, 
ello significará la ruina de la Universidad 
de Concepción, que es un foco de investiga-
ciones científicas y de formación profesional 
y que sirve nó sólo a la zona sur, sino al país 
entero. Aun más, hay en ella estudiantes de 
los países vecinos de América. 

No quiero, de ninguna manera, atacar a la 
Cruz Roja Chilena. Ella ha mantenido tal ac-' 
titud contra la Universidad de Concepción 
desde el año pasado. No digo en su contra 
ni una sola palabra; pero advierto que si 
esto se realiza — y quiero hacer notar que 
me limito a advertirlo —, se minará a la Uni-
versidal de Concepción. 

Quiero referirme ahora a las otras dispo-
siciones . 

Se aumenta a diez millones de pesos ]a 
autorización.de cinco millones que se otor-
gó por la ley 8,442, de agosto del año .pa-
sado. Estos fondos se obtendrán, gradual-
mente, de k s fondos .de reserva. ¿ Con qué 
objeto? La ley 8,442, a que me estoy refi-
riéndo, destinó la suma, de cinco millones, 

•óiganlo bien los Honorables Senadores, pa-
ra instalaciones de gabinetes y laborato-
rios.. Sé toa visto, en el curso de un año, que 
esta cantidad es insuficiente porque ha ha-
bido necesidad de impulsar grandemente el 
estudio de la metalurgia y de la técnica, so-
bre todo después de que se ha sabido que 
se procederá a la instalación de la plan-
ta de Huachipato en la vecindad. La Uni-
versidad acaba de contratar en París a un 
empente profesor de metalurgia, y es nece-
sario dotar a este excelente profesor de me-
dios adecuados para ejercer su cátedra y 
preparar profesionales que puedan ponerse 

ál frente de la nueva Planta de Acero del 
Pacífico. 

Para este objeto se piden estos cin-
co millones, que se sacarán de los fondos de 
reserva. 

Por otra parte, ellos servirán para aten' 
der a las demandas de mejoramientos de 
sueldos que vendrán, y a las cuales la Uni-
versidad dé Concepción no podrá substraer-
se. Ha sido indispensable establecer que en 
Lugar de destinar un 15 ojo para fondos de 
reserva, sólo debe destinarse un 5 o|o y de-
jar el 10 ojo restante para que la Universi-
dad cuente con fondos suficientes para aten-
der sus gastos ordinarios. De otra manera 
ella no .podría mantenerse. Y esto, como 
comprenderán los Honorables Senadores, no 
es mucho pedir. 

Es cierto que tomará mayor tiempo él po* 
dei reunir estos cien millones de pesos; esto 
es exacto, nadie lo discute. Pero, ¿qué es 
más conveniente: qug se paralice la Uni-
versidad de Concepción, o que se reúna 
en un plazo determinado ese dinero, que aun 
sin está disposición demorará muchísimo en 
ser reunido? ¿Se preferirá que deje de exis-
tir ese establecimiento educacional? 

Creo que los Honorables Senadores de 
ningún modo pensarán eso. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presiden-

te).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco fia palabra. 
El señor Lafertte.— Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor Alessandri Palma ('Presiden-

te).— Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Lafertte.— Deseo preguntar al 

señor Ministro si se va a elevar esa canti-
dad de 35 millones de pesos de reserva a 40 
millones. Porque el número 2 del articulo 
l .o del citado decreto ley dice que la re-
serva va a ser de 35 millones de pesos. Esos 
35 millones están distribuidos en 20 millo-
nes para una cosa, 10 millones para otra y 
5 millones para otra. Si se eleva esa reser-
va que ya tiene, i de dónde se va a sacar 
ese dinero ? ¿ Eleva a 40 millones la cantidad 
que va a sacar de la reserva? 

El'señor Molina (Ministro de Educación 
Pública).— No se van a sacar los fonctos 
dé la actual reserva. La. autorización que 
dió la ley para gastar 20 millones en edi-
ficación, 10 millones en propiedades rura-
les, y ahora 10 millones en instalaciones pe 
va usando año a áño. Es unS autorización 
para unos ocho años 

Por 10 tanto ía nueva distribución está 
perfectamente financiada. 
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El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar a su discusión' particular. 
Acordado. 
En .discusión el articulo l .o, ya leído. 
El señor Lafertte.— Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 0 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Lafertte.— Pido que se agre-

gue, donde dice: " . . . sobre sus cuotas per-
cibidas en 19-17, según las letras d), e), f ) , 
y g)", la letra h), porque hace falta en esta 
enumeración. La letra h) correspondería al 
Hospital Clínico de la Universidad Católica. 

EL señor Molina (Ministro de Educación 
Pública).— La Universidad Católica está 
considerada, Honorable Senador. 

El señor Lafertte.— Está cuando dice 
"Hospital Clínico de la Universidad Cató-
lica"; pero no está considerada en la fija-
ción de la letra. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo conjuntamente con la indi-
cación formulada por el Honorable señor 
Lafertte. 

Aprobado. 
El señor Secretario.— Artículo 2.o. 
Acerca de este artículo, los Honorables 

señores Neruda y Ortega han pasado a la 
Mesa una indicación para que se agregue 
el siguiente inciso: 

"De la suma a que se .refiere la letra a) 
del N.o 2 del artículo l . o del mencionado 
¡Decreto Ley N.o 312, destínase por tres 
años consecutivos .la suma de cinco millones 
de pesos anuales para adquirir un inmue-
ble en que se instalará la "Casa de la Cul-
tura" en la ciudad de Santiago con fines 
de difusión cultural. La "Casa de la Cul-
tura" será administrada y dirigida por un 
Consejo formado por un representante de 
cada una de las siguientes instituciones: 

Universidad de Concepción; 
Universidad de Chile; 
Ministerio de Educación; 
Sociedad de Escritores de Chile; 
Federación de Artistas Plásticos; 
Alianza de Intelectuales de Chile; 

Unión de Profesores de Chile; 
Teatro Experimental; y 
P. E. N. Club de Chile. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Molina (Ministro de Educación). 

— ¿Me permite, señor Presidente? 
El señor Alessandri Palma (Presidente) 

— Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Molina (Ministro de Educación), 

—No hubiera -querido distraer tan pronto 
otra vez la atención de los señores Sena-
dores 

Encuentro admirable la idea de formar, 
en la capital de la República, una Casa 
de Cultura. Sin embargo, creo, en primer 
lugar, que sería más interesante hacer que 
los establecimientos de cultura que ya exis-
ten en la capital funcionaran bien. Una de 
las cosas de que padece nuestro país es la 
de mantener instituciones, organismos y re-
particiones paralelas, que desempeñan una 
misma función y con gran cantidad de em-
pleados. Me parece que lina de las necesi-
dades de la hora actual es, precisamente, 
la de refundir muchas reparticiones eoji el 
fin de que desaparezcan algunas que están 
de más y funcionen bien las que queden. 
¿Por qué vamos a crear una Casa de la 
Cultura? ¿Acaso, para ese fin, no tenemos 
la Universidad de Chile, el Ministerio de 
Educación Pública, la Universidad Católi-
ca, la Escuela de Bellas Artes, la Sociedad 
de Escritores y otras entidades? ¿Con qué 
objeto vamos a agregar un nuevo organis-
mo cuando —insisto— nuestro país padece' 
de la existencia de cosas que no debieran 
existir, de organismos paralelos, que debie-
ran refundirse para que funcionaran me-
jor? 

Por otra parte, restarle a la Universidad 
de Concepción 5 millones de pesos, sería 
quitarle a esa institución con una mano lo 
que se le está dando con la otra en estos 
momentos. Despachada en la forma que se 
propone, esta ley, para la Universidad de 
Concepción, significaría poco menos qne su 
ruina. No obstante que la Universidad de 
Concepción y el que habla en este recinto 
en representación de ella, sean lo más 
amantes de la cultura y de la lucha por la 
cultura, ¡por favor no creemos más cosas 
que no van a funcionar bien! No lancemos 
al aire estas cosas que no se van a realizar 
jamás de verdad. 

El señor Neruda1.— El señor Ministro 
de Educación ha empleado para impugnar 
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Ja indicación la misma fórmula que los 
enemigos de la Universidad de Concepción 
emplearon por años para impedir su crea-
ción. ¡No establezcamos -más cosas que no 
van a funcionar bien!, ha dicho el señor 
Ministro. ¿Cómo sabe el señor Ministro, 
qué intuición divina le indica que esta ins-
titución no va a funcionar bien? ¿Qué tipo 
de burocacia podría importarle al Estado 
una Casa de la Cultura, que sería el i*efu~ 
gio para los artistas y escritores que en es-
tos momentos andan errantes por nuestro 
país y que no tienen un local adecuado don 
de reunirse? Es verdaderamente denigrante 
para nuestro país y para todas sus institu 
ciones culturales que la Patria del único 
Premio Nobel' americano no tenga en su 
capital un recinto donde se puedan reunir 
los escritores. La Sociedad de Escritores 
de Ohile, por años, ha vivido de la caridad 
pública, asilada por largos años, Ngracias a 
la generosidad de los antiguos directores 
de "El Mercurio", no de los, actuales, que 
le brindaron un pequeño departamento 
donde sesionaba. Ahora mismo funciona, 
gracias a la caridad de una compañía co-
mercial, en un pequeño local que le propor-
ciona, donde no puede recibir ni sesionar 
en forma adecuada. Para qué decir, Ho-
norables colegas, de las necesidades de los 
artistas plásticos, que no tienen en realidad, 
un local donde exponer sus obras. 

En una capital de más de un millón de 
habitantes tenemos sólo una sala grande, 
la sala c'omercial del Banco de Chile, que 
cobra precios verdaderamente usurarios a 
los artistas por exponerles sus cuadros, y 
aunque tenemos otras, ellas son inadecua-
das, por pequeñas, como la sala de la Uni* 
versidad de Chile y la del Ministerio de 
Educación, que creó uno de los anteriores 
Ministros de Educación, el señor Benja-
mín Claro. 

. Señor Presidente, acabo de hacer una vi-
sita a Li República Argentina. Me ha re-
cibido la Sociedad de Escritores Argenti-
nos, que tiene un ¡hermosísimo local, con 
jardiiíes, con habitaciones para los escrito-
res visitantes, con club, con sala de sesio-
nes y pequeños recintos de reuniones, con 
salas de escribir y biblioteca en que hacér 
consultas. 

Quiero preguntar al señor Ministro si 
conoce la existencia de un local así entre 
nosotros y por qué pretende aplastar esta 
indicación que revela solamente la necesi-
dad absoluta de tener estas comodidades 

para los escritores, para los músicos, para 
los pintores y la gente de teatro, y para la 
Federación de Artistas Plásticos, y cuya 
administración estaría garantizada, por 
otra parte, por los tres organismos funda-
mental es de la educación: por la Universi-
dad de 'Concepción, que tendría un delega-
do en esta Casa, por la Universidad de Chi-
le y el Ministerio de Educación. 

En cuanto a que se despojaría a aquella 
Universidad de cinco millones de pesos, he-
mos tomado conocimiento, por la palabra 
del señor Ministro de Educación, de que los 
diez millones son para la adquisición do 
propiedades rurales. 

Pues bien, así como se destinan diez mi-
llones de pesos para propiedades rurales 
— que seguramente van a necesitar y que 
no discutimos, ya que el señor Ministro ha 
defendido tan dramáticamente esta necesi-
dad— bien puede acogerse nuestra indica-
ción, y nos resistimos un poco a creer al 
señor Ministro, 'a pesar de su veracidad y 
de su solvencia, que la Universidad de Con-
cepción estuviera en tan grave peligtro de 
caer si se aprueba lo que 'he propuesto. 

Quiero decir que el capital que se va a 
crear no mermará las reservas que quiere 
tener la Universidad de Concepción para 
cumplir bien sus objetivos, ni se retrasa-
rían en absoluto los planes de la Universi-
dad, si le restáramos sólo durante tres años 
los dineros necesarios para la creación de 
una institución donde puedan reunirse estos 
grupos de artistas, músicos y escritores o 
intelectuales y todos los que se ven obli-
gados a pedir prestadas salas para expo-
ner sus obras. 

A esto debe agregarse que lo que ahora 
cuesta 15 millones de pesos, dentro de al-
gunos años, cuando el Senado tenga que 
reconsiderar una negativa de esta especie, 
o cuando haya un Ministro de Educación 
que, en vez de aplastar esta indicación, 
quiera estimularla, será tarde, porque cos-
tará 50 ó 100 millones de pesos. 

Por estas razones, quiero pedir al Jíono-
rable Senado que hagamos esta obra de cul-
tura que agradecerán todos los intelectua-
les, maestros, escritores, artistas y perio-
distas de nuestro país. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Me atrevo a rogar al señor Ministro que 
considere con benevolencia la indicación 

formulada. Creo que ello contribuirá a au-
mentar la simpatía que despierta la Univer-
sidad de Concepción. 
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El señor Ortega.— Eso es lo que espera-
mos los amigos de la Universidad de Con* 
eepción. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Lo que ha expresado el Honorable se-
ñor Neruda me consta personalmente. Hay 
una cantidad de artistas, escritores, pinto-
res, escultores, etc, que carecen de un local 
adecuado donde reunirse. 

El señor Aldunate.— Mejor es que vo-
temos la indicación. Por lo demás, ya ha 
llegado la hora de término. 

El señor Ortega.— Señor Presidente, se-
guramente no verá el señor Ministro de 
Educación en el que habla un enemigo de 
la obra cultural que desarrolla Ja Univer-
sidad de Concepción. 

Siempre he sido un amigo y un admira-
dor de la noble tarea que lle.va a cabo ese 
instituto de cultura, honra de nuestro país 
y que goza de merecido prestigio en todo 
el Continente. 

Más de una vez en la Cámara de Dipu-
tados y desde el cargo de Ministro de Edu-
cación tuve oportunidad de cooperar a ella, 
y si así procedí fué en razón de que estaba 
y estoy convencido de que con ello favore* 
cía los intereses de nuestro país. 

No habría de ser ésta, entonces, la oca-
sión, en que yo volviera la espalda a ese 
pasado de admiración y de respeto por la 
labor que allí se realiza.. . 

El señor Molina (Ministro de Educación). 
— Obras son amores y no buenas razones. 

El señor Ortega.— Me extraña la ínter. 
rrupción 'del señor Ministro, porque estoy 
invocando mis actitudes como Parlamenta-
rio y como Ministro, que favorecían a esa 
Universidad. 

¡No sé a que otra coáa podría llamar 
obras el señor Ministro! 

Digo que no se podría pensar, en conse-
cuencia, que la indicación que !he temido el 
honor de firmar con mi Honorable colega 
señor Neruda, pueda tener la más remota 
intención de menoscabar las posibilidades de 
financiamiento de la Universidad de Con« 
cepción. 

Debo suponer que el señor Ministro, des« 
pués de estas observaciones no insistirá en 
una crítica de este carácter. 

Yo habría comprendido que el señor Mi-
nistro, en su empeño de favorecer, como es» 
lógico y yo lo acompaño en esa tarea, los 
intereses de ese organismo de cultura* hu-
biera formulado algún reparo a la indica-
ción en cuanto al monto de la cantidad pro 
puesta o bien en cuanto al tiempo en que 

haya de darse. Yo habría comprendido es« 
reparo de parte del señor Ministro; pero, 
como muy bien apuntaba el señor Presi-
dente del Senado, la actitud del señor Mi-
nistro es contraria, sencillamente, al con-
tenido de la indicación y ha aducido razo-
nes que no son valederas para combatiila 
Ha dicho, por ejemplo, que no creemos ser* 
vicios paralelos. Yo pregunto ¿cuál es el 
organismo que cumple las funciones qut 
tendría a su cargo esta casa de la cultural 
Yo no conozco ningún organismo que ten-
ga esa función y, en consecuencia, no se-
ría esta que proponemos la creación de un 
organismo superfluo. 

Ha hablado, asimismo, de burocracia. 
Tampoco comprendo el sentido de esa pa-
labra aplicada al caso que estamos conside-
rando, porque, como lo expresa muy bien 
Ja indicación, se trata de adquirir un in-
mueble en el que los escritores, artistas 
plásticos e intelectuales, en general, puedan 
tener un hogar en donde realizar su obra 
de bien colectivo. No se ha pedido en esa 
indicación un presupuesto para mantener 
los servicios de esta casa de la cultura; en 
consecuencia, también esta objeción carece 
de fundamento y, por lo tanto, no ha teni-
do razón el señor Ministro para hacerla va-
ler contra la indicación formulada. 

Estaría llano, por mi parte, a considerar 
alguna modificación para distribuir esta 

suma en mayor número de años, a fin de 
que la Universidad no tenga el más remoto 
peligro de verse amagada,,en el financia-
ciamiento de los servicios que mantiene. -

Hemos tenido cuidado con mi Honorable 
colega señor Neruda de imputar este gasto 
a la letra a) del artículo 2..o del Decreto 
Ley N.o 302, que dice que "del excedente 
de la suma' a que se refiere dicho decreto 
ley, se destinará el 20 o]o a la Universidad 
de Concepción, para destinarlo a sus acti-
vidades docentes y de cultura". Es aquí 
donde incide la modificación y, como pue-
de verse, no amaga en ninguna forma las 
actividades estrictamente universitaria^ que 
este organismo realiza. 

El señor Alessandri Palma (Presidente;. 
— Yo propondría dos millones durante 
ocho años. 

El señor Ortega,— Acepto la proposición 
del señor Presidente, que está dentro de 
las ideas que he anunciado, a fin de que 
el gasto se distribuya a razón de 2 millones 
de pesos .por año. durante ocho años,. 

Él señoi< Rivera.— Evidentemente, es 
muy plausible la idea de crear un centro de 
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cultura, como se desea, por los beneficios 
que se quiere obtener con él; pero no veo 
por qué se quiere hacerlo privando de fon-
dos a la Universidad de Concepción con es-
te objeto. Posiblemente, muchas otras obras 
de interés público se podrían,también crear 
con los fondos destinados a la Universidad 
de Concepción. 

Creo que no es éste el momento de discu-
tir sobre la conveniencia o la inconvenien-
cia de la indicación que se ha formulado ; 
pero debo hacer presente que hay una dis-
posición constitucional que impide crear 
ese servicio en virtud de esta indicación. 
Esta disposición, que es bastante clara, dice 
que corresponde al Presidente de la Re-
pública crear nuevos servicios públicos. De 
manera que, si río es del Presidente de la 
República la iniciativa de crear esta casa 
de cultura, que, es un verdadero servicio 
público, tal como se lo propone, no creo 
que el Senado esté en condiciones de discu-
tir esta proposición. 

Hago esta objeción. Creo que el Senado 
no puede ni siquiera discutirla. 

El señor Ortega.— Se trata sólo de la 
adquisición de un inmueble. 

El señor Neruda.— Es la simple adqui-
sición de un inmueble, señor Senador. Me 
parece que la indicación no ha sido clara-
mente entendida. 

El señor Rivera.— Dice que se crea un 
inmueble para tales y tales efectos. 

El señor Neruda.— Tiene un fin determi-
nado; pero su funcionamiento no importa 
sueldos ni subvención alguna. 

El señor Rivera.— Pero es un servicio 
público. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— No se crea con fondos públicos. 

El señor Neruda.— Se trata de un esta-
blecimiento "donde puedan sesionar institu-
ciones de orden cultural y artístico y, como 
dice el señor Presidente de la Corporación, 
no se crea .con fondos públicos. 

El señor Aldunate.— ¿Por qué no vota-
mos f 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-
— Se está reclamando la Hora. 

Votemos la indicación con la modificación 
del Honorable señor Ortega. 

Si se rechaza la indicación quedará apro-
bado el artículo. 

En votación. 
El señor Secretario.— El señor Presi-

dente pone en votación si se aprueba o no 
la indicación de los Honorables señores Ne-
ruda y Ortega, modificada por el Honora-

ble señor Ortega en el sentido de que se 
otorguen para los efectos indicados dos 
millones de pesos repartidos en ocho años. 

•^(Durante la votación). 
El señor Allende.— Lamento haber lle-

gado un poco tarde, lo que me ha impedi-
do oír los razonamientos y argumentacio-
nes del señor Ministro- de Educación para 
no aceptar esta indicción. 

llago presente* que los Senadores socia-
listas vamos a votar favorablemente la in-
dicación modificada por el Honorable se-
ñor Ortega, en el entendido de que los 
intereses de la Universidad de Concepción 
no serán lesionados por la creación que se 
propone. 

Si el señor Ministro de Educación tiene 
otros antecedentes, cambiaríamos de crite-
rio. 

Pensamos que es conveniente que los ele-
mentos intelectuales que han desarrollado 
una labor eficaz de difusión de la cultura 
tengan un hogar; pero no creemos que pue-
da hacerse esto cercenando las entradas dé 
la Universidad, cuya labor docente hom-
bres de todos los bancos hemos reconocido 
y apoyado en las diversas iniciativas que 
han llegado al Congreso. 

El señor Durán.— Por las razones dadas 
por el señor Ministro de Educación Públi-
ca, voto que no. 

El señor Maza.— Considero muy plausi-
ble la idea contenida en la indicación que 
se ha propuesto; pero, en mi opinión, ha-
bría que buscarle otro financiamiento que 
no sea a costa de la Universidad de Con-
cepción, que bien necesita estos fondos pa-
ra atender sus espléndidos servicios. 

Voto que no 
El señor Del Pino.— Aunque estimo muy 

digna de elogio la idea propuesta por los 
Honorables señores Neruda y Ortega, aten-
diendo a las razones dadas por el señor Mi-
nistro de Educación Pública, y como ex 
alumno de la Universidad 'de Concepción, 
la que ha propulsado en forma ñotable el 
progreso y la cultura del país, especialmen-
te en el sur, en términos de constituir un 
organismo de positivos resultados, voto 
que no. 

El señor Larraín.— Por las razones da-
das por el Honorable señor Rivera, voto 
que no 

El señor Secretario.— ¿Algún señor Se-
nador no ha emitido su votof 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
Terminada la votación. 

El 6eñor Secretario. — Resultado de la 
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votación: 20 votos por la negativa; 10 por 
la afirmativa, y un pareo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Rechazada la indicación. 

Aprobado, por tanto, el articulo 2.0 en la 
forma propuesta por el Ejecutivo. 

En discusión el artículo 3.0. 
El señor Secretario. — "Artículo 3.o— 

llévase a ($ 10.000.000)' diez millones de 
pesos la suma señalada en el N.o 2 del ar-
tículo 2.o de la ley N.o 8,442, de 23 de agos-
to de (1946, que autorizó a la Universidad de 
Concepción para invertir de sus fondos de 
reserva hasta ($ 35.000.000) treinta y cin-
co millones de pesos en construcciones, ins-
talaciones y compra de propiedades rurales. 

Esta ley empezará a regir desde la fecha 
de su promulgación en el "Diario Oficial". 

El señor Alessandii -Palma (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 3.0 
Aprobado. 

Terminada la tabla de Fácil Despacho. 
Entraremos al Orden del Día. 

TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVER-
SAS ITEM DEL PRESUPUESTO 

El señor Secretario.— Figura en el pri-
mer lugar un proyecto enviado por la Ho-
norable Cámara de Diputados sobre tras-
paso de fondos entre diversos ítem del Pre-
supuesto vigente. 

El proyecto dice: 
"Artículo l.o — Tráspásanse las cantida-

des que se indican entre los siguientes ítem 
del Presupuesto vigente: 

De los ítem 

Ministerio del Interior. 

Dirección General de Ca-
rabineros. 

04¡06|01 Sueldos Fijo« . . $ 

Ministerio de Agricultura. 

Subsecretaría. 
•33|01|04|wl Adquisiciones. 

Dirección General d e 
Agricultura. 

J3|02|04|m-3 Mantenimien 
to de vehículos motori-
zados. Nuevos servicios 
(Escuelas Agrícolas Ele-

mentales d e Colbún, 
Quillón, Contulmo y 
Osorno) 

13|02|04|v-l Varios e im-
previstos de la Dirección 
General y Departamen-
tos dependientes . . 

Ministerio de Salubridad. 

16|01|06¡b-l Para pagar a 
la Caja de Seguro'Obli-
gatorio el aporte fiscal. 

troo.ooo . 

45.000.--

14.298.448.-

Total $ OS.358.448. 

A los ítem: 

Ministerio del Interior. 

Dirección General de 
Correos y Telégrafos. 

04|08|04|i-2 Forraje . . . . 
Dirección General de Ca-

rabineros de Chile. 
04!06|04li-2 Forraje . . . 
04|06|04[m Mantenimiento 

de vehículos motorizados 

Ministerio de Hacienda. 

$ 520.000 -

10.478.448 — 

300.000.— 

Subsecretaría. 
06|01[04|w Adquisiciones . 4,000.000.— 

Ministerio de Agricultura. 

Subsecretaría. 
13¡01|04|g-l Materiales y 

artículos de consumo . 15.000.— 
Dirección General de 
Agricultura. 

!3|02|04|d-3 Aporte patro-
nal ley N.o 4,054 45.000.— 

Total $ 15.358.448.— 

840.000.-r-

75.000.— 

Artículo 2.o— Esta ley regirá desde la 
fecha-de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

—El señor Secretario da lectura al infor-
me de-la Comisión de Hacienda del Sena-
do, documento que se inserta en la Cuenta 
de la presente sesión.' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—En discusión general y particular el pro-
yecto . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Si no se pide votación, daré por aproba-
do en general y particular el proyecto. 

Aprobado. 
Debemos aprobar este proyecto, haciendo 

fe en la firma de los señores Senadores in-
formantes, porque suponemos que ellos lo 
han estudiado muy bien, sobre todo el Ho-
norable señor Martínez, don Carlos Al-
berto . 

CIASES DE RELIGION 7 MORAL 

El f jñor Secretario. — Corresponde en-
trar a la discusión particular del proyecto, 
iniciado en una moción del Honorable señor 
Muñoz Cornejo, sobre establecimiento de 
clases de Religión y Moral en los planteles 
de educación que en ella se indican. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—En discusión particular el proyecto. 

El señor Secretario.— "Artículo l.o— El 
plan de estudios de .todos los cursos regulares 
dependientes de los Ministerios de Educa-
ción, Defensa, Justicia, Salubridad y Agri-
cultura, con la salvedad de lo dispuesto en 
el artículo 11, incluirá una hora semanal 
de enseñanza 'de la Religión y Moral, en 
conformidad al programa que, de acuerdo 
ion el Ordinario Eclesiástico, dicte para 
cada curso el Ministerio respectivo". 

La Comisión de Educación Pública pro-
pone en este artículo que se suprima la fra-
se "de acuerdo, con el Ordinario Eclesiásti-
co" y qne se agregue, después de la frase 
final que dice "dicte para cada curso el 
"Ministerio respectivo", la siguiente: "oyen-
do a la. autoridad eclesiástica". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 
El señor Ortega.— Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El -señor Alessandri Palma (Presidente). 

—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Obcega.— Como algunos Sena-

dores de los partidos de Izquierda tuvimos 
oportunidad de manifestar en la disección 
general del proyecto, el texto que discuti-
mos, en su artículo l.o, contiene un claro 
atentado contra los principios constitucio-
nales vigentes en nuestro .país. El referido 
-artículo dice lo siguiente.-

"El plan de estudios de todos los¡ cursos 
regulares dependientes de los Ministerios de 
"Educación, Defensa, Justicia, Salubridad y 
Agricultura, con la salvedad de lo dispues-
to en el artículo 111, incluirá una hora se-
manal de enseñanza de la Religión y Mo-
ral, en conformidad al programa que, de 

acuerdo con el Ordinario Eelasiástico, dicte 
para cada curso el Ministerio respectivo". 

La Comisión propuso substituir la frase 
"de acuerdo con el Ordinario Eclesiástico", 
por una fras.e final que diga:"oyendo a la 
autoridad eclesiástica", con cuyo agregado 
el artículo terminaría así: . . . en conformi** 
dad al programa que dicte para cada CUTBO 

el Ministerio respectivo, oyendo a la auto-
ridad eclesiástica". 

La reforma aprobada por la Comisión es 
sólo de orden formal, pues mantiene el cri-
terio con que aprecia el problema este ar-
tículo. En él se establece la obligación de 
incluir una hora semanal de clases d<e Re-
ligión y Moral en los colegios dependientes 
de los Ministerios que enumera ese texto y 
dispone, además, que esas clases se impar-
tirán en conformidad al programa que dicte 
para cada curso el Ministerio respectivo, 
oyendo a la autoridad eclesiástica. O sea. 
que de acuerdo con lo que propone este ar-
tícnlo, sólo podrá enseñarse la Religión Ca-
tólica . 

He tenido oportunidad de 'hacer presente 
que una ley redactada en estos términos es 
incompatible con la reforma constitucional 
de 1925, ya que su texto importa el desco-
nocimiento de principios fundamentales 
consagrados por aquella reforma, que se 
propuso colocar en un mismo pie de igual-
dad a todos los credos religiosos 
, Es importante recordar que dicha refor-
ma fué el fruto de una larga campaña, de 
casi un siglo de duración, librada por los 
partidos liberales de nuestro país, para al-
canzar tal objetivo, y que los términos en 
que fué consagrada fueron convenidos por 
la unanimidad de los personeros de las di-
ferentes comentes políticas representadas 
en la Comisión de reforma constitucional: 
fué una reforma propuesta por el actual se-
ñor Presidente del Honorable Senado, que 
contó con la aprobación de todos los par-
tidos 

Pues bien, ahora, el Partido Conservador, 
por medio de uno de sus representantes en 
e] Honorable Senadoi, propone un texto le* 
gal contrario al contenido de esa reforma, 
pues, como lo hemos visto, da a una creen-
cia religiosa una situación de ventaja so-
bre las demás. En efecto, el programa a que 
deberá sujetarse esta enseñanza de Religión 
y Moral deberá ser aprobado por la autori-
dad eclesiástica respectiva y tendrá que sa-
tisfacer, por lo tanto, a la jerarquía ecle-
siástica católica, pero no a los demás credos 
cristianos, por ejemplo. De aL5 que las dife-
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rentes corrientes religiosas no católicas ha-
yan hecho llegar al conocimiento de la Cor-
poración una presentación en que expre-
san su punto de vista sobre este particular, 
presentación a la cual ruego a la Mesa se 
sirva hacer dar lectura, antes de continuar 
el desarrollo de mis observaciones. 

E) señor Alessandri Palma (Presidente) 
—'Se dará lectura a la solicitud que indica 
Su Señoría. 

El señor Secretario.— La solicitud a que 
se refiere el señor Senador de la que se dió 
puenta en esta sesión, dice así: 

"Honorable Senado: En representación 
de todas las Organizaciones Protestantes de 
Chile, que agrupan más de 300,000 adultos 
solamente, venimos en representar al Ho-
norable Senado nuestras- convicciones en re-
lación con el proyecto que &e discute sobre 
clases de Religión y Moral, y en el cual se 
pretende dejar en situación de privilegio a 
uno de los cultos en que se divide el pueblo 
de Chile. 

Nuestra Constitución del año 1925, mo-
delo de Constituciones de los pueblos de 
América, reconoce a todos los habitantes de 
la República igualdad de derechos, respec-
to a la conciencia, y separa a la Iglesia del 
Estado. 

El proyecto que se discutes, en el supues-
to de ser aprobado en la forma que ha sido 
presentado, vulneraría los principios de la 
Constitución, crearía un irritante privilegio 
en favor de un culto y obraría como ele-
mento de lucha religiosa, en este día cuan-
do todo aconseja, por encima de partidos y 
religiones, la unión de todos los hombres. 

No queremos, al hacer esta presentación, 
nada para nosotros, que no deseemos igual-
mente para todos. Queremos que se inter-
preten debidamente los preceptos constitu-
cionales, no en la letra solameifte de la Cons-
titución, sino en la aplicación práctica de 
ella, para que todos los habitantes de 'Chile 
gocen de iguales derechos, sin privilegio pa-
ra ningún culto, que menoscabe el dere-
cho que es el fundamento de todos: el de-
recho a pensar libremente. 

Sostenemos que el Estado, y sólo el Esta-
do a quien la 'Constitución entrega la edu-
cación como un servicio-de preferencia, sea 
quien, por intermedio del Ministerio res-
pectivo, elabore el programa de estudios de 
Religión y Moral. La inclusión de cualquier 
miembro de un culto determinado en una 
Comisión para elaborar 'ese programa, será 
un privilegio contrario a los principios ga-
rantizados por nuestra Carta Fundamental. 

Elaborado el programa por el Ministerio de 
Educación, deben tener iguales oportunida-
de para enseñar ese programa los ministros 
de cualquier culto practicado en la Repú-
blica por cualquier grupo, grande o peque-
ño de personas, sin otra limitación que acre-
ditar la idoneidad del profesor por las au-
toridades de su respectiva confesión reli-
giosa . 

Como en nuestra República la Iglesia es-
tá separada del Estado, no es lícito que éste 
invierta fondos de su presupuesto-en sub-
vencionar estas clases, las que deben ser 
servidas gratuitamente por los ministros de 
los diferentes cultos, ya que éstos tienen 
asegurado un sostén de sus respectivas con-
fesiones. 

Honorable Senado: 
El pueblo protestante de Chile, respetuoso 

de las leyes, y que en forma digna y silen-
ciosa coopera al engrandecimiento de la 
Patria, os pide que os sirváis considerar es-
ta petición con alto espíritu de justicia, pa-
ra que el prestigio de que goza Chile, como 
la cuna de las 'libertades en toda América, 
sea siempre mantenido, porque por ello vela 
la más alta Corporación de la República. 

Es justicia.— Pedro Zotele.—Honorio Es-
pinosa.— Horacio González.— Arturo Fer-
nandez.— Federico Oschilewsky". 

¡El señor Ortega.—Como lo ha oído el,Ho-
nora'ble Senado, la presentación a que ha 
dado lectura el señor Secretario confirma 
el sentido que por mi parte estoy atribu-
yendo al texto del artículo l.o, considera-
da la reforma introducida en él por la Co-
misión informante. 

Si aquél es aprobado en los términos en 
que está* propuesto, colocará en situación' 
desventajosa a los credos cristianos disi-
dentes; y ello importa, por lo tanto, destruir 
el principio de igualdad en materia religio-
sa, establecido constitucionalmente entre 
nosotros. 

No- parece que ésta fuera la hora más 
adecuada para pensar así Acaba de ter-
minar la íhás cruenta y dolorosa de las ca-
tástrofes bélicas que ¡han asolado a la Hu-
manidad. Se luchaba, según la palabra sol-
vente y respetable de ese gran Presidente 
de los Estados 'Unidos, Franfclin Délano-
Roosevelt,, por alcanzar en el mundo el im-
perio de las cuatro libertades, una de las 
cuales es la libertad religiosa. 

¿Es posible que-nuestro país, que hizo 
suya la causa de 'las Naciones Unidas, que 
sumó -sus esfuerzos, el de sus obreros -y el 
de todos sus ciudadanos, al triunfe de 1«-
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causa de la democracia, esté en este mismo 
instante en que esa causa ha triunfado, ba-
rrenando principios que con mucha ante-
rioridad figuraban en nuestra •Carta Polí-
tica Fundamental f 

Este problema tiene mucho mayor impor-
tancia que la que a primera vista pudiera 
aparecer. 

Se ha hecho gran caudal por parte del 
Honorable señor Muñoz Cornejo acerca de 
ia cantidad de católicos que hay en Chile 
y que él hace alcanzar al 93 por ciento de 
la población. 

De este hecho deduce el señor Senador 
que los derechos que en materia religiosa 
incumben a los fieles de esa religión, deben 
f»er considerados en un plano de superiori-
dad respecto de los creyentes de otros cre-
dos, en nuestro derecho positivo. 

No voy a hacer caudal de números. Creo, 
como muchos autores y tratadistas, y mu-
chos de ellos hombres que profesan since-
ramente sentimientos religiosos, que todos 
los derechos son igualmente respetables, sea 
que correspondan a las mayorías o a las 
minarías; si así no fuera, desaparecería la 
igualdad, base angular de toda estructura 
democrática. 

Se ha dicho también que el despacho o 
aprobación de este proyecto, que da a la 
religión católica una situación privilegiada, 
que asegura a este credo un derecho que 
se niega a los demás, se justifica por el he-
cho de ser el catolicismo la religión de una 
considerable mayoría de los habitantes de 
nuestro país, lo que importa decir que está 
ley vendría a dar satisfacción a respetables 
aspiraciones nacionales. 

Podría alguien sostener que un funda-
mento moral de este mismo carácter, pero 
de mayor entidad aún, es el que abona el 
respeto que, por nuestra parte, pedimos 
para el texto de nuestra Carta 'Fundamen-
tal, que, en esta materia, fué el fruto del 
acuerdo a que llegaron los personeros de 
todas las corrientes políticas que participa-
ron en el estudio de aquella reforma cons-
titucional. Y aún mas: ese texto contó con 
el beneplácito del Arzobispo de Santiago de 
aquellos años e inclusive con el de la San-
ta Sede. Y si los personeros liberales • se 
avinieron a abolir las facultades que impor-
taba el patronato, en el régimen de inter-
vención del Estado en materias de la Igle-
sia, derivado del hecho de que el culto ca-
tólico tuviera el carácter de religión ofi-
cial, fué porque, igualmente, la Iglesia se 
avino a quedar eolocada en un plano de 

igualdad con los demás credos religiosos 7 
a renunciar a los privilegios que hasta en-
tonces había tenido. 

Es cierto que esto resultó más teórico que 
práctico, puesto que la Iglesia Católica 
mantuyo su derecho a dictar, en las escuelas 
primarias, clases de Religión, incorporadas 
a los planes de estudios de esos estableci-
mientos, de acuerdo con la ley despachada 
en 1920, sobre Educación Primaria Obliga-
toria; asimismo, conservó capellanes en las 
instituciones militares y en otros organis-
mos; o sea, que mantuvo, en el hecho, una 
situación de "privilegio, contraria al espíri-
tu y a la letra de aquella reforma constitu-
cional. Pero debía entenderse —y esta in-
teligencia también consta en las actas de la 
Comisión que estudió la reforma— que en 
Lo futuro el principio de igualdad-en mate-
ria religiosa quedaba incorporado a nues-
tro Derecho positivo. 

Este criterio sirvió de fundamento a los 
votos favorables de los personeros del Par-
tido Radical, entre ellos don Ramón Brio-
nes Luco, que hizo constar sus opiniones al 
respecto,, en términos bien explícitos. 

Ahora, el Partido Conservador, aprove-
chando la mayoría con que cuenta la Dere-
cha en el Congreso Nacional y la colabora-
ción del Partido Liberal —que se manifies-
ta dispuesto a volver la espalda a su pasa-
do y a renegar de él—, quiere imponer un 
criterio contrario a] que en aquella opor-
tunidad se consignó en nuestro texto cons-
titucional, aprobado, repito, con el bene-
plácito de personeros de todos los partidos 
políticos. 

Dije que no haría cuestión de números, 
¿e porcentaje de creyentes de tal o cual re-
ligión en nuestro país, porque me parece 
que cuando un derecho es legítimo, lo es 
tanto para un individuo como para diez mil 
o para quince millones. 

Este es el sentido con que los protes-
tantes, por ejemplo, han apreciado su de-
ber en esta materia. 

Tengo a la mano un interesante libro 
titulado "Libertad religiosa en la Améri-
ca Latina", de que es autor Jorge P Ho-
ward. En esta obra se reproduce la opi-
nión manifesuda en marzo de 1944 por el 
Comité Conjunto de Libertad Religiosa, del 
Concilio Federal de Iglesias Protestantes 
en los Estados Unidos. Dice este documen-
to, entre otras cosas, lo siguiente: 

"Reconocemos la dignidad de la perso-
na humana creada a la imagen de Diofc. 
Recomendamos, pue$ que los derechos eí-
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vicos que derivan de esa dignidad figuren 
debidamente en cualquier convenio o arre-
glo que nuestro país (los Estados Unidos) 
celebre con otros países para la consecu-
ción del orden en el mundo, y que ^ean 
mantenidos eétos derechos en los trata-
dos que se formalicen y en las funciones 
y responsabilidades que sean asignadas a 
las organizaciones internacionales. Los Es-
tados deben asegurar que sus ciudadanos 
estén libres de toda coacción y discrimi-
nación en materia de religión. Este y to-
do otro derecho inherente a la dignidad 
del hombre deben ser adecuadamente pro-
tegidos porque, de ser vulnerados, toda 
otra libertad queda en peligro. 

El derecho individual de libertad reli-
giosa se reconocerá dondequiera, siempre 
que no interfiera con las medidas de se-
guridad y orden públicos, y será garanti-
zado contra toda disposición legal y todo 
procedimiento administrativo que tendie-
ren a imponerle taxativas políticas, econó-
micas o sociales por motivos de religión. 

Toda interpretación de la libertad reli-
giosa debe incluir el derecho de rendir 
culto ai Dios según la conciencia indivi-
dual, el de criar hijos en la fe de sus pa-
dres, y el del individuo a cambiar de re-
ligión, así como también la libertad de pre-
dicar, educar, imprimir y hacer propagan-
da misionera, y la de asociación con otras 
personas y la de adquirir y poseer bienes 
raíces para estos fines. 

En salvaguardia del orden público y 
para fomentar el bienestar del pueblo, 
tanto el Estado, al reconocer la libertad 
religiosa como el pueblo al disfrutar de 
este derecho que se le reconoce, deben 
cumplir con obligaciones recíprocas. El Es-
tado debe proteger a todos los grupos, tan-
to a las minorías como a las mayorías, con-
tra eulalquier limitación de derechos le-
gales por motivos religiosos. El pueblo, a 
su vez, debe ejercer sus derechos con todo 
sentido de responsabilidad y en actitud de 
respeto de los derechos de los demás''. 

Esto dicen los creyentes del credo pro-
testante, que están en una aplastante ma-
yoría en los Estados Unidos de Norteamé-
rica. Allí, en consecuencia, los que tienen 
a su favor la circunstancia de ser mayo-
ría en la nación, convienen en que los que 
están en minoría —los católicos, por ejem-
plo—, deben ser considerados en un pla-
no de igualdad por los textos legales. Esta 
es la doctrina de los protestantes. 

El señor Poklepovic.— ,Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

Eso será lo que pretenden ellos, pero ¿ có-
mo lo practican 1 En la misma forma en que. 
lo están pidiendo ahora los católicos de 
Chile. 

En Estados Unidos, la religión protes-
tante tiene una situación privilegiada, de 
acuerdo con el criterio de Su Señoría; por-
que los curas protestantes están subven-
cionados por el Estado para prestar ser-
vicios en la Marina, en el Ejército, en las 
universidades, en los colegios, etc. Luego, 
ellos han entendido que en esa forma, /esto 
es, dando facilidad a la mayoría del pue-
blo para que pueda gozar de los beneficios 
de la religión que esa misma mayoría pro-
fesa, no se vulnera el principio de liber-
tad de conciencia. 

Pues bien, es éste, precisamente, el es-
píritu que anima el proyecto en debate. 
En virtud de esta iniciativa de ley, a nadie 
s6 le impone la obligación de recibir ins-
trucción católica, sino que, lisa y llanamen-
te, se otorga una facultad a los padres de 
familia para que determinen si sus hijos 
que se educan en colegios públicos deben 
o no recibir clases de Religión. No se im-
pone a nadie, como digo, la obligación de 
recibir esta instrucción religiosa. Por lo 
contrario, se aceptan y toleran todas las de-
más religiones. 

Y si el proyecto en debate tiende a con-
ceder la mencionada facilidad con respecto 
al catolicismo, ello es debido a que la ma-
yoría del pueblo-chileno es católico. Se si-
gue aquí un criterio semejante al adopta-
do en Inglaterra y Estados Unidos, donde 
se concede igual facilidad a los protestan-
tes, por cuanto la mayoría del pueblo de 
esos países profesa el protestantismo. 

El señor Ortega.— Hago notar a Su Se-
ñoría que no estoy haciendo referencia al 
texto constitucional de los Üfetados Unidos, 
sino a la opinión manifestada por creyen-
tes protestantes en el documento emanado 
del Concilio Federal de Iglesias Protestan-
tes. No tengo en mi poder, en este instan-
te, la Constitución Política de los Estados 
Unidos; de manera que no estoy en condi-
ciones de apreciar si la forma en que se 
practica este derecho en aquella nación co-
rresponde o no a su texto constitucional. 

El señor Walker.— En esta parte, es 
igual a la Constitución chilena. 

El' señor Ortega.— Habría que probarlo. 
No basta afirmarlo. 

El señor Muñoz Cornejo-— En Estados 
Unidos hay separación entre la Iglesia y 
el Estado, y ése es un hecho público. 

El señor Poklepovic.— Deseo solamente 
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dejar en claro que la ¡forma como ellos t an 
interpretado la declaración del Concilio es 
distinta de como la interpreta Su Señoría. 

El señor Ortega.— Estoy haciendo no-
tar a Su Señoría que constituyen cuestio-
nes distintás lo que pudiera derivarse, por 
una parte, del texto de la Constitución, y, 
por otra, de la opinión de aquel Concilio. 

El señor Walker.— El Honorable señor 
Poklepovic no se está refiriendo al texto 
de la Constitución. 

El señor Poklepovic.— Esa declaración 
del Concilio ha sido interpretada y aplica, 
da en Estados Unidos. Ahora bien, la for-
ma como los protestantes de ese país la han 
interpretado es totalmente distinta de co-
mo la interpreta Su Señoría. 

El señor Ortega.— Vuelvo a señalar a 
Su Señoría la diferencia que hay entre el 
criterio con que se aprecia este problema 
en ese Concilio y la forma como se lo re-
suelve o consagra en el Derecho Público 
Positivo de los Estados Unidos. No debe-
mos confundir lo uno con lo otro, puesto 
que son cuestiones diferentes. Por lo de-
más, el hecho de que en otra nación pue-
da existir un contrasentido o se incurra en 
una inconsecuencia como la en que, a uii 
juicio, se incurriría en Chile, de aprobarse 
el proyecto en debate, no nos obliga a se-
guir ese mal ejemplo. 

Es indudable que la reforma constitu-
cional del año 1925 proveyó a la necesidad 
de establecer entre nosotros la igualdad 
en materia (religiosa, y es asimismo induda-
ble que este texto que estamos debatiendo 
pugna con ese propósito 

Es esto lo que sostengo y lo que he de-
mostrado. 

En este mismo libro aparecen otras opi-
niones de pensadores y juristas de los di-
ferentes países de América. Entre ellas, re-
cordaré la de Juan Bautista Alberdi, el 
gran estadista argentino. 

En esta obra, Howard dice lo siguiente: 
"Juan Bautista Alberdi, sobre cuyos 

principios se redactó la carta magna de la 
República Argentina, abogaba por un con-
tinente libre de barreras y expresó la opi-
nión de-la mayoría de los grandes dirigen-
tes del movimiento de la independencia en 
la América del Sur, cuando dijo en sus 
"Bases": 

"Si queréis pobladores morales y religio-
sos, no fomentéis el ateísmo. Si queréis fa-
milias que formen las costumbres priva-
das, respetad su altar a cada creencia. La 
América española, reducida al catolicismo 
con exclusión de otro culto, representa un 
solitario y silencioso convento de monjas. 

El dilema es fatal: o católica exclusiva-
mente y despoblada, o poblada y próspera 
y tolerante en materia religiosa. Llamar la 
raza anglosajona y las poblaciones de Ale-
mania, de Suecia y de Suiza, y negarles el 
ejercicio de su culto, es lo mismo que no 
llamarlas, sino por ceremonia, por hipo-
cresía de liberalismo". 

"Esto es verdadero a la letra: excluir los 
cultos disidentes de la América del Sur, 
es excluir a los ingleses, a los alemanes, a 
los suizos, a los norteamericanos, que no son 
católicos; es decir, a los pobladores de que 
más necesita este continente. Traerlos sin 
su culto es traerlos sin el agente que les 
hace ser lo que son; a que vivan sin reli-
gión, a que se hagan ateos. . .". 

"Querer el fomento de la moral en los 
usos de la vida y perseguir iglesias que en-
señan la doctrina de Jesucristo, ¿es cosa, 
que tenga sentido común?*'. 

El señor Poklepovic.— Parecería que los 
que estamos apoyando el proyecto podría-
mos haber hecho uso de ese argumento, Ho-
norable Senador; porque él está en favor 
de lo que nosotros propugnamos. 

El señor Ortega.— Demostraré al Hono-
rable Senador que hay diferencias entre el 
criterio con que este proyecto aprecia el 
problema y aquel que expresó Alberdi. 

El estadista argentino cuya opinión he 
leído, abogó por la igualdad en materia re-
ligiosa, que debía consagrarse en el derecho 
positivo, la cual —repito— sólo fué alcan-
zada entre nosotros en 1925. Antes de eso, 
la realidad de nuestro derecho político po-
sitivo era contraria al pensamiento de Al-
berdi, ya que existía, hasta aquel momen-
to, una (religión privilegiada: la Católica. 
Las demás eran toleradas y colocadas en 
un plano de "parientes pobres": les esta-
ba permitido practicar sus cultos en priva-
do, como si dijéramos con vergüenza, a es-
condidas. No existía el principio de la li-
bertad de cultos. 

¿Cómo podría sostener Su Señoría que se 
conforma este proyecto con el criterio de 
Alberdi? El pensamiento de Alberdi se 

aviene con el criterio de la reforma cons-
titucional de 1925, que aparece amagado 
por el proyecto que estamos- discutiendo, 
porque vuelve a dar una situación privile-
giada a la Religión Católica. 

El señor Poklepovic.— ¡No le da ningu-
na, Honorable Senador! 

El señor Ortega.— Le da derecho a im-
partir clases de Religión en los estableci-
mientos de enseñanza dependientes de los 
Ministerios que enumera en uno de sus ar-
tículos. 
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El señor Poklepovic.— j Porque los cató-
licos son mayoría, Honorable Senador! 

El señor Ortega.— Los derechos no son 
válidos porque usufructúe de ellos un nú-
mero tai o cual. Los derechos, en una de-
mocracia, deben ser uno§ mismos para la 
mayoría y para la minoría. Sería co-
mo si a un individuo se le negara un 
rleredho por tener un metro veiiíte de es-
tatura, y 110 así al 4ue tuviera un metro 
cuarenta o un metro sesenta. Es verdad 
que propongo un ejemplo de orden -mate-
rial, pero lo hago para qift resalte el error 
de criterio de Su Señoría. 

El señor Poklepovic.— Los que nos pue-
den dar lección de tolerancia son los nor-
teamericanos e ingleses. Lo que ellos hacen 
con la religión protestante es Jo que esta-
mos haciendo nosotros con la nuestra. 
Ellos no imponen una religión especial a 
sus súbditos, sino que le datf, a la mayoría, 
facilidades para conocer la religión de esa 
misma mayoría, sin prohibir que los otros 
cultos hagan, por su parte, otro, tanto. Pe-
ro no sería líatural que el Estado se preocu-
para desenseñar todas las 'religiones, lo cual, 
de&de luego, no sería económico. 

El señor Ortega.— Ahora resulta éste un 
proyecto de orden financiero. Como se ve, 
Su Señoría desvía la discusión del plano 
doctrinario en que ha estado colocada 
hasta este momento. La tolerancia de 
que Su Señoría habla no consiste única-
mente en permitir a determinado grupo de 
ciudadanos que practique el culto que pro-
fesa, sino que consiste, además, en que los 
derechos que se conceden a ese grupo sean 
análogos a los que se conceden a los de-
más ciudadanos. 

La democracia exige que todos los ciu-
dadanos tengan los mismos derechos. En 
nuestro país no ocurrirá eso si se aprueba 
este texto legal. Y la prueba de que estoy 
en lo cierto es que en 1919, como tuve opor-
tunidad de recordarlo, los representantes 
del Partido Liberal en esta Alta Corpora-' 
ción sostuvieron, en favor de la libertad 
religiosa, las mismas opiniones que ahora 
invocamos los impugnadores del proyecto 
en debate. Tuve ocasión de dar lectura al 
discurso pronunciado por el entonces Se-
nador d o n Arturo Alessandri, quien, 
junto con recordar el programa del Parti-
do Liberal, expresaba opiniones que están 
de acuerdo con lo que yo sostengo, y llega-
ba, también, a las mismas conclusiones. 

No está Su Señoría, por lo tanto, de 
acuerdo con el pensamiento de su partido. 

El señor Poklepovic.— No estoy en pug-
na con él, sino, por el contrario, total y 
absolutamente de acuerdo con su pensa-
miento. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).— El 
Honorable señor Ortega no estuvo de acuer-
do con su partido en 1939. 

El señor Poklepovic.— Sobre todo, me 
parece un poco absurdo pretender dar lec-
ciones de tolerancia a países considerado« 
los más tolerantes del mundo. 

El señor Ortega.— En matèria de leccio-
nes, cada país debe considerar sus proble-
mas con el criterio que le dicten su histo-
ria, sus tradiciones, su cultura y su madu-
rez política. 

En Estados Unidos, como lo sabe Su Se-
ñoría, los hombres de raza distinta de la 
que predomina pn ese país, viven en situa-
ción desmedrada. ¿Sostendría el señor Se-
nador que, con ese criterio, no debiéramos 
ir más lejos que Estados Unidos y que de-
biéramos practicar una política semejante? 

El señor Poklepovic.— Eso ya fué supri-
mido en Estados Unidos. 

El señor Ortega.— No, señor Senador; yo 
estuve en ese país en 1942 y pude ver las 
irritantes diferencias de que son víctima« 
los ciudadanos de raza negra. 

El señor Lafertte.— En Estados Unidoe 
dicen que esa diferencia está suprimida, 
pero en el hecho no es así. 

El señor Ortega.— De modo que lo que 
sostiene Su Señoría acerca, de lo que se 
hace en otros países tan grandes, tan cul-
tos y de tanta valía intelectual y moral 
como Estados Unidos de Norteamérica, es 
xu argumento de valor muy relativo. 

El señor Poklepovic.— Me permití invo-' 
car ese argumento en vista de que el se-
ñor Senador se basó en una declaración 
hecha por un Presidente de Estados Unidos-

E] señor Ortega.— He estado leyendo 
las opiniones de un Concilio y de un esta-
dista argentino. 

El señor Poklepovic.— El señor Senador 
hablaba del Presidente Roosevelt con mo-
tivo de las cuatro libertades-proclamadas 
por ese Mandatario, que son las que se 
practican en Estados Unidos. 

El señor Ortega-— Eso lo dije con moti-
vo de la última guerra. He citado la» opi-
niones del Presidente Roosevelt acerca de 
esas libertades, que constituyen una-reali-
dad en el derecho político de Estados Uni-
dos de Norteamérica, que no han sido 
obra de ese gran estadista, quien, como ciu-
dadano y como Primer Mandatario de ese 
país, seguramente ha tenido y continuará 
ejerciendo gran influencia en el curso de 
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los destinos de su pueblo; pero no puede 
afirmarse por eso que la realidad del de-
recho político norteamericano sea obra del 
pensamiento de Roosevelt. 

El señor Errázoriz (don Maximiano).— 
Reclamo la .hora, señor Presidente. 

El señor Ortega.— Es muy explicable es-
te reclamo. La materia tiene tanta impor-
tancia, que no es posible prescindir de la 
mordaza en este caso. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).— 
En la discusión particular ha terminado ya 
t<u tiempo. 

El señor Grove.— Yo le cedo mi tiempo 
<il Honorable señor Ortega. 

El señor Ortega.— ¿Puedo seguir, señor 
Presidente? 

El señor Walker.— Parece que se trata 
de obstruir. . . 

El señor Ortega.— No, Honorable cole-
ga; se trata sólo de exponer libre y clara-
mente el juicio que nos merece este pro-
yecto. Deseo que el Honorable Senado, para 
apreciar este factor tiempo, considere la 
tolerancia con que he accedido a todas las 
interrupciones que me han solicitado, que 
han ocupado buena parte del tiempo que 
me correspondía. 

El señor Poklepovic.— Al formular mis 
interrupciones, no he tenido la intención 
de molestar a Su Señoría. 

El señor Ortega.— No lo he dicho como 
expresión de molestia. Estoy haciendo no-
tar qué, del tiempo transcurrido, una par-
te ha sido ocupada por mis observaciones 
y otra, por las interrupciones de Su Seño-
ría. Este es el hecho que estoy señalando. 
Ha sido grato para mí que Su Señoría me 
haya interrumpido, porque sabe hacerlo en 
términos de cultura que honran a este re-
cinto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Puede continuar el Honorable señor Or-
tega. 

El señor Ortega.— Reanudando mis ob-
servaciones, señor Presidente* digo que en 
.esta misma, obra "Libertad religiosa en la 
América Latina", cuyo autor es Jorge P. 
Howard y a la que he recurrido para do-
cumentarme sobre esta materia de tanta im-
portancia para la vida espiritual de nues-
tro país, hay una serie de informaciones 
de verdadero interés acerca de la política 
que el Departamento- de Estado Norteame-
no ha.manifestado intención de seguir en 
loe últimos tiempos. Pero, como no deseo 
alargar demasiado el contenido de estas ob-
servaciones, ni poner nerviosos a los Hono-
rables «olegas que tienen —no sé por qué 
razones— más interés en votar este proyec-

to que en discutir el problema que él plan-
tea, omitiré la lecturb de esos antecedentes, 
que, en realidad, habría sido interesante 
que conocieran el Senado y la opinión pú-
blica. 

Me referiré, sí, al argumento numérico 
de que hacía caudal el autor del proyecto 
en una sesión pasada y que ha sido men-
cionado nuevamente en la interrupción de 
mi Honorable colega el señor Poklepovic. 
Par.a tratar esta materia, recurriré a utf tex-
to que, me imagino, será insospechable pa-
ra mi .Honorable colega liberal señor Po-
klepovic. Se trata del libro "i Es Chile un 
país católico?", obra de un sacerdote ca-
tólico, Alberto Hurtado Cruchaga, que tie-
ne, según aparece en el prólogo, la catego-
ría de dirigente de la Acción Católica en 
Chile, además de antecedentes de intelec-
tual y de estudioso. Este autor, en este li-
bro, que es verdaderamente interesante, se 
detiene a analizar la realidad religiosa de 
nuestro país. Habrán de comprender mis 
Honorables colegas que algún sentido ten-
drá el hecho de que sirva de nombre' a es-
te libro una pregunta: "¿Es Chile un país 
católico?''. Naturalmente, esto insinúa una 
duela al respecto. Sobre el sentimiento re-
ligioso de este país, en que mi Honorable 
colega señalaba un 93 o|o de población ca-
tólica, un sacerdote se permite insinuar al-
guna duda, y así, en la página 79 de su 
obra citada, se lee lo siguiente: 

"Creen algunos que la fe persevera en 
la casi totalidad de los chilenos. Los resul-
tados qúe arrojan las encuestas y estadís-
ticas nos obligan, sin embargo, a pensar 
de otra manera. Es verdad que hay aún en 
la.mayoría de nuestro pueblo un fondo de 
religiosidad que se manifiesta por el bau-
tismo de los niños, por las imágenes que se 
conservan en las casas y por algunas prác-
ticas, muchas de ellas más supersticiosas 
que religiosas. La vida cristiana, empero, 
se va debilitando casi hasta desaparecer en 
algunas regiones. 

En un folleto titulado "La crisis sacer-
dotal en Chile", publicado en 1936, lanza-
mos la idea de que era una ínfima minoría 
de les fieles la que asistía a misa los do-
mingos y que los hombres que cumplían el 
precepto dominical no podían pasar de cien 
mil en todo Chile, incluidos los niños. Ba-
tos datos parecieron exagerados. Para lle-
gar a datos más precisos, lanzamos una en-
cuesta a todos los párrocos de Chile sobre, 
la vida religiosa en sus. parroquias. La 
cuarta parte de los señores párrocos res-
pondió a la encuesta. Estos datos fueron 
completados con los que tuvieron la bon-
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dad de suministrar los Excelentísimos se-
ñores Obispos, referentes a la vida religio-
sa de toda la diócesis. Estos datos, como 
provienen de todas partes de Chile, a pe-
sar de las impresiones naturales de una 
encuesta de esta especie, nos suministran, 
sin embargo, bastante luz para apreciar las 
grandes- líneas de la vida católica en el 
país. 

El número de parroquias que respondió 
a nuestra encuesta fué de 126, y hay en 
ellas una población de 1.488.600 habitantes 
De esta población, sólo 66,405 mujeres y 
25,590 hombres van a misa los domingos, y 
cumplen con la Iglesia 206,370 fieles''. 

Simplificando los resultados, llegamos a 
la conclusión que 9% de las mujeres y 
3%% de los hombres van a m'sa los do-
mingos, y qne cumplen con la Iglesia un 
14% de los fieles. Esta proporción es aún 
menos pesimista que la de la pastoral colec-
tiva del Episcopado chileno, de noviembre 
de 1939. Los señores Obispos estiman <(en 
un cálculo optimista que apenas el 10% 
de la población de Chile asiste a misa en 
los domingos y días festivos". 

No parece, entonces, desprenderse de es-
tos antecedentes estadísticos la conclusión 
que obtenía, de las cifras que nos daba a 
conocer, el Honorable señor Muñoz Corne-
jo. Al contrario, de ellas se desprende que 
esas cifras son números muertos, que nada 
dicen ac'erca de la realidad espiritual que 
vive la población de Chile: si sólo el diez 
por ciento de la población de Chile profe-
sa el credo católico, cumple las obligaciones 
que este credo impone, no se puede decir 
que una apreciable mayoría, que alcanza al 
93 por ciento de la población de Chile, pres-
te adhesión a esta creencia religiosa. Ni 
siquiera es esto efectivo en lo externo, por-
que aun en los casos como este de cum-
plir la obligación de ir .a misa los domingos, 
es muy exiguo el porcentaje de los que ma-
nifiestan esa fe. 

Por lo demás, en las cifras que nos daba 
a conocer el Honorable señor Muñoz Corne-
jo están incluidos los niños, los niños que ca-
recen de discernimiento; niños de algunos 
días, de semanas, de meses o de algunos años 
de edad, que han sido bautizados, aparecen 
¡comprendidos en esa estadística; y no se 
pu'ecle decir que niños de tan corta .edad 
puedan haber prestado adhesión a un cre-
do determinado. Lo cierto es que ellos si-
guen el ejemplo de los padres, quienes de-
sean, naturalmente, que sus hijos profesen 
sus mismas creencias religiosas. Precisamen-
te por ello, señor Presidente, en nombre de 

ese sentimiento de los padres, hago presen-
te que el artículo l.o del proyecto coloca-
rá a los padres de familia protestantes en 
una situación ingrata, por cuanto en la es-
cuela no se va a enseñar a sus hijos su re-
ligión, sino la religión de la mayoría o, me-
jor. de esta minoría de católicos observan-
tes de que habla un sacerdote católico. 

•Por todo esto, vuelvo a insistir en la con-
veniencia de que respetemos nuestra Carta 
Fundamental. En ella hemos establecido el 
principio más elevado de la democracia: el 
principio de igualdad en todo^ los órdenes 
de la vida, moral y material, de nuestro 
país, es decir, igualdad también para man-
tener creencias religiosas. No debe vulnerar-
se este principio aprovechando - una mayo-
ría circunstancial. Esta mayoría de hoy pue-
de ser minoría mañana y ¿estaría bien que, 
cuando la minoría de hoy fuera mayoría, 
propusiera un proyecto para derogar una 
ley que represente una práctica- establecida 
en nuestro país durante largos años, sólo pa-
ra aprovechar una circunstancia de orden-
mayoritario en .la representación nacional * 

No creo, señor Presidente, que carezca de 
importancia el argumento que estoy seña-
lando. Si Sus Señorías quieren que, en lo 
futuro, una mayoría, que puede no ser la 
que integran los partidos efe Derocha, no 
vuelva atrás en la legislación y no se dis-
ponga también a tomar desquite — podría-
mos d'ecir — de una actitud como la que Sus 
Señorías patrocinan en este momento, lo .ra-
zonable sería, si se quiere, enseñar Religión 
y Moral en los establecimientos en cuyos pla-
nes educacionales no figura actualmente es-
ta cátedra: qué se incorporen a los planes 
esos ramos, pero sin indicar credos reli-
giosos determinados. 

Por éso, concordante con el pensamien-
to que he venido sosteniendo a lo largo de 
estas observaciones — que comprendo ha-
brán sido desagradables y fatigosa« para lew 
oídos de los Honorables 'colegas que -no, 
comparten estas ideas —, creo que debería 
decir 'ese artículo, simplemente, lo que 
quedaría si suprimiéramos v la frase '"de 
acuerdo con la autoridad eclesiástica", que 
es la que propone agregar la Comisión al 
final del artículo, en reemplazo de la "del 
ordinario eclesiástico", que tenía el texto 
del autor del proyecto. 

Dejo, pues, señoí Presidente, formulada 
la indicación para que el artículo l.o del 
proyecto diga como sigue: 

"El plan de estudios de todos los ctfraos 
regulares dependientes del Ministerio de 
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Educación, Defensa,. Justicia, Salubridad vy 
Agricultura, con la salvedad de lo dispues-
to en el articulo 11, incluirá una hora se-
inianal de enseñanza de la Religión y Mo-
íal en conformidad al programa que dicte 
para-cada curso el Ministerio respectivo". 

Será, entonces, el Ministerio correspon-
diente, será el Estado, el que establecerá 
el programa que deberá enseñarse en esas 
clames de Religión y Moral. Y no se suje-
tará la acción del Estado a la tuición de 
una jerarquía eclesiástica determinada. 
Porque, en el fondo, lo que este artículo 
consagraría, si aceptáramos este texto, se-
na" que la acción del Estado quede subor-
dinada al visto bueno de una autoridad re-
ligiosa determinada; y no me parece que 
éste sea un principio aceptable: el Esta-
do debe estar colocado por encima de to-
dos los individuos y de todas las entidades, 
cualesquiera que sean su carácter y natu-
raleza. Para reivindicar este principio, se-
ría necesario que en este artículo se dijera 
que las clases de Religión y Moral se en-
señarán en los establecimientos de' educa-
ción secundaria de acuerdo con el progra-
ma que cuente con la aprobación del Minis-
terio respectivo, y nada más. 

Naturalmente, formulo esta indicación 
con el carácter de subsidiaria, ya que vo-
taré en eontra de este artículo del proyec-
to, por eOnsiderar, como lo he dicho exten-
samente, inconstitucional su contenido. 

Dejo, pues, formulada mi indicación. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— En discusión este artículo, con la indi-
cación propuesta por el Honorable señor 
Ortega. 

Ofrezco la palabra. 
< El' señor Errázuriz (don Maximiano) — 

Voy a contestar solamente dos observacio-
nes formuladas por el Honorable señor Or-
tega. 

En primer lugar, ha manifestado el se-
ñor Senador que la aprobación de esta ley 
por los Senadores liberales constituiría una 
contradicción a las tradiciones de ese par-
tido. Pues bien, señor Presidente, es todo 
l¡o contrario: en el siglo pasado hubo una 
ley eminentemente liberal en materia de 
enseñanza, la ley de 1879, redactada p,or 
los hermanos Amunátegui y por don Die-
go Barros Arana . . . 
' El señor Ortega.— Fué producto de una 

transacción ese texto. 
El señor Errázuriz (don Maximiano).— 

. . . , que establece lo siguiente: "Art. 33.— 
En los establecimientos de instrucción se-

cundaria sostenidos por el Estado, se dará 
enseñanza de los ramos de religión Ca-
tólica, apostólica, romana, a aquellos alum-
nos cuyos padres o guardadores no mani-
fiesten voluntad contraria". 

El señor Ortega.— Las palabras del Ho-
norable señor Alessandri Palma, pronun-
ciadas en sesión pasada, desmienten & Su 
Señoría. 

El señor Errázuriz (dore Maximiano).— 
¡ Si esto no admite desmentido, señor Se-
nador: es el texto de la ley! 

El señor Ortega.— El Honorable señor 
Alessandri dijo aquí que había sido pro-
ducto de una transacción en qu¿ habían 
intervenido el señor Feliú y otros. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).— 
No deseo ser interrumpido, señor Presi-
dente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Es l a "Ley Amunátegui"; la que está 
leyendo el Honorable señor Errázuriz; oo 
es la del año 20. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).— 
Lo que se propone ahora 'es menor que lo 
que establecieron esas ilustradas mentes 
liberales, puesto que entonces se implan-
taron dos horas d'e clases semanales de 
esos ramos, y el proyecto en debate sólo 
propone una. Y no digamos que lo que se 
propone es una cosa nueva, como para ras-
garse las vestiduras, por cuanto en el Pri-
mer 'Ciclo del Liceo existe actualmente la 
oíase de Religión y también existe en diver-
sos establecimientos del Estado. 

En segundo lugar, q u i e r o hacer presente 
que temo que sea apócrifa la petición fir-
mada por representantes de la Iglesia Pro-
testante, porque mal puedo suponer que 
ignoren ellos la menor entidad de su fe-
ligresía. Aducen ellos tener más de 300 mil 
fieles y la estadística da como personas 
que se d'eclanan protestantes la cifra de 
38,315. Aun si sumáramos a los protestan-
tes, los evangelistas, presbiterianos, puri-
tanos y baptistas — no hay quien no sepa 
que entre estas distintas sectas hay una 
división absoluta y que nó tienen puiíto de 
contacto ninguno, salvo umirs'e de vez en 
cuando para combatir en común a la re-
ligión católica —, si los tomamos a todos, 
aun así, suman 119.092, lo que está muy 
lejos de la cifra de 300 mil. 

Si establecemos la proporción de la par-
ticipación 'en 'los gastos públicos, para el 
easo de que. alguna vez estas olases sean 
pagadas, los que se declaran católicos, <*r 
pontáneamente, en el Censo, aportarían, de 
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cada cien pesos, noventa y tres; en cam-
bio, ios que se declaran protestantes 
alcanzarían a aportar sólo 75 centavos. T 
todos los servicios públicos y todo lo que 
se hace en el País, debe estar encaminado, 
evidentemente, a servir a la mayoría. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Ofrezco la palabra. 
El señor CSontreraa Labatrca.— Ha lle-

gado la hora, señor Presidente. 
M señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Faltan dos minutos, señor Senador. 
El señor Contreras Laborea.— Supongo 

que hay otros Senadores que desean in-
tervenir en el debate. 

El señor Aldunate.— ¿Por qué no vo-
tamos! 

El señor Erráxuxix (don Maximiano).— 
Votemos el articulo, señor Presidente. 

•El señor Errázuriz (don Ladislao).— 
Votemos el artículo, señor Presidente. 

El señor Ortega.— Que quede pendiente. 
El señor Aldunate.— Hay que votar el 

articulo. 
El señor Alessandri Palma (Preside ite). 

•— Queda pendiente para la gesión de ma-
ñana, y con la palabra, el Honorable se-
ñor Contreras Labarca. 

Se suspende la sesión. 
—Se ejnspendié la sesión« a las 17 horas, 

58 minutos. 

SEGUNDA HORA 
— Continuó la sesión a las 18 horas, 20 
minutes. 

El señor Videla (Presidente)— Conti-
núa la: Sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Allende. 

El señor Allende.— El Honorable señor 
Amunátegui me ha solicitado una interrup-
ción 

ADQUISICIONES DE TRIGO Y ACEITE 
EFECTUADAS POR EL GOBIERNO EN 
LA REPUBLICA. ARGENTINA — NUE-
VAS ADQUISICIONES EN PROYECTO 
El s'eñor Amunátegui,— Señor Presiden-

te, en, el curso del presente año diversos 
Senadores hemos hablado ,de las ne-
gociaciones realizadas por el Gobierno de 
Chile con el objeto de adquirir trigo en la 
República Argentina. Estas negociaciones, 
como ha quedado de manifiesto e& el de-
bate producido en este Senado^ fueron 
realizadas al margen de las disposiciones 
constitucionales, qule obligan, al Ejecuti-

vo a pedir la autorización legislativa para 

realizar toda operaejión que comprometa 
el crédito del Estado. 

Muy grande ha sido la sorpresa qne he 
tenido al leer la prensa de hoy e infor-
marme de que el Ejecutivo, a pesar de lo 
que aquí se ha sostenido y probado, insis-
te en su política de comprometer el crédito 
del listado sin pedir al Congreso la auto-
rización que nuestra Carta Fundamental 
lo obliga a solicitar. 

En efecto, los diarios de la mañana in-
forman que el Embajador de Chite en 
Buenos Aires, don Alfonso Quintana, ha 
visitado al Presidente señor Perón en la 
casa de Gobierno y ha declarado luego 
qu'e el objeto de la .visita fué pedir a Ar-
gentina que nos venda otros doscientos 
mil quintales de trigo. 

La prensa de la tarde confirma esta no-
ticia, asegurando que el Presidente Perón 
ha accedido a facilitar a Chile la compra 
de trigo y oleaginosas. 

Estimo estos hechos de la mayor gra-
l^dad. 

Cuando el ex Ministro de Agricultura 
señor Castelblanco vino al Senado a con-
testar las serias y fundadas observaciones 
que los, Honorables señores Larraín, Del 
Pino, Ladislao Errázuriz, Cerda y otros, 
habíamos formulado, trató de defender la 
posición del Gobierno asegurando que es-
ta negociación habáa sido realizada por el 
Instituto de Economía Agrícola; pero en 
el curso del debate quedó claramente de 
manifiesto que eso era inexacto y que la 
negociación se había realizado de Gobier-
no a Gobierno: por consiguiente, al margen 
de la Constitución Política del Estado. 

No sé qué significa la reiteración del 
atropello a la Carta Fundamental que ha 
involucrado esta compra de trigo argen-
tino. 

Formulo mi más enérgica protesta .por 
ello y pido que 'estas breves palabras sean 
transmitidas al señor Ministro de Hacien-
da y al señor Ministro de 'Agricultura. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor Videla (Presidente).— Se en-

viará el oficio correspondiente, en nom-
bre del señor Senador. 

Se procederá, en seguida, a votar las in-
dicaciones. 

LIBERACION DE DERECHOS DE IN-
TERNACION PARA AMBULANCIAS 
DESTINADAS A LA ASISTENCIA PU-

BLICA MUNICIPAL DE ftUftOÁ 
El «é/foj Secretario— El Honorah^ ae-

ñor Walker formula indicación para exr* 
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mir del trámite de Comisión y tratar en 
Fácil Despacho de la sesión de mañana el 
proyecto por el cnal se libera de derechos 
de internación a dos ambulancias para la 
Asistencia Pública Municipal de Ñuñoa. 

El señor Videla (Presidente).— Si le 
parece al Honorable penado, daré por 
aprobada la indicación 

Aprobada. 
El señor Allende.— En iguaL situación' 

ftstán unas ambulancias para el Seguro 
Obrero 

13 señor Videla (¡Presidente) — No ha 
formulado indicación Su Señoría. 

El señor Allentle:— La formularé opor-
tunamente. 

DISTRIBUCION DE RECURSOS DE LA 
LEY 7.552. DE LA CORPORACION DE 

aBCOUSTRljCCION Y AUXILIO 

El señor Secretarlo.— El Honorable se-
ñor Videla formula indicación para .que se 
incluya en la tabla de Fácil -Despacho de 
la sesión de mañana, miércoles, el proyec-
to, aprobado por la Cámara de "Diputados, 
e informado por la Comisión de Hacienda, 
sobre distribución de los Recursos de' la ley 
N.p 7.552, de la Corporación de Recons-
trucción y Auxilio. 

El señor Videla (¡Presidente).— Si le 
parece al Honorable Senado, la daré por 
aprobada. 

Aprobada. 

PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU-
SENTARSE DEL PAIS 

Bfl señor Secretario.— El Honorable se-
ñor Alvarez solicita el permiso constitu-
cional .necesario para ausentarse del País 
por más de 30 días. 

El señor TCdeífea (¡Presidente),— Si le 
parece -al Honorable Senado, lo daré por 
acordado. 

lÁaordado. 

CAMBIO DE LIMITES COMUNALES 

SUE AFECTEN A LA PROPIEDAD MI-
ERA,— ACLAMACION DEL ARTICU-
LO 115 DEL CODIGO DE MINERIA 

El señor Secretarlo.— EJL Honorable se-
ñor Videla formula indicación para que se 
inoluya en Fácil Despacho el proyecto 
sobre aclaración del artículo 115 del Có-
digo de Minería, en lo que se refiere -al 
cambio de límites comunales que afecten 
^ la propiedad minera. 

El señor Vidala (Presidente).— Si le pa-

rece al Honorable Senado, la daré por apro-
bada. 

Aprobada. 

ASCENSOS EN T.Aft FUERZAS ARMA-
DAS.— PREFERENCIA 

El señor Secretario.— El Honorable se-
ñor Muñoz Cornejo formula indicación pa" 
,ra destinar uría parte de la cesión secre-
ta de mañana a despachar Mensajes so-
bre ascensos en las Fuerzas Armadas. 

Eil señor 'Ojpasto <"(Pra3idei]Jt>e) <— {Si le 
parece al Honorable Senado, la daré por 
aprobada. 

Aprobada. 

ADQUISICIONES DE TRIGO Y ACEITE 
EFECTUADAS POR EL GOBIERNO EN 

LA REPUBLICA ARGENTINA 

El señor Allende.— Me congratulo de la 
breve interrupción que concedí al Honoráble 
Señor Amunátegui, que. ha hecho resaltar la 
importancia qué tiene que el Senado co-
nozca en definitiva y a fondo el problema 
del trigo. 

Solicito al Honorable Senador que per-
mita que se agregue mi nombre al oficio en 
que Su Señoría pide mayores antecedentes 
sobre la materia. 

El señor Amunátegui.— Con mucho gus-
to, señor Senador. 

SITUACION ECONOMICA DEL PER-
SONAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS 

El señor Allende.— Hace más o menos uñ 
mes, el Honorable colega señor Carlos Al-
berto Martínez pronunció un discurso ex* 
tenso, documentado y acucioso, para daz a 
conocer las dificultades por que atravie-
san los servicios de Correos y Telégrafos y 
la situación económica aflictiva en que vi-
ve, desde hace años, el personal que én 
ellos trabaja. 

El discurso del Honorable señor Carlos 
Alberto Martínez estableció en forma irre~ 
futable y en líneas generales, lo siguiente: 
que la planta del personal de esos servicios 
es insuficiente j que .está estacionaria des-
de 1934; que en virtud de la ley N.o 6^526, 
de 22 de febrero de 1940, se aumentó apa-
rentemente eu seiscientas personas la planta 
de dicho personal. Y digo aparentemente, 
porque ese aumento de personal no 
significó sino la incorporación de car-
teros y 'mortajaros que ya prestaban dos ser-
vicios de esa institución. Dejó establecido 
también, el Honorable señor Martínez, g^te 

si se resta ese ¿»ergonal, podeá cotaprobawe 
que en les años 1946 y 1947 ts*ba#> menos 
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personal que en los años' 1923 7 1926, en 
circunstancias de que en el año 1935,. por 
ejemplo, se - despacharon 84,083 piezas de 
correo y 3.700.000 telegramas y, en 1946, 
124.885 piezas de correo y 5.326.000 tele-
gramas. 

Expuso también el señor Senador que el 
personal tiene jornadas de trabajo de una 
duración superior a 12 horas; que hay 800 o 
más personas que trabajan a mérito, en cir-
cunstancias de que algunas de estas per-
sonas han hecho cursos en la Escuela Pos-
tal de más de dos años y hacen turnos com-
pletos, como si fueran personal de planta ; 
que el número de personas que trabajan en 
nuestros servicios de Correos y Telégrafos, 
en relación con el personal que trabaja en 
otros países tomando como base el núme-
ro de empleados por trabajo,, demuestra 
que Chile tiene un menor número que el 
resto de la mayoría de cerca de veinte paí-
ses citados por el señor Senador. Hizo tam-
bién presente el Honorable señor Martínez 
que el encasillamiento habido en virtud de 
la ley N.o 8,283 del año 1945, perjudicó 
a este personal notoriamente en relación 
al resto dé I03 funcionarios de la Adminis-
tración Pública. Por último, se refirió- a los 
medios técnicos y pintó en forma escueta 
y clara la situación en que esta gente t ra ' 
baja y las condiciones higiénicas; inhóspi-
tas 7 frías de la ma7oría de los locales de 
Correos 7 Telégrafos. Por último, el señor 
Senador llamó la atención del Gobierno pa-
ra que se preocupara en forma definitiva 
de la situación del personal de Correos y 
Telégrafos y enviara el proyecto que había 
estudiado el ex Ministro de Hacienda, se-
ñor Germán Picó Cañas, en el cual se desti-
naba una cantidad cercana a los 250 mi-
llones de pesos, no sólo para resolver la si-
tuación económica de este personal, sino 
también para dotar de mejores elementos 
técnicos al Servicio. 

Cuando el Honorable señor. Martínez, 
pronunció su discurso, el personal de Co-
rreos y Telégrafos había iniciado un movi-
miento tendiente a obtener que el Gobierno 
enviara este proyecto y que el Congreso 
Nacional lo estudiara. Como pasara el tiem-
po y no se consiguiera el objetivo que in-
dico, este personal, por la situación difi-
cilísima por que atraviesa, se vio abocado 
a una huelga que, por tratarse de un Ser-
vicio Público, lógicamente fué considerada 
ilegal. Frente a la gravedad de este he-
cho, 7 por lo que representa para el país 
un servicio' de esta naturaleza, parlamen-
tarios de distintas tiéndas políticas se pre-

ocuparon de buscar un entendimiento entre 
los dirigentes del gremio de empleados de 
Correos 7 Telégrafos 7 el Gobierno. Ya se 
había cambiado el Gabinete 7 ocupaba el 
cargo de Ministro de Hacienda don Jorgo 
Alessandri . . 

Se realizó una reunión en una dp las 
salas de Comisiones del propio Senado, a 
la que asistieron los Honorable señores Wal-
ker, Martínez (don Carlos Alberto) y el 
que habla, y los Honorables Diputados se-
ñores Atienza, Pontigo, Leyton, Ruiz Solar 
y Brañes. En ella, se estudió y analizó la si-
tuación creada y por último se redactó 
un memorándum que los dirigentes del 
gremio, acompañados por los parlamentarios, 
llevaron al Ministerio de Hacienda. 

Hiago resaltar que no es habitual que 
parlamentarios de diferentes tiendas polí-
ticas se reúnan con un objeto como el in-
dicado ; y que no es corriente, tampoco, que-
los parlamentarios intervengan como me-
diadores en conflictos suscitados con el 
Gobierno. Pero la trascendencia que para 
el país tiene el servicio de Correos y Telé-
grafos y la justicia de la petición de dicho 
personal movieron a los parlamentarios a 
dar este paso. 

En el gabinete del señor Ministro de Ha-
cienda cambiamos diversas ideas, y se 
aprobaron, por último, una serie de modi-
ficaciones propuestas por don Jorge Ales-
sandri al memorándum que se le presentó. 
En definitiva, éste quedó redactado en la 
forma siguiente: 

Memorándum 

l . o Estudio en conjunto entre la direc-
tiva de la Asociación de Empleados de Co-
rreos 7 Telégrafos y funcionarios del Mi-
nisterio de Hacienda del Proyecto.de rees-
tructuración en la planta de aquel perso-
nal, contemplando un aumento en dicha 
planta del número de aspirantes actualmen-
te en servicio y corrigiendo las injusticias 
que se hayan podido cometer en el encasi-
llamiento que se efectuó' del personal del 
ramo con motivo de la dictación de la ley 
N.o 8,283, sin que éstas constituyan una 
excepción para este Servicio; 

2. o Aumento' del personal necesario que 
permita realizar un buen servicio que haga 
posible a los empleados gozar del feriado 
legal; de un/-día de'descanso a la semana 
conforme lo dispone el artículo 79 de la ley 
8,282, y asimismo que puedan trabajar las 
horas que establece el Estatuto Adminis-
trativo con un máximo de 8 horas diarias. 

3.0 El aumento total del personal será 
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distribuido en forma equitativa dentro de 
Ja escala ae grados; 

4.0 El excedente que se tome de otras 
reparticiones se agregará en lo posible en 
los grados bajos del escalafón, tratando de 
no perjudicar la carrera de los funciona-
rios actualmente en servicio; 

5.o La Comisión deberá irform«r al Mi-
nistro en un plazo de diez días; 

6.0 Pago inmediato de la suma de 10 mi-
llones de pesos concedidos por S. E . el Pre-
sidente de la República, por concepto de 
trabajos realizados en horas extraordina-
rias, días festivos y servicio nocturno; 

7.o El Ejecutivo se compromete a pedir 
la urgencia para los proyectos pendientes 
en la Cámara, que incluyen el pago total 
de las deudas al personal, por concepto de 
emolumentos adeudados en los años 1944, 
45 y 46 y que destina fondos para subven-
cionar a los aspirantes meritorios, carte-
ros y mensajeros ad honorem. 

8.0 Los empleados de Correos y Telégra-
fos serán considerados en la forma expre-
sada por el señor Ministro de Hacienda en 
el reajuste general de sueldos "de la Admi-
nistración Pública, que se acuerde para los 
funcionarios civiles del Estado." 

Como digo, este memorándum fué acep-
tado por el 3eñor Ministro de Hacienda, en 
presencia de numerosos parlamentarios y 
dirigentes del personal. 

Han pasado, señor Presidente y Honorable 
Senado, cerca de veinte días, y la situación 
de este personal continúa igual. Esto nos 
alarma, porque, en realidad, los parlamenta-
rios que intervinimos en esta gestión, hemos 
contraído un compromiso de-conciencia con 
ese personal, para que sea considerada la si-
tuación creada, de acuerdo con el memorán-
dum a que me he referido. 

Como hasta ahora no se ha llegado a una 
solución y aun el Ejecutivo no ha expresado 
su íiltima palabra frente al proyecto que 
debe enviar al Congreso Nacional, nueva-
mente el personal de Correos y Telégrafos 
se ha inquietado, y en una reunión a la 
que asistieron los Senadores Ortega, Jirón 
y el que habla y los Diputados Atienza, 
Leighton, Cárdenas, Cifuentes, Ruiz Solar, 
Duran, Pedro Oyarzún y Pontigo, .se volvió 
a considerar esta situación. Los parlamen 
tarios asistentes hicimos presente que, ex-
cepcionalmente, se veía un grupo tan nu*, 
merosp, y representando tan diversas tien-
das políticas, de parlamentarios para consi-
derar una materia de esta índole, lo que 
evidenciaba, en forma clara, que los parla 
.menganos estimaban de toda justicia lo 

planteado por el personal de Correos y Telé-
grafo. Y es más: hicimos presente que 
nuestro apoyo estaba al jnargen de toda 
tienda política y de ,todo proselitismo y 
recalcamos que este hecho, repito, era ex-
cepcional, ya que no es habitual ni ñor* 
mal que los parlamentarios intervengan 
en gestiones de esta naturaleza. 

El personal asistente, a través de sus di-
rectivas, nos di ó a conocer un memorándum 
que establece, entre otras cosas, lo siguien 
te: que, en realidad, en los estudios que 
posteriormente se han hecho, no ha habi-
do un trabajo de conjunto entre los diri-
gentes de ese personal y los funcionarlos 
del Ministerio de Hacienda; que no ha ha-
bido un criterio claro para determinar cuál 
debe ser el número de personas con que de-
be ampliarse ja planta del personal de Co-
rreos y Telégrafos y, por desgracia, parece 
que ha primado el criterio de determinai 
primeramente una cantidad de millones de 
pesos y,' en seguida, sobre la base de esta 
cantidad, hacer las ampliaciones que que-
pan dentro de ella, criterio que, a nuestro 
juicio, es errado, desde el momento que no 
se toman en consideración las necesidades 
de estos servicios, la situación difícil en 
que se debaten, la carencia absoluta del nú-
mero <necesario de funcionarios para hacer 
frente al enorme movimiento de correspon 
dencia y de telegramas que diariamente se 
despachan en el País. Tampoco se ha con' 
siderado en este estudio.lo que significa y 
representa la correspondencia internacio-
nal, para cuya atención requiere est'e ser-
vicio un mayor número de funcionarios. 
Por último, se nos ha hecho presente que 
se ha variado el criterio y que, de una su-
ma inicial de 150 millones de pesos, se acep-
tó posteriormente una de 90 millones de pe-
sos, que es muy inferior a la que había 
aceptado el Gobierno cuando desempeñaba 
la Cartera de Hacienda el señor Germán 
Picó Cañas. 

El personal de Correos y Telégrafos, a 
través de su Directiva Central, presentó un 
estudio en el cual se hace subir el "mayor 
gasto a poco más de 117 milloiíep de pesos, 
suma que no refleja - exactamente las nece-
sidades de estos servicios,'pero que, por lo 
menos, viene a resolver en parte la 
alflictiv(a situación en que se encuentran. 

Por último, el personal hizo presente que 
además de estar dudosa, todavía, esa situja-
ción, de no haberse desarrollado una labor 
de estudio definitiva y completa, de haber 
expirado el plazo que se acordó entre el 
Gobierno y los dirigentes gremiales, en pre-
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«¿encía de pai laméntanos, se ha enviado re-
cientemente al 'Congreso Nacional, en el 
proyecto dé Ley de Presupuestos, una ¡m 
dicación que significa derogar el inciso 
3 o del artículo 14 de la ley número 8,282, 
que deteitiuna que el personal de la Ad-
ministración Civil del Estado que trabaja 
en servicios nocturnos debe recibir una re-
muneración adicional, ademas, el inciso 
4 o •establece que el personal que trabaja 
ei) »días festivos tiene derecho a percibir 
ulna remuneración equivalente al 50 por 
<aierito de un día de sueldo O sea, el Go 
biefrno "propone derogar un beneficio que ha 
sido logrado por los empleados despues de 
ún a Campaña nacida de todos los sectores 
de 'la 'Administración Pública, apoyada poi 
el propio Gobierno de esa época y respalda-
da por todos los sectores del Parlamento 

En resumen, 'señoi Presidente, se ignora 
cual es el criterio definitivo del Gobierno 
en tomo a esta situación de mcertidumbíe 
€fn que se encuentra este personal frente a 
esta iniciativa que ha incluido el Ejecutivo 
para ser discutida en la Ley de Presupues-
tos 

Los parlamentarios que hemos interveni 
do para evitar un conflicto, para ayudar 
al Gobierno e impedir que un servicio de 
esta importancia y trascendencia tenga que 
recurrir a la huelga, pensamos que no es 
conveniente que no se cumplan los compro 
misos contraídos y que se pasen los plazos 
que han sido fijados, para todavía colocar 
<a este .personal en una situación mas difi 
«sil, como la que se ha comentado 

Foi eso, coií la autorización de mis 
colegas que estaban presentes en esa re 
unión, elevo mi vez para hacer presente la 
necesidad imperiosa de que el Ejecutivo 

en definitiva f i je la política que se ha tra-
zado en torno a este proyecto No es po-
sible que sigan pasando los días y que este 
personal continúe en la incertidumbre y zo-
zobra en que hoy se encuentra 

Los parlamentarios, quizás por primera 
vez, al margen de toda corriente política, 
nos hemos unido para mejorar la situación 
del personal de un servicio público ímpor-
'tante, como es el de Correos y Telégrafos, 
como 'lo demuestra el hecho de que haya-
mos concurrido dos o tres veces al Ministe-
rio de Hacienda, no sólo a hablar con el Se 
Sor Ministro, sino tambiéh con el señor 
BubtfeCretano y miembros de la Comisión, 
Fo que pone de manifiesto el serio interés 
que existe de parte de los parlamentarios 
por este problema 

Como e&b no es habitüal, no es lo corríén-
t* en el r&gítaéh democrático, estimamos 

nosotros que, así como los parlamentarios 
tenemos un compromiso de conciencia, el 
Ejecutivo lo tietfe también y reclamamos 
un claro pronunciamiento y una determi 
nación de parte de el, para que, de una vez 
por todas, f i je su política frente a estos 
bervicios En c,aso contrario, nos veremos 
obligados a mover todos los resortes que 
nos dan el Senado y la Camara de Diputados 
y a estar al lado de estos dirigentes y per-
sonal de Correos y Telégrafos que ha con 
fiado en la ayuda, comprensión y anhelo 
de justicia de los parlamentarios 

El señoi Opaso (Presidente) — Tiene la 
palabra el Honorable señor Aldunate 

El señoi Aldunate— He concedido al 
Honorable señoi Cruchaga algunos minu 
tos 

El señor Guevara— ¿Me permite el Ho-
norable señor Aldunate que haga uso de 
la palabra por unos pocos minutos» 

El señor Aldunate— Pero ya he con-
cedido el uso de la palabra al Honorable 
señor Cruchaga y quien sabe cuánto tiem-
po requiere Su Señoría para formular sus 
observaciones 

El señor Guevara— Solamente unos po 
eos segundos 

El señor Aldunate— A continuación po-
dra hablar iSu Señoría 

El señor Guevara— Es para referirme 
a lo que acaba de decir el Honorable co-
lega señor Allende 

El señor Aldunate— Tengo que ceder, 
ya, parte de mi tiempo al Honorable se 
ñor Cruchaga 

El señor Guevara— Deseo solamente de-
clarar que los Senadores comunistas adhe 
rimos en todas sus partes a las expresio-
nes vertidas por el Honorable señor Allen-
de 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
J—Tiene la palabra el Honorable señor 
Cruchaga 

TRATADO INTERAMERICANO DE DE-
FENSA DEL HEMISFERIO 

El señor Cruchaga — Señor Presidente, 
hoy, martes 2 de septiembre, y a esta mis-
ma hora, se esta firmando en Quitandm-
ha, en las vecindades del maravilloso Pe-
trópolis, el Tratado Interamericano de De-
fensa del Hemisferio, que llevará el üom-
bre de Tratado de Río de Janeiro 

Se ha suscrito el pacto más importante 
celebrado *ifor las repúblicas que forman 
el Cbntmente, y constituye una manifes-
tación espléndida &el efepífitu de solidan-
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dad y colaboración que existe en el He-
misferio. 

Los países americanos se reúnen perió-
dicamente para estudiar los problemas que 
les son de común interés. Lo hacen ya en 
forma de las asambleas llamadas Confe-
rencias, de las cuales se anuncia para den-
tro de popo, la novena, que se celebrará en 
Bogotá, ya en forma de Cpnfer.encias de 
Cancilleres, ya en Congresos especialmen-
te destinados a estudios específicos, sean 
culturales, económicos y otros del más va-
riado carácter. To$as estas reuniones prue-
ban que existe un sentimiento de armonía 
que cada día se ha ido robusteciendo y que 
ha encontrado una cristalización definiti-
va en el histórico Tratado que hoy se es-
tá suscribiendo y que importa una reafir-
«vición del panamericanismo. 

Debemos ver en este Tratado la parcial 
realización del pensamiento de Bolívar, 
quien, al convocar al Congreso de Panamá 
en 1822, expresaba en inspirados términos 
sus sueños de una unión perfecta de todos 
ios países americanos y la formación de 
una Conferencia regida por un Gobierno 
único. 

El Tratado que hoy se firma convierte 
en realidad lo acordado en el Acta de Cha-
pultepec, que estableció: que el manteni-
miento de la paz en eiste Hemisferio, sólo 
podría alcanzarse mediante un pacto gene-
ral contra la agresión. 

Esta Acta —que fué calificada por el Se-
nador Connally, dg la Comisión de1 Relacio-
nes Exteriores del Senado n'orteamericano, 
como uno de los grandes documentos firma-
dos al-servicio de la paz— establece una 
obligación mancomunada de todas las na-
ciones de América para repeler la agresión 
de que cualquiera de ellas sea víctima y 
dispone diversas m'edidas encaminadas al 
mantenimiento de la paz en nuestro Con-
tinente. 

La reunión de Cancilleres en Río de Ja-
neiro ha dado forma a lo acordado en Cha-
pujtepec, y lo ha hecho encuadrado dentro 
del marco del Pacto de San Francisco. Las 
Naciones Unidas se robustecen con este 
tratado de Río de Janeiro, que es, en reali-
dad de verdad, un complemento del- trata-
do de San Francisco. 

Efe halagador para el sentimiento ameri-
cano ver que, mientras en la Organización 
de las Naciones Unidas se producen tropie-
z<5s en la consecución de los fines con que 
fué creada, por la disparidad de intereses 
y por la aplicación inmoderada del resorte 
del veto, que paraliza soluciones y crea dis-
tanciamiento, ' en nuestro Continente, en 

vez de divergencias de intereses, de aspi-
raciones o de ideologías, hay armonía, co-
laboración y solidaridad. 

El pacto de Río de Janeiro importa la 
realización de una aspiración manifestada 
en numerosas ocasiones por estadistas e in-
telectuales de nuestros países, en el senti-
do de cíonvertir la Doctrina Monroe en una 
doctrina, no de un país, sino del Continente 
entero. Desaparecen, por otra parte, los pre-
juicios con que la Doctrina Monroe era 
considerada por algunos países. Nunca fué, 
a nuestro juicio, una determinada doctrina 
imperialista, pero es de .celebrarla como 
doctrina de todo el Continente. 

El pacto cuya firma hoy celebramos fué 
alcanzado por los Cancilleres después, de 
salvar con altura, de miras y espíritu amis-
toso las diferencias sin mayor importancia 
substantiva que surgieron en los debates 
de los distintos puntos de vista en materias 
de' importancia secundaria. Ello es una 
prueba clara del espíritu de comprensión 
que existe en el Continente. 

El director de la Unión Panamericana ha 
declarado que la organización que dirige ha 
salido fortalecida en sns funciones y actua-
ciones como resultado de esta Conferencia 
La Unión Panamericana tendrá un papel 
predominante en la ejecución del tratado 
En efecto, la Unión podrá actuar provisio-
nalmente como órgano de consulta para la 
aplicación de las medidas que se acuer-
den mientras sfe realiza la reunión de M'-
r.istros de Relaciones. Se establece, además, 
en lo que a la Unión Panamericana se re-
fiere, que este organismo queda autoriza-
do para recibir la petición que cualquiera 
de los Estados americanos firmantes del 
tratado /haga en. demanda de una reunión 
de consulta de cancilleres, con lo cual se 
da a la Unión una intervención de impor-
tancia en el movimiento político del Con-
tinente. 

Este tratado deja a salvo los principios 
constitucionales de cada país en lo que se 
refiere al empleo de la fuerza, para repeler 
la agresión. Cada país será soberano para 
adoptar su actitud a este respecto.' 

Una vez conocido que sea el texto defi-
nitivo y oficial-de este trascendental t r a í -
do interamericano, llegará el momento de 
hacer un estudio más completo de su« dis-
posiciones. 

Sin apartarse del Tratado de San Fran ; 
cisco y, al contrario, robusteciéndolo en 
forma notoria, las repúblicas americanas 
han dado una prueba inequívoca de su es-
píritu de paz y solidaridad humana. 
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El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Tiene la palabra el Honorable señor Al-
dunate 

CRITICAS AL CONSEJO DE .COMERCIO 
EXTERIOR. —REPLICA AL SEÑOR 

DURAN 

E] señor Aldunate.— Señor Presidente, 
el Honorable Senador don Florencio Duran, 
representante del Senado ante el Consejo 
de Comercio Exterior, se ha creído en la 
obligación de defender la actuación de es-
te organismo frente a las críticas que for-
mulé al respecto en sesiones pasadas, y ha 
Iamentado, al final de su discurso, que el 
Senador que habla no le hubiera solicita-
do previamente explicaciones sobre las re-
feridas actuaciones, las que él, según ex-
presa, habría satisfecho, como considera su 
deber. 

Agradezco este ofrecimiento de mi Ho-
norable colega; pero creo más conveniente 
que, en una democracia como la nuestra, 
estas cuestiones se ventilen a la luz públi-
ca, y con mayor razón en un caso como el 
del Comercio Exterior, cuyas actuaciones 
han sido objeto de censuras en la prensa, 
en el Senado, en la Cámara de Diputados 
y en la opinión pública. 

Discusiones como éstas son siempre sa-
ludables, porque, o sirven para desvanecer 
falsos rumores que no hay ninguna conve-
niencia tJii mantener o contribuyen a ha-
cer luz y corregir errores, abusos o [.roce-

"dimientos errados. 
La resolución tomada el viernes por el 

Gobierno, al nombrar una comisión reorga-
nizadora de esa repartición y eíicargarle, 
desde luego, las funciones que corresponden 
al Consejo, es una medida que la opinión 
pública recibirá con la mayor .satisfacción, 
no tan sólo porque se pone fin a una situa-
r o n insostenible, sino también porque las 
personas qué componen esa Comisión son 
garantía de eficiencia y honéstidad en el 
manejo de tan delicadas funciones. 

Aunque este acontecimiento pudiera aho-
rrarme el seguir adelante en este debate, 
no puedo dejar sin contestación el discur-
so del Honorable señor Dqrán, y el Hono-
rable Senado me permitirá que vuelva so-
bre esta materia. De todos modos, mis ob-
servaciones constituyen una crítica .eleva-
da, en las cuales la comisión reorganizado-
ra encontrará muchas ideas que reflejan 
un anhelo de las personas u organismos 
que, poí una u otra causa, han debido re-
currir al ex Consejo y que son dignas de 
tomarse en consideración. Para aclarar la 

materia, dividiré por puntos los -cargos que 
he formulado, y en cada caso me referiré 
a las observaciones del Honorable señor 
Durán. 

1 o—Ilegalidad del decreto número 1,423, 
de 15 de diciembre de 1944 

Sostuve que el Consejo funciona en gran 
parte al .margen de la ley, porque el de-
creto ley 14,164, de 23 de septiembre de 
1942, y el decreto 1,423, de 15 de diciem-
bre de 1944, por los cuales se rige, fueron 
dictados por el Gobierno de acuerdo .con 
las disposiciones de la ley 7,20Q, que sólo 
lo facultó para refundir servicios y 110 pa-
ra dictar un nuevo estatuto que amplía y 
contradice, en parte, las disposiciones de 
la ley 5,107, que es la base legal de su fun 
cionamiento y atribuciones. 

El Honorable señor Durán no da otro 
argumento, al contestar estas observacio-
nes, que la1 extrañeza que le causa el que 
esta cuestión se promueva sólo ahora, des-
pués de varios años, sin que la ' ilegalidad 
del decreto con fuerza de ley número 
14,164, de 23 de septiembre de 1942, y del 
decreto número 1,423, de 15 de diciembre 
de 1944, haya sido invocada por la Contra-
loria, por el Congreso u otro organismo 
constitucional. 

Fuei'a de que la contestación del Hono-
rable señor Durán no rebate el fondo de 
mi observación, puedo expresarle que «n 
repetidas ocasiones se lia. reclamado, en la 
prensa y en el Congreso, sobre la ilegali-
dad de los mencionados decretos, y que esa 
ilegalidad del funcionamiento del Consejo 
de Comercio Exterior fué una de las cau-
sales de la acusación contra el Contralor, 
aprobada por el Congreso Nacional, según 
puede verlo el Honorable Senador en la pá-
gina 432 del •.Boletín de -Sesiones de la Cá-
mara, período extraordinario 1945"46, to-
mo 1. 

2.o—Costo de funcionamiento del Conse(jo 

He protestado por el enorme gasto que 
significa el mantenimiento de esta oficina, 
que de acuerdo con su presupuesto para 
1947, dispone de un a suma de $ 18.200,000, 
mientras que en el período 1933-1937 se 
gastaban en ella sólo $ 1.400,000 anuales. 

Ahora puedo agregar que, excediendo 
ese presupuesto, durante el presente año, 
el personal se ha acordado sumas impor-
tantes a título de "gastos de movilización 
y alimentos", para pagarse horas extraor-
dinarias que no autoriza la ley. 
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EJ Honorable señor Duran no ha justi-
ficado este aumento inmoderado de gas-
tos-

3 o—Aumento de la contribución de V6 
a % 

El Honorable señor Durán dice quf es-
te cargo es ülfttñdado, porque' ese aumen-
to fué dispuesto por la tsy 8,066 a i *vor 
de la Sociedad Constructora de Estableci-
mientos' Hospitalarios. Mi observación que-
da íntegra pie, porque el cuarto por cien-
to de comisión que .se cobra por la ley 
8„(JI56, nada tiene que ver con el otro cuar-
to que cobra el Consejo para sus gastos y 
que eleva la comisión de un octavo que se 
pagaba durante el funcionamiento de la,ex 
Comisión de Cambios Internacionales. Hay 
que advertir que c| comercio paga hoy el 
%% de comisión. 

4 o—Ilegalidad del oobro de las renovacio-
nes de previas y en permisos de in-
ternación sin cobertura 

Nada dice el "Honorable -señor Durán so-
bre este cargo, que ha colocado a los miem-
bros del Consejo bajo la sanción del artículo 
357 del Código Penal. 

5.o—Agotamiento de la reserva de divisas 

Ante la responsabilidad que cabe al ac-
tual Consejo por el agotamiento de la re-
serva de divisas formada- durante la gue-
rra, no dió el Honorable señor Durán otra 
explicación ique la de que el organismo de 
que formaba parte no tiene como función 
producir medios de cambio en moneda ex-
tranjera. 

Nadie ha pretendido tal cosa; pero lo que 
se pedía a ese organismo era que hubiera 
otorgado sus autorizaciones con más par-
simonia, que no se dilapidaran las divisas 
en viajes y objetos inútiles y que, ya que el 
¡Sais había podido ahorrar algunas divisas 
durante la guerra y estaba- recibiendo en 
estos momentos una cantidad de moneda 
extranjera, muy superior a la de cualquier 
época anterior, se hubiera limitado a otor-
gar autorizaciones equivalentes a la entra-
da anual, guardando la reserva para futu-
ras emergencias. 

Desgraciadamente, los anteriores Conse-
jos no siguieron esa prudente política, y la 
situación se agravó en el último tiempo. 
Según datos que obran en mi poder, cuan-
do el señor Jorge "Wachholtz se hizo cargo 

de la Vicepresidencia, en enero de 1946, 
existían en los bancos comerciales 11 millo-
nes 500 mil dólares disponibles, y las reser-
vas acumuladas en el Banco Central no ha-
bían sido tocadas. Sin embargo, hoy día 
los bancos comerciales han adelantado a su 
clientela, comprometiendo su crédito en el 
exterior, más de 20.000,000 de dólares, se-
gún consta de la publicación que ha hecho 
la Asociación de Bancos hacé algunos días; 
las reservas del Blanco Central han dismi 
nuído «en más de 40.000,000 de dólares, y 
existen previas autorizadas por un exce-
so de otros ochenta a cien millones de dó-
lares. 

La responsabilida i por este estado desas-
troso de nuestras disponibilidades de mo-
neda extranjera recae en forma exclusiva 
sobre el Consejo de Comercio Exterior, úni-
co organismo- que ha ^podido autorizar la 
utilización de cambios internacionales. 

El señor Opaso (Presidente).— Como ha 
llegado el término de la hora, solicitó el 
asentimiento- unánime de la Sala para pro-
rrogarla por el tiempo que duren las obser-
vaciones del Honorable señor Aldunate. 

Acoiiado. 
Puede continuar el steñor Senador. 

6.o—Previas otorgadas en exceso a las 
entradas durante 1946 

El señor .Aldunate.— El Honorable señor 
Durán reconoce, que se han otorgado auto-
rizaciones de divisas en exceso a las dispo-
nibilidades de un período determinado, y 
'dice que ese saldo es del orden de los 80 mi-
llones de dólares, y no de 100.000.000, co-
mo yo lo afirmé. 

El saldo se calculó en 80.000.000 en el 
presupuesto para 1947, y no es fácil preci-
sar a cuánto ascenderá, por las razones que 
da el mismo Honorable señor Durán; pero 
tengo antecedentes pera afirmar que subi-
rá bastante de la suma del presupuesto y 
se acercará a los 100.000.000 que yo indi-
qué," ya que, en las estadísticas presenta-
das por el 'Consejo al Banco Central, el 
saldo llegaba, en abril del presente año. a 
$US. 103.003.559. 

Este asunto, a que el Honorable señor Du-
ran no da la menor importancia, yo lo es-
timo de la mayor gravedad, porque una 
previa otorgada autoriza al favorecido con 
olla para encargar la mercadería, y, salvo 
casos de excepción, esa mercadería debe lle-
gar al pa¿s y tiene que ser pagada. Si no 
existen en ese momento los dólares forres* 
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pondientes, se produce un doble perjuicio: 
por un ladq, el importador queda en descu-
bierto en el extranjero, con el consiguiente 
descrédito y perjuicio para nuestro comer-
cio; por el otro, las mercaderíás quedan 
depositadas en aduana, llenan todas sus 
aposentaduríaa y no pueden ser retiradas 
por la industria y el comercio, que las ne-
cesitan para cumplir sus compromisos o 
realizar sus explotaciones industriales. 

•Una previa autorizada en exceso de las 
disponibilidades, que existan a la llegada de 
las mercaderías, es como un cheque sin fon-
dos. En el mundo de los negocios particu-
lares; un acto de esta naturaleza es casti-
gado con prisión. Realizado por un'orga-
riisnip fiscal, a juicio del Honorable Sena-
dor, no tiene ninguna importancia. 

Si una situación semejante no se produjo 
ni aun en tiempos de mayor escasez de di-
visas, es inaceptable que ocurra ahora, en 
períodos de gran abundancia. Esto quiere 
decir que no han sido acertados los proce-
dimientos del Consejo y que está plenamen-
te justificada su reorganización. 

El Honorable señor Durán trata de excu-
sar estos procedimientos, afirmando que el 
déficit de arrastre se produjo especialmen-
te por los fuertes desembolsos que fué ne-
cesario afrontar por una sola vez en equiJ 

pos industriales, ferroviarios, etc., que su-
man en conjunto 75.000:000 d? dólares.. 
. Fuera de que esto no es una excusa para 
haber autorizado mayores cantidades que 
los dólares disponibles, hay que advertir 
que la mayor cuota de esas maquinarias se-
lla adquirido con créditos a largo plazo 
del Eximbank y que el spldo restante bien 
pudo ser absorbido con las mayores dispo-
nibilidades de flj946,' o utilizando, en último 
caso, una pequeña parte de la reserva 

La actuación del Consejo, al otorgar pre-
vias para mayores cantidades que la entra-
da anual y la reserva, no tiene, pues, justi-
ficación . 

7.o— Repaso de solicitudes 

Ante la imposibilidad en que se encuen-
tra el Consejo de cumplir sus' compromisos 
por el exceso de previas otorgadas, se pro-
dujo naturalmente una presión de los inte-
resados, a fin de poder conseguir cada cual, 
con preferencia, la entrega de sus divisas, 
para retirar con ellas sus respectivas mer-
caderías de la Aduana. Esto indujo al Con-
cejo a decretar una nueva y engot-rosa tra-
mitación. 

Obligó a los Bancos comerciales a enriar-
les una nómina de sus clientes favorecidos 
corf previas, que solicitaban divisas y fijó 
entre ellos un orden de prelación, prefirien-
do a algunos afortunados y perjudicando a 
otros que no contaron con buen apoyo en 
el Consejo. 

Los Bancos resultaron.especialmente per-
judicados, porque, ihacieúdo fe en las autori-
zaciones del Consejo, obtuvieron bajo su pro-
pia responsabilidad, créditos a algunos de sus 
clientes en el extranjero, como lo he expre-
sado, por más de US$ 20.000.00Q, créditos 
que no han .podido ser cubiertos preferen-
temente porque, de acuerdo con la nueva 
reglamentación, es el Oon^ejo qtíien indica 
a qué solicitudes deben ser aplicados los. 
dólares que se entregan a los Bancos. 

También ha sido arbitraria la distribu-
ción de las divisas disponibles entre los dis-
tintos Bancos, pues no se ha considerado,, 
al hacerla, el monto de lás previas de la 
clientela de cada uno y los adelanto? con-
cedidos por ellos. 

A este respecto, es especialmente injusta 
y antojadiza la crítica que eL Honorable 
señor Durán hace a los Bancos comerciales, 
en el sentido de que pretenden retener 
grandes partidas de divisas en favor de de-
terminada clientela o de grupos que bus-
can la manera de operar sin intervención y 
conocimiento del Consejo. 

Ni una ni otra cosa es verdadera. Los 
Bancos no disponen ni pueden disponer de 
divisas; lejos de retener moneda, tienen,, 
como he dicho, un fuerte saldo en contra; 
y, por último, ningún particular o- Banco 
pueden operar sin intervención y conoci-
miento del Consejo, porque ello es> contra-
lio a la legislación vigente. 

La Superintendencia de Bancos, que con~ 
icola el funcionameinto de estas institucio-
nes, habría hecho reparos a operaciones co-
mo Jas que denuncia el Honorable - señor 
Durán, si ellas hubieran existido 

M señor Durán.— ¿Me permite un¿r in-
terrupción. Honorable colega? 

•Casualmente, ia Superintendencia de Ban-
cos, debiendo cumplir con esto deber fun-
damental, no lo lia hecho. El Consejo de 
Comercio Exterior ofició a la Superinten-
dencia de Bancos, no una vez, sino reitera-
das veces, para que hiciera una investiga-
ción. Según entiendo, ésta se está efectuan-
do, pues, al parecer, la Superintendencia 
lia acogido la petición'. 

El señor Aldunate.— Va a ser muy inte-
resante el 'resultado de esta investigación... 
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si se hace. Lo que pasa es que todos los in-
teresados recurren a los Bancos. 

El señor Durán.— Sobre todo, así se es-
tablecerá la verdad de los hechos. Porque 
a mí no me consta nada, respecto de si los 
Bancos retienen o no las divisas; pero esta 
afirmación se hizo en el Consejo de Comer-
cio Exterior por el Vicepresidente de la ins-
titución, que ahora es consejero del Banco 
Central-. Hecha esa grave aseveración, el 
Consejo adoptó, por unanimidad, el acuer-
do de oficiar a la Superintendencia de Ban-
cos para que se verificara esta investiga-
ción. 

Asimismo, se ordenó que los inspectores 
de la institución 1 levar,an a cabo una 
revisión de los asientos hechos en los libros 
'de contabilidad de las casas importadoras, 
que tienen la obligación de hacer retornos 
de divisas de acuerdo con la"ley.. 

De manera que ambas investigaciones se 
est^u haciendo en virtud de un acuerdo del 
Consejo de Comercio Exterior, del cual 
formo parte. 

El señor Grove.— % Cómo" se explica que 
haya previas en todas partes? Hasta >en los 
diarios he visto grandes avisos que dicen: 
"Se compran previas". 

El señor Aldunate.— Eso es lo extraño. 
El señor Lafertte.— Porque es buen ne-

gocio . _ 
El señor Grové.— Sería interesante que 

se recogieran esas previas. 
El señor Aldunate.— Más adelante tocaré 

también ese punto. 
Respecto de lo manifestado por el Hono-

rable señor Durán, sería muy útil que es-
tas investigaciones se hicieran y se esta-
bleciera de quién es 'la responsabilidad, si 
la hay. Porque cuando una institución co-
mo la Superintendencia de Bancos tiene la 
misión de fiscalizar a las otras, resulta bas-
tante extraño que no haya denunciado un 
caso de tanta gravedad como este a que el 
Honorable Senador se ha referido. 

8.o— Desarrollo del ejercicio de 1947 

Expresé en mi primer discurso que si 
este desorden pudo tener alguna excusa 
hasta el «ño 1946, cuarido no existía el pre-
supuesto de divisas que ordenó' formar la 
ley 8,403, no tiene justificación en el pre-
sente año, durante el cual el Consejo ha 
debido atenerse al presupuesto oficial; y 
que, a pesar de esto, durante el primer se-
mestre se había casi agotado con autoriza-

ciones- previas el presupuesto de todo el; año. 
El Honorable señor Durán rechaza en su 

discurso esta afirmación; pero no da cifras 
ciaras para rebatirla. Desde luego, expre-
sa que las autorizaciones otorgadas por el 
Consejo en el primer semestre alcanzan a 
US$ 185.000 000, cifra que extoede en 
US$ 23.000.000 a la de US$ 16?.000.000 

_que indicaba el Consejo eri su manifiesto de 
31 de julio y que sirvió de base a mis ob-
servaciones. Es posible que en la nueva 
cifra de 18l5.OlOO.QlDO ¡estén incluidas fas 
importaciones que hace la minería con car-
go a sus cambios propios, como igualmen-
te las sumas otorgadas a la Corporación de 
Fomento para hacer el servicio de sus ca-
pitales ; pero, como el Honorable señor Du-
ran no dice a cuánto ascienden estas dos 
partidas que según é,l han debido ser "dedu-
cidas de mi cálculo, estoy autorizado pa-
ra creer que ambas no exceden de Los 
$ 23.000.000 de diferencia entre los 185 
millones de dólares que iiídica el señor Du-
rán y los US$ 162.000.000 que sirvieron 
de base a mi cálculo, y que, por lo tanto, 
el resultado sería igual-

En cuanto a que sea un error el haber 
rebajado el déficit de arrastre de 100 mi-
llonea de dólares, debo advertir que esta 
deducción es perfectamente correcta, pues en 
el presupuesto de ingresos para 1947 se con-
sidera, dentro del to'tal de US$ 3Mi.447.000, 
la suma de US'$ 80.000.000 correspondien-
te a "autorizaciones que se concedan en 
1947 y que deben ser cubiertas en 1948". 
así como en el cálculo de egresos se consig-
na igual' suma por autorizaciones concedi-
das en 1946 para -ser cubiertas en el pre-
sente año. 

Por lo demás, no es necesario insistir 
más en este" punto, pues en la exposición 
que publica el Ministro de Economía en los 
diarios del viernes pasado, al hacer el cálcu-
lo del desarrollo del movimiento de divisas 
para el año 1947, deduce también' el saldo 
<?e arrastre de losiUS$ 341.447.000 del pre-
supuesto total, con la sola diferencia que 
él lo estima en US$" 80.000.000, y no en 
US$ 100.000.000, como lo yo creo. 

Sería largo seguir al señor Ministro en 
su exposición sobre el posible desarrollo 
del año 3947, calculado sobre la base de los 
resultados primer semestre. No com-
parto el optimismo del señor Ministro es-
pecialmente en cuanto considera un alto 
porcentaje de caducidad de las previas 
otorgadas^ lo que no podría hacerse sin 
irrogar serios perjuicios al comercio, que 
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}ia colocado su9 órdenes en el extranjero 
sobre la base de las previas obtenidas. 

Éero, para ilustrar mejor al Congreso y 
a la opinión* pública sobre este punto, me 
permito solicitar del señor Presidente la 
inserción, en la presente versión, de un 
cálculo más exacto que lia preparado el 
jJaneo Central,- considerando las autoriza-
ciones hasta fines de agosto del presen-
te año. 

EJ señor Opaso' (Presidente).— Se inser-
tará en el Diario de Sesiones el documento 
« que se refiere el Honorable Senador. 

—El documento cuya inserción se acuer-
da figura al final de este Diario de Sesiones 

El señor Aldunate.— De este cálculo se 
desprende que, tomando en cuenta sólo las 
necesidades de importación de artículos lla-
mados esenciales, como materias primas, 
combustibles y artículos alimenticios, y sin 
otorgar ninguna autorización para otra cla-
se de artículos o mercaderías, el año termi-
naría con un déficit de US$ 18.790,433, en 
relación con' el presupuesto de entradas 
aprobado; pero, si se considera que en los 
ingresos habrá que rebajar la suma de 
[ T S $ 30.697,000 que. se calcula dejarán de 
percibirse de acuerdo con los resultados del 
primer semestre, se llega a la triste conclu-
sión de que el déficit .del ejercicio de 1947 
M?rá de frS$ 49.487,433, déficit de cobertu-
ra que vendría a agregarse a los 80.000,000 
de dólares que se estimaron como s'aldo nor-
mal de autorización otorgadas en 1947 para 
cubrirse en 1948. 

El señor Videla.— sMe permite una in-
terrupción, Honorable colega? 

El señor Aldjunate.— Con el mayor 
agrado. 

El señor Videla.— Creo que el saldo en 
contra que se va a producir en nuestra ba-
lanza de pagos a fines del presente año se 
aproxima .a la suma que indica el Honora-
ble señor Aldunate. 

En el discurso que pronuncié en, diciem-
bre último, anuncié que seguramente se 
produciría un desequilibrio en- la balanza 
de pagos para 1947, de 55 millones de'dó-
lares. Y, como anota el Honorable señor Al-
dunate, en las circunstancias actuales, de-
bido a-la considerable.baja qu'e se ha pro-
ducido en la exportación de productos agro-
pecuarios y fabriles, baja que, a mi enten-
der, representará una menor entrada, du-
rante el presente año, de 22 millones de dó-
lares, tendremos un saldo en contra de al-
rededor de 50 millones de dólares, cifra que 
también coincide, más o menos, con la que 

ha anunciado 'el señor Ministro de Economía 
y Comercio. 

Ahora, si comparamos las importaciones 
físicas, que ascendieron a 114 millones de 
dólares en el primer semestre y que siem-
pre son superiores en el segundo semestre, 
podríamos destacar que el total de las im-
portaciones ascenderá a más de 230 millo-
nes, y, que las entradas fluctuarán alrede-
dor de los 185 millones. 

Sin duda que, con las medidas que ac-
tualmente se anuncian, el saldo de previas 
que comprende el presupuesto de 1947 se 
verá considerablemente reducido. 

Por eso, participo de la opinión del Ho-
norable señor Aldun,ate, en el sentido de 
que la declaración del señor Ministro de 
Economía, tendiente a dar una sensación de 
alivio con respecto a la situación de nues-
tras divisas, es demasiado optimista. 

A pesar de la mlayor 'entrada de divisas 
durante el presente año, debida principal-
mente al aumento de nuestras exportacio-
nes de salitre y de cobre, estimo que segui-
rá produciéndose una escasez de divisas. O 
sea, que tanto el comerciante como el in-
dustrial seguirán golpeando las puertas del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior pa-
ra obtener divisas que no será posible con-
cederles. 

Es lamentable que se siga discutiendo con 
las cifras y que no se tomen medidas para 
remediar los males, eiítre ellos, la grave dis-
minución que se advierte en nuestras expor-
taciones agropecuarias y fabriles. 

El señor Aldunate.— Agradezco mucho 
las observaciones de Su Señoría y celebro 
q.ue concuerde con las cifras que he men-
cionado. Reconozco que el señor Senador se 
ha preocupado de estas materias con mu-
cha anterioridad y llamado la atención so-
bre los males que sobrevendrían y que aho-
ra- están a la vista. 

Como se ve, he tenido razón, para soste-
ner que el Consejo no ha cumplido el.pre-
supuesto de 1947 y se ha colocado por lo 
tanto en situación de que se le aplique la 
sanción del artículo 2.o transitorio de la 
ley N.o 8,403. 

Lo extraño es que la Superintendencia de 
Bancos, llamada a fiscalizar el cumplimien-
to del Presupuesto de divisas y a requerir 
la acción de los Tribunales de Justicia para 
aplicar las multas legales, no haya tomado 
ninguna medida al respecto. 

9.o.—Aumento del número de importadores 
autorizados 

Considera el Honorable señor Durán que 
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ei aumento de 300 a 3,000 del número de 
importadores autorizados ha sido muy be-
neficioso para el país, porque así se ha ter-
minado con privilegios que antes imperaban, 
Jo que facilitaba la especulación y el desen-
freno en los precios, y porque así ha v i s t o 
íl país acrecentadas sus actividades indus-
triales y comerciales. 

No estoy de acuerdo con este criterio. El 
aumento de intermediarios que no corres-
ponda a incremento proporcionado de la ri-
queza nacional sólo conduce al encareci-
miento de las- mercaderías; y, al igual que 
en cualquier comercio, así ha ocurrido en 
fos negocios de importaeióh En efecto, la 
mayoría de los nuevos importadores han 
sido en el hecho simples intermediarios, que 
se han limitado a ceder sus previas o au-
torizaciones a los comerciantes establecidos, 
para obtener una ganancia, a mi juicio, ile-
gítima, porque sólo se justifica por su in-
fluencia ante el Consejo para obtener pri-
mero su inclusión en la lista y después las 
previas, y esto ha hcclho subir los precios 
de los artículos importados a un nivel muy 
superior al alza que éstos han tenido en los 
mercados extranjeros. 

Han ganado estos inteimediarjos, muchos 
de los cuales ni siquiera pagan impuestos, 
se ha fomentado la inflación y ha perdido el 
público, que, a pesax de lo que cree el Ho-
norable Señor Duran, ha tenido que pagar 
precios usurarios por cualquier artículo im-
portado. Si no, que lo digan los precios de 
los automóviles nuevos qnc se ofrecen todos 
los días por la. prensa. 

10.o.—La importación de artículos suntua-
rios frente a la escasez de divisas 

No soy de los que .creen que debet su-
primirse todo comercio de importación 'de 
artículos suntuarios; pero, cuando, por un 
lado vemos que se paralizan industrias co-
mo la de neumáticos, por falta de divisas 
para retirar la materia prima de aduana; 
cuando igual cosa ha ocurrido con medica" 
mentos, según ha dado cuenta la prensa de 
los últimos días, mientras la agricultura cla-
ma por tractores y otras máquinarias para 
aumentar y abaratar su producción ;• y por 
otro lado paseamos por' el centro de San-
tiago y vemos abrirse cada día ¡nuevos ne-
gocios de joyería falsa y otra cantidad de 
artículos importados de lujo, no podemos 
decir que h,aya sido-acertado el criterio que 
« este respecto ha establecido el Consejo de 
Comercio Exterior. 

Por otra parte, es sabido que el Consejo 

sólo autoriza la utilización de los dólares 
mineros en artículos de lujo y que ha re-
chazado invariablemente su adquisición por 
industriales que los'necesitan para maqui-
naria o materia prima. Estos cambios, sola-
mente, han llegado durante el primer Se-
mestre a una suma próxima a los 5.000.000 
de dólares. 

El señor Videla.— ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable Senador? 

El señor Aldunate.— Con mucho gusto, 
Honorable señor Videla. 
,E1 señor Videla.— Cuando se solicitó se 

otorgaran a_ la minería las franquicias que 
establece la ley 5,107, la Sociedad Nacional 
de Minería pidió que, de acuerdo con la re-
glamentación 'de esa ley, se dispusiera el nso 
de los cambios en forma de aprovecharlos 
como el señor Senador ha señalado. Des-
graciadamente, el Consejo no participó de 
ese criterio, y el dólar minero, es decir, e» 
que se ofreció a los industriales mineros, fué 
incluido. dentro de determinados acápites, 
referentes a artículos tales como automó-
viles y refrigeradores. 

Participo de la opinión del Honorable se-
ñor Aldunate en orden a que, si se cum-
pliera estrictamente con las disposiciones 
de la ley 5,107, el país podría ahora contar 
con mayor cantidad de divisas. No sólo los 
mineros podrían acogerse a las disposicio-
nes de la ley, sino que también podrían ha-
cerlo los industriales y agricultores, • para 
compensar así las pérdidas que experimen-
tan por el capítulo de exportaciones, con 
las utilidades provenientes de las importa-
ciones que podrían efectuar. 

Por desgracia, no se aplicó este criterio, 
y el,Consejo encasilló los artículos para la 
minería junto a otros artículos de importa-
ción. 

Por eso, me asiste la esperanza de que se 
dará, de una vez por todas, cumplimien-
to a las disposiciones de la ley 5,107 y de quo 
los exportadores podrán, así, ̂ disponer libre 
mente de sus cambios, como autoriza, la ley. 
El país obtendrá beneficios permitiendo » 
los exportadores mandar sus productos al 
extranjero, a la vez que efectuar impor-
taciones con que podrían resarcirse de las 
pérdidas provenientes $e las exportaciones. 

El señor Aldunate.— Estoy de acuerdo 
con- lo que manifiesta el Honorable sefior 
Videla, y creo que ésta sería un,a manera 
efectiva de propender al aumento de las 
exportaciones. 

Para verificar estas estadísticas, habría 
sido de desear que el Consejo no hubiera in-
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trovado en la formá en que se había cumpli-
do invariablemente, por los antecesores dé 
este organismo, con la obligación estableci-
da en el artículo 7.o de la ley 5,-107, y 13 del 
Reglamento de 9 de mayo de 1932, de pu-
blicar y fi jar en un lugar accesible al pú-
blico sus resoluciones, con indicación del 
nombre del favorecido, el monto de la auto-
rización, y el objeto sobre que versa. Esta sa-
ludable disposición, que siempre se cum-
plió, fué modificada por el actual Consejo, 
que" sólo publica boy el número de la so-
licitud despachada. 

ll.o.—Arbitraria fijación de tipos de cambio 

Nada ha dicho mi Honorable colega sosre 
la fijación del cambio minero a $ 37 por 
dólar. 

Repito que soy partidario de buscar un 
medio de favorecer la exportación de mkie~ 
rales y otros productos; pero creo que ésta 
es materia que correspondo al_ Gobierno y 
ai Congreso, y debe ser estudiada al tenor 
ríe nuestra legislación y do nuestros com-
promisos internacionales. 

El Consejo de Coiaercio Exterior no lia 
podido, por sí y ,ante sí, f i jar un cambio su-
perior al legal. 

Lo único que al efecto pudo hacer, y no 
hizo, fué dar cumplimientp al artículo 6 o de 
la ley 5,107, que autoriza a los exportadores 
para retornar el producto de sus importa-
ciones en las mercaderías a que se refiere el 
artículo 4.o de la misma ley. 

12.o.—Irregularidades en. el funcionamiento 
deí Consejó 

Al intervenir en este debate, he querido 
tratar la materia desde puntos de vista ele-
vados y constructivos, como son los anali-
zados en la presente exposición y fn mi 
anterior discurso 

Sin embargo, al tratar sobre el problema, 
no me fué posible'dejar de mencionar, de 
paso¡, que e] Consejo desenvuelve sus acti-
vidades en' un ambiente ,de desprestigio y 
desconfianza, porque son del conocimiento 
público las graves irregularidades que so-
bre sus actuaciones se han denunciado, que 
han dado nacimiento al sumario judicial 
qúe se ventila ante un Ministro de Corte y 
a las nov menos importantes revelaciones 
hechas, contra ese organismo, en la Cámara 
fiscalizadora, por el Diputado don Luis "Val-
dés y otros parlamentarios. 

Esto ha dado motivo -para que el Hono-
rable señor Durán quiera diluir la respon-

sabilidad que a este respecto cabe al1 últi-
mo 'Consejo, haciendo referencia a lo ocu-
rrido en otros servicios públicos que también 
han sido objeto de denuncias por irregula-
ridades, y formulando una intencionada alu-
sión sobre el proceso llamado "de las divi-
sas", que se siguió contra la Comisión de 
Cambios Internacionales que actuó durante 
el Gobierno del Elxcmo señor Alessandri. 

Tan pobre defensa es la una como la 
otra. Las irregularidades de otros servicios 
no justifican las que pesan sobre éste. 
Y, respecto del recordado proceso, no debe 
olvidarse que él fué entablado con fines 
meramente políticos por el Gobierno de ese 
entonces, que se había propuesto despresti-
giar al anterior de Derecha; que fué patro-
einado por parlamentarios ad hoc, elegidos 
entre los que más se señalaban por su ac-
'fión pólítica contra la Derecha; que contó 
con toda la influencia del Gobierno y de su 
prensa, y que fué tramitado por un Minis-
tro de innegable tendencia izquierdista 
que hizo gala de arbitrariedad y espíritu de 
persecución contra los procesados, hasta el 
puilto 'de que la Corte Suprema aceptó una 
queja en su contra, hizo cesar su interven-
ción en el proceso y lo obligó a retirarse de 
la carrera judicial. Pues bien, a pesar de 
todo eso, dicho proceso terminó con una lu-
minosa sentencia absolutoria que declaró 
que no existía delito y que los procedimien-
tos de la Comisión de Cambios habían sido 
absolutamente correctos y ajustados a la 
ley. 

¡Cuánta diferencia hay con la forma en 
que se desenvuelve y eterniza el actual pro-
ceso ante el Ministro sumariante, que se 
festeja públicamente con los procesados! 

9 n 
13.— Finalidades de una intervención 

El Honorable señor Durán ha querido 
(lar en su discurso la impresión de que las 
críticas formuladas contra el Consejo obe-
decen a un fuerte movimiento destinado 
eliminar la intervención estatal en el con-
trol de las divisas extranjeras y "colocarlo 
bajo los designios de los grandes intereses 
monopolistas del comercio internacional y 
de los Bancos comerciales", que no desea-
rían,, d su juicio, otra cosa que "disponer a 
sa antojo de las facultades y atribuciones 
del Consejo y avasallar el comercio de d r 
visas". Tampoco faltau en el discurso del 
Honorable Senador las referencias a "la ban-
ca que impone sus exclusivas conveniencias' 
en la distribución del crédito'', a "la con* 
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venieneia de defenderse de los intereses que 
pugnan'en la sombra y que son más pode-
rosos mientras más se ocultan", a "la nece-
sidad de resguardar el comercio ejercido 
por chilenos", y otros conceptos semejantes. 

Igualmente, el Honorable señor Durán da 
¿ entender que detrás de estas críticas exis-

ítí una presión del Banco Central para ha-
cerse cargo de las funciones del Consejo; 
mientras la verdad es que ese organismo 
no está capacitado para ello. 

Permítame mi Honorable colega que le 
devuelva^ con verdadera justicia, una refe-
rencia contenida en su discurso. Estos ar-
gumentos ya pasaron de moda, no son ni 
siquiera oídos en los choclones electorales 
,\ menos "ptíeden traerse a un recinto co-

Honorable Senado, entre hombres cono-
cedores de la, ley", 

A pesar de la desgraciada experiencia 
que hemos tenido en los últimos años, res-
pecto de la intervención del Gobierno en 
Jautos asuntos de interés particular, nadie 
lia pretendido, ni podría pretender, env las 
actuales, circunstancias, eliminar la ínter* 
vención estatal en los negocios de cambios 
internacionales. Producida la inconvertibi-
íidad de nuestra moneda, el año 1931, esa 
intervención se hizo necesaria en nuestro 
país, como lo fué después eií todos los paí-' 
ses Idel mundo; fué el Gobierno' de ¿Derecha 
el que quitó a los Bancos y.al comercio la 
libertad de operar en cambios internaciona-
les, y esta situación hay que mantenerla 
hasta que las circunstancias cambien, como 
está previsto en los 'Convenios de Bretton 
Woods, aprobados por ley de la República. 

Lo que sí quiere la opinión pública, de la 
cual se ha hecho eco el Senador que habla, 
es que esa intervención se realice por un 
organismo honrado y competente y con un 
criterio que evite los males, las situaciones 
angustiosas y el desorden que ha imperado 
en el organismo recién disuelto. 

También quiero dejar constancia, como 
consejero del Banco Central en represen-
tación del Honorable Senado, de que esa ins-
titución no ha tenido participación alguna 
en lapídea de que. le sean- confiadas las fun-
ciones del Consejo de Comercio Exterior, 
contenidas en el proyecto presentado a la 
Cámara de Diputados por algunos parla-
mentarios; que su directorio no ha tratado 
la cuestión, ni tomado acuerdos, ni. a favor 
ni en contra, de tal iniciativa, y que tam-
poco el Senádor que habla se ha formado 
aún el coifvecimiento de que (ésa sea la 
mejor solución del «problema. 

Sin embargo, no está de más que el Ho-
norable Senador Durán sepa que en Ar-
gentina, Brasil y demás países sudamerica-
nos, los respectivos Bancos Centrales son 
los encargados de las operaciones que aquí 
realiza el Consejo de Comercio Exterior. 

Agradezco al Honorable Senado la aten-
ción que se ha servido dispensarme,; pero 
creo que no carece de interés una discusión 
sobre puntos de tanta importancia en los 
momentos en que una comisión especial, de* 
fcignada por el Gobierno, se ocupa en la 
reorganización del organismo que hasta 
ahora ha tenido a su cargo, con tan .poco 
acierto, el control de nuestro comercio in-
ternacional y de las operaciones de cambio. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor Durán.— Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Opaso.—Tiene la palabra Su Se-

ñoría . 
El señor Durán.— Solamente quiero de-

cir que, en su oportunidad, replicaré al Ho-
norable señor Aldunate en aquella parte de 
su discurso relacionada con mi inter-
vención en el seno del Consejo de Comercio 
Exterior, en mi carácter de representante 
del Senado ante ese organismo. 

El señor Aldunate.— No me he referido 
a la actuación de Su Señoría en ese Con-
sejo, donde creo que puede haber hecho 
mucho bien. Mis observaciones dicen rela-
ción a la actuación del Consejo mismo 
durante todos los años'que lleva de existen-
cia. 

El señor Durán.— Mfe referiré próxima-
mente a la actuación que me ha cabido co-
mo representante de esta Corporación ante 
dicho organismo. 

El señor Videla.— Habría deseado, señor 
Presidente, participar en el debate que ha 
abierto el Honorable señor Aldunate en se-
sión pasada. En vista de lo avanzado df 
la hora, no lo haré. Mañana la opinión pú-
blica conocerá la exposición que,hará el 
Beñor Ministro de 'Hacienda, y después de 
imponernos de su contenido, con mayores 
antecedente»; podremos continuar en el Se-
nado este debate, que es de sumo interés. 

INSERCION 

—El documento que se acordó insertar, a 
petición del señor Aldunate, es del tenqr j i -
guiente: 
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"Memorándola sobro la situación del presu-
puesto de divisas para 1947 

t)e acuerdo con el presu-
puesto de divisas, el Con-
sejo Nacional de Comercio 
Exterior puede otorgar au-
torizaciones para importar 
mercaderías, en el presen-
te año, por valor de US$ 192.546.000 
Esta cifra se obtiene de-
duciendo de los 212.846.000 
d,e dólares que figuran en 
el capítulo "Comercio Ex-
terior "Visible" del Presu-
puesto de Egresos, 20 mi-
llones 300.000 dólares que 
corresponden a adquisicio-
nes de las grandes empre-
sas mineras con sus pro-
pios cambios, internacio-
nes que se efectúen sin 
necesidad de ser autoriza-
das previamente por el 
C. N. de C. E. Mediante 
un traspaso de 1.000.000 
de dólares de las autori-
zaciones para viajes que el 
Consejo podía otorgar, su-
ma <que se destinó a iinpor 
tación de mercaderías, el 
t o t a l que el Consejo 
Nacional de Comercio Ex-
terior podía autorizar pa-
ra importación de merca-
derías, quedó en la suma 
de US$ 193.546.000 

De este Wal , al 30 de 
junio de 1947 se habían 
otorgado autorizaciones 
para importar por US$ 139.775.339 
quedando para el segun-
do Semestre del año" un 
saldo por autorizar de . . . 53.770.161 

De acuerdo con infor-
maciones proporcionadas 
por el Consejo, durante 
el mes de julio se habrían 
ot(orgado autorizaciones 
para importación de mer: 
caderías por un valor deUS$ 29.000.000 
y en el mes de agosto se 
estima que la cifra de au-
torizaciones concedidas no 
sería inferior a US$ 15.000.000 
existiendo sí serios temo-
res de que pudiera ser su-
perior. Restarían por au-

torizar, por consiguiente, 
para el resto de] año . . . . XJS$ 9.770.161 

No surgiría problema 
alguno si las autorizacio-
nes ya otorgadas satisfa-
cieran la totalidad de las 
necesidades de artículos 
importados esenciales del 
país, para el normal des-
envolvimiento de sus ac-
tividades por el resto del 
año. Desgraciadamente, no 
es este el casoi, ya que 
existen numerosos rubros 
de materias primas, com-
bustibles y artículos ali-
menticios,' cuya cuota de« 
importación no ha sido to-
davía totalmente autori-
zada, y de los cuales el 
país no podría prescindir 
en ningún caso, por tra-
tarse de materias vitales. 

Al 30 de junio de ¡1947 
quedaba por autorizar, en 
rubros básicos (Anexo T) US$ 38.560.914 
•Suponiendo que de los 
í;S$ 44.000.000 autoriza-
dos en julio y agosto se 
hubiesen destinado a es-
tos rubros : US$ 30.000.000 
(La distribución exacta no 
se conoce aún, por lo que 
liemos hecho esta estima-
ción), quodaría un saldo 
por autorizar, en estos ru-
aros básicos, de . . . . US$ 8.560.9U 
Pero es casi imprescindi-
ble efectuar importaciones 
adicionales, en exceso de 
los valores considerados 
en el Presupuesto, de pro-
ductos tales como azúcar, 
vacunos, pasta - mecánica, 
bencina, etc., para abas-
tecer las necesidades del 
país por el resto del año. 
El yalor de estas importa-
ciones se estima en un mí-
nimo de US$ 20-OOQ.OOO 
Con esto, las autorizacio-
nes indispensables para los 
cuatro meses que restan 
del presente año alcanza-
rían a US$ 28.560' 914 
Para, conceder éstas, el 
'Consejo Nacional de Co-
mercio Exterior sólo dis* 
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pone de un saldo que as-
ciende a . . . ' . US$ 9.769.761 
Por consiguiente, existe un 
déficit de autorizaciones, 
para importar artículos de 
imprescindible necesidad, 
de . .US$ 18.970.433 

En el Presupuesto de 
Ingresos de divisas pára 
1947, se estimaron los in-
gresos totales en . . ..' . . US$ 241.447.000 
cifra que se obtiene dedu-
ciendo del total de 341 
millones 447.000 dólares 
que figuran en dicho Pre-
supuesto, los 80.000.000 
de dólares que correspon-
den al monto de las auto-
rizaciones concedidas en 
1947 por cubrir en 1948, 
y que encuentran su con-
trapartida en igual' cifra 
que aparece en el Presu-
puesto de Egresos; y los 
US$ 20.000.000 que apa-
recen como "posibles uti-
lizaciones de créditos exr 
temos e internos, utiliza-
ciones que no se han efec-
tuado. 

De acuerdo con cálculos 
efectuados últimamente so-
bre la base de los ingresos 
realmente percibidós en el 
primer semestre de este 
año, y con estimaciones de 
los ingresos por percibir 
en el segundo semestre, los 
ingresos totales Ide divisas 

para el presente año se 
han estimado en US$ 210.750.000 
(Anexo II), registrándose 
una'menor entrada de . . . US$ 30.697 000 
que la estimada en el Pre-
supuesto de Ingresos. 

Si l a s autorizaciones, 
tanto para importación de 
mercaderías, como para 
los diferentes rubros del 
"Comercio Exterior Invi-
sible, concedidas por el Con-
cejo Nacional de Comercio 
Exterior, se ajustaran a 
aquellas que el Presupues-
to de Egresos autoriza, la 
cifra anterior podría con-
siderarse como un déficit 
de cobertura que vendría 
a agregarse a los 80 millo-
nes de dólares que es esti-
baron como saldo normal 
de Autorizaciones otorga-
cías en 1947 para cubrir 
en |1948, en el. Presupues-
to de Divis,as. 

Pero si, además de pro-
ducirse esta menor entra-
da, es necesario conceder 
autorizaciones por una ci-
fra adicional a la que fi-
gura en el Presupuesto de 
Egresos, cifra que como 
hemos visto sería de . . . . US$ 18.790.433 
el saldo de arrastre de au-
torizaciones por cubrir au-
mentaría aún más, o sea, 
en un total de . . US$ 49.487.433 

ANEXO I 

Autorizaciones en "Artículos esenciales" al 30 de junio de 1947. 

Pres. de Autorizado Saldo pnr 
Materias primas 

autorizar Divisas hasta 30|VI|47 autorizar 

1 01 Estaño en lingotes y concentrado 325.321 94.099 231.222 
1 02 Hierro en lingotes y concentrado 90.367 22.097 68.270 
1 03 Níquel en todas sus formas . . 76.812 33.623 43.189 
1 04 Plomo en todás sus formas . . 343.390 632.773 
1 05 311.766 192.187 119.579 
1 07 Coke .metalúrgico 368.697 122.225 246.472 

1|06-1 99 Otros minerales 180.784 723.219 
2 OH 151.817 175.998 
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2 02 Caudho natural y sintético . . . . 
410 Algodón en rama 

4|J3-5 03 Semillas oleaiginosas o aceite . . • 
'8 01 Hilados de algodón . . . . -.. 
8 03 Hilados de seda 
907 Colofonia . . , 
9 08 Goma laca . '. 
¡9 09 Otras gomas y resinas 
9 14 Anilinas ^ 
920 Extracto de quebracho y otros 

curtientes 
9(23 Pasta mecánica 

30j01 Hierro y acero en todas sus for-
nffas 
Hojalata 
Otros metales laminados 
Alambre de hierro . . 

02 
03 
04 

30 
10 
10 

13|01 Piedras y tierras preparadas! 
33|14 Papel para periódicos 

Artículos alimenticios 

s 02 
4 02 
4 04 
4 05 
4 06 
5 02 
& 05 

10(14 

Azúcar materia prima . . . . . 

Combustibles y transportes 

Pe'tióleo crudo', Diesel y Ful Oil 
Aceite mineral p máquinas 
Ben'cina . . . . , 
Parafina sólida . . . . . . • • • 
Gases lubricantes 
Petróleo para alumbrado 

Mercaderías varias 

01 Semilla de alfalfa 
17 Tintas para imprenta 
16 (Pinturas en general 
Cables o jarcias de alambre . . . 

1 08 
•9 08 
9 06 
9 11 
9 10 

<8¡ 13 

$0|15 Cadenas 
10116 Caños y tubos 
50198 Clavos 
J4)|26 Cojinetes, rodamientos . . • 
33|04 „ Ladrillos refractarios . . 

Jarcias etí general 
8|06 Osnaburgo 
8118 Sacos de todas clases . . . . 
'9(02 Fulminantes y detonadores 

TOTAL 

687.385 421.421 165.964 
4 879.618 6 955 375 

165.964 

6.777.525 684.853 6.092.672 
11.295.87G 3 980 303 7 315.572 

3.592.088 2 136.660 1.456.428 
442.798 279.795 163.00Q 
90.387 23.790 66.577 

1315.15150 345.680 
903.670 -660.814 242.856 

677.752 699.689 
2.349.542 2 288 323 «1.219 

6 506 424 4.868.442 1, 637 982 
1.409.725 1 771 026 

225.917 1.011 296 
1 988.074 1 >682.530 305.544 

'542.202 291 242 250.960 
2 168.808 1.846.169 322.639 

(2.581.342 s|c ) 
7 229.360 4.'251.94l5 2 977 415 

112 418 
2.4S7.982 2.216 200 242.782 
1.355.505 422.674 932.831 
1.516.166 729.097 789.069 
1.355.505 1.355.505 

21 227 208 16.677.050 4 550 15fi 

9.398.168 2.329.569 7 068.599 
1.690.4Í59 1.106.505 483.964 
3.438.946 3 412.869 21.077 

695.806 526.619 169.20? 
107.537 88.918 18.619 
513.736 224 774 288 962 

180 734 293.768 
182.993 130.059 52.934 
225 917 139.031 86.886 
468.101 192.177 275.924 

90.367 120.828 
1.843 487 1 9ÍBi:984 

36.147 71.332 
135 550 71.900 63.650 
271.101 171.751 99.350 

90 367 157.814 
596.422 1 275.344 

2 168 808 1 875.684 293 124 
90.367 94 291 

38 560.194 

(J.) Con caigo a «réditos US$ 17.735.141. 
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ANEXO II informaciones sobre los probables ingresos 
del segundo semestre, las cifras del Presu-

Presupuesto de Ingresos de 1947 puesto de Divisas sufrirían algunas varia-
ciones, pudiendo efectuarse una segunda es-

£>e acuerdo con estudios efectuados sobre timación de ingresos que tendría más proba-
los ingresos efectivos de divisas habidos en bilidades de ajustarse a la realidad. Dicha 
el primer semestre del año erí curso, y con estimación es la siguiente: 

(Cifras en US dólares) 
Comercio Exterior visible 

A. Grandes empresas mineras 

Cobre 105.400.000 
a) Costo legal de prod 44 400.000 
b) Tributación 49 OOOsOOO 
c) Adquisic. con cambios pro 

pios * . . . . ' . . 12 000.000 

2. Hierro . •• 2.100.000 
a) Costo legal de prod 1 200.000 
b) Tributación 500.000 
c) Adquisic. con cambios pro-

pios 400 000 

3 Salitre y yodo . . . . ' . 41 100.000 
a) Costo legal de prod 33.100.000 
b) Partic fiscal 4.000.000 
c) Adqu.sic. con cambios pro-

pios 4.000.000 

B. Mediana y pequeña miii'ería 10.900.000 

C. Valor liquidado de otras exportaciones 46.000.000 205.500.000 

Comercio Exijerior invisible-

Servicio de mercaderías 

Servicios de seguros 750.000 

Transacciones de Gobierno 2 000.000 
(Ingresos consulares y otros impues-
tos en moneda extranjera) 

Transacciones privadas 2.500.000 
(Inrsttuto Interamencano de Obras _ _ 
de Salubridad) 5.250.000 

210.750.000 

El señor Opaso (Presidente).— Se levan-
ta la sesión 

—Se levantó la sesión a las 19 horas 30 
minutos. 

Guillermo Rivadeneyra R. 
Jefe de la Redacción 


